
SENE.2023 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA ÉL «ACUERDO DE 

INCORPÓRACIÓN DE SINGAPUR COMO ESTADO" ASOCIADO A LA ALIANZA 
DEL PACÍFICO INTEGRADO POR LA REPÚBLICA DE CHILE; LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA, LOS ESTAbos·uNID0S MEXICANOS y LA REPÚBLICA DE 

PERÚ coN LA REPÚBLICA ~oe SINGAPU.R>;, SUSCRITO EN BAHÍA MALAGA, 
REPÚBLICA DE COLOMBiA, ÉL 26 IJÉ ENERO DE 2022" 

• .• •e :•• 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

-: .. -... ·• 

Visto el texto del «ACUERDO DE INCORPORACIÓN DE .SINGAPUR COMO 
ESTADO ASOCÍADO A LA ALIANZA DEL PACÍFiCO INTEGRADO POR LA 
REPú.BUCA DE CHILE, LA REPÚBLICA DÉ- co1..or~B1.A, -Los ESTADOS 
UNIDOS. IV!EXICAN_OS y LA REPÜBLIQA DE PERÚ ·coN, LA .REPÚBL.ICA DE 
SINGAPUR», suscrito en bahía Málaga/República de· Colombia, el 26 de enero 
de 2022. 

Se adjunta copia fiel y completa de 1~ versión en españql de! te_~to·del Acuerdo en 
medio óptico, certificada por el Coordinador . del_ qrupo · fnterno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales deí'; Ministerio de 
Relaciones Exteriores, doóumento que reposa en el Archivo del Grupo de Tratados 
de este Ministerio y que consta de dos mil trescientos cuarenta y cinco (2.345) folios. 

El presente Proyecto de Ley consta. de treinta y nueve (39) folios. 



PROYECTO DE LEY No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL «ACUERDO DE INCORPORACIÓN DE 
SINGAPUR.COMO ESTADO ASOCIADO A LA ALIANZA DEL PACIFICO INTEGRADO 
POR LA REPÚBLICA DE CHILE, LA REPÚBtlCA DE COLOMBIA, LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS . Y. LA REPÚBLICA DEL PERÚ. CON LA. REPÚBLICA DE:' 
SINGAPUR», SUSCRITO EN. BAHÍA MÁLAGA, REPÚBLICA DE COLOMBIA, EL 26 DE 
ENERO DE 2022" . . 

EL CONGRESO DE LA .REPÚBLICA · 

Visto el texto· del «ACUERDO DE JNCORPO;~.~CIÓN DE SINGAPUR ·coMO ESTADO 
ASOCIADO A LA ALIANZA DEL PACÍFICO INTEGRADO POR LA REPlÍBLICA DE CHILE, 
LA REPlÍBLICA DE COLOMBiA, LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA 
DEL PERÚ CON LA REPÚBLICA DE SINGAPUR», suscrito en Bahía Málaga, República de 
Colombia, el 26 de enero de 2022. 

Se adjunta 9opia fiél y completa de la versión en español del texto del Acüerdo an medio 
óptico, certificada por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que 
reposa en ei Archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de este Ministerio y que consta 
de dos mil trescientos cuarenta y cinco (2.345) folios. 

El presente Proyecto de Ley con~ta de treinta y nueve (39) folios. 
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EL SUSCRITQ COORDiNADOR DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE 
LA DIRECClÓN DE ASUNTOS JUR(OICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

· C E R T I F I CA: 

' ' 

Que la reproducción en medio óptico del texto que acompaña a este Proyecto de Ley, la cual consta · · 
de dos mil trescientas cuarenta y cinco (2.345) páginas, es una copia fiel y completa del texto del : 
«ACUERDO DE INCORPORACIÓN DE SINGAPUR.CÓMO ESTADO ASOCIADO A LA ALIANZA 
DEL PACÍFICO INTEGRADO POR LA REPÚBLICA DE CHILE, L4 REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ CON LA REPÚBLICA DE . 
SINGAPUR», suscrito en Bahía Málaga, República de Colombia, el 26 d~ enero de 2022. 

Dada en Bogotá, D.G.', .a los ocho (B)·dlas del mes de abril de dos mil veintidós (2022). 

NDRÉS DÍAZ RODR(GUEZ 
· Coordinador del Grupo lntemode Trabajo de Tratados 
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ÉXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY "POR MEDIO DEL CUAL.SE APRUEBA EL 
<<ACUERDO. DE INCORPORACIÓN DE SINGAPUR COMO ESTADO ASOCIADO A LA ALIANZA 
DEI- PACÍFICO INTEGRADO POR LA REPÚBLICA DE CHILE, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ CON LA REPÚBLICA DE 
SINGAPUR», SUSCRITO EN BAHÍA MÁLAGA, REPÚBLICA DE COLOMBIA, ~L 26 DE ENERO 
DE 2022". . . 

Honorables Senadores y Representantes: 

El Gobierno Nacional, en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la 
Constitución Pol[tica de Colombia, somete a consideración del Honorable Congreso de la República 
el Proyecto de Ley "Por medio del cual se aprueba el «ACUERDO DE INCORPORACION DE 
SIN~APUR COMO ESTADO AS,OCIADO A LA ALIANZA DEL PACIFICO: INTEGRADO .POR LA 
REPUBLICA DE CHILE, LA REPUBLICA DE COLOMBIA, LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ CON LA REPÚBLICA DE SINGAPUR», suscrito en Bahía Málag·J;~i:\, · 
República de Colombia, el 26 de enero de 2022". · · 

· l. INTRODUCCIÓN 

La firma del "Acuerdo de Incorporación de-Singapur como Estado Asociado a la Alianza del Pacifico: 
Integrado porta República de Chile, la República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de/Perú con.fa República de Singapur' (en adelante, el ''Acuerdo" q el "Tratado") es el logro. 
más importante de Alianza del Pacifico (en adelante, la "AP" o la "Alianza") en su relacioriamiento con· 
terceros países. con el objetivo de acercarse a la r~gión de Asia Pacifico. · · 

El Acuerdo con Singapur ·responde también al objetivo de la _AP .de convertirse e:n una plataforma de · 
integración económica y comercial, y de proyección al mundo, con especial énfasis a Asia Pacífico. 
Así mismo, Singapur representa un importante socio para la Alianza bajo la figura de Estado Asociado 
y contribuye a consolidar su estatus como referente global de integración. 

El Acuerdo se materializa, luego de 4. años de negociaciones, como· un instrumento de altos 
estándares, acorde a lo establecido en la visión 2030 de la Alianza, en la cual se fijó como meta contar 
con 10 Estados Asociados. La conclusión del Acuerdo se realiza durante la Presidencia Pro Tempere 
de la AP a cargo de Colombia. · • · 

Este nuevo Acuerdo es el primero de la Alianza como bloque, generará oportunidades de inversión y 
acceso de bienes y servicios al mercado, tanto para las empresas de la.Alianza como de Singapur. En 
2019 el comercio 'total de bienes de Singapur con la AP fue de USO 4.500 millones, lo que representó 
el 33% del comercio total de bienes con América Latina. Para el 2020, el comercio total alcanzó los 
USO 4.ó81 millones. 

La Alianza del Pacífico ha exportado al mundo cerca de U.SO 568.930 millones en promedio e·ntre . 
. 2016 y 2020. Del total de las exportacibnes de la AP al mundo, tan solo el 0,2% tiene a Singapur como 
país de destino con Uso 1.138_ millones de valor exportado en ese mismo periodo. 

Se ~spera que estas cifras se lr.icrementen con la entrada en vigor del Acuerdo, ya que la Alianza del 
Pacífico tiene una gran oportunidad de· abastecer' el mercado dé Singapur, principalmente en los 
sectores de agro alimentos y metalmecánica. · · 

Si bien el bloque de la AP tiene una vocación hacia la exportación de bienes mi~ero-energéticos hacia 
Singapur, también ofrece un amplio portafolio de oportunidades de productos no. tradicionales que 
pueden llegar a este mercado ·haciendo uso de la acumulación de insumos entre países, lo que 
estimulará .las cadenas de valor de la Alianza. 

. . 

El Acuerdo también busca potenciar la- inversión extranjera de Singapur en la AP. En 2020, Singapur 
registró flujos de inversión en el mundo por USO 32.375 millones. Por su parte, los 4 países 
que conforman la Alianza del Pacifico han recibido en promedio USO 59.986 millones en inversión en 
los últimos 5 años. La Alianza del Pacífico es el octavo receptor de Inversión Extranjera Directa a nivel 
mundial, representando el 43,6% de la inversión en América Latina y el Caribe. Se espera atraer 



. empresarios de Singapu'r para que ap;-ovechen a la Alianza del· Pacifico como una gran plataforma 
productiva y de exportación, en sector1.,s estratégicos como infraestructura y energfas limpias. 

En efecto, Singapur es un socio estratégico para promover inversiones que permitan mejorar la 
productividad, la competitividad, el cc;¡ocimiento tecnológico y la inserción en cadenas de valor, asl 
como un socio en el desarrolio de proyocton de cooperación enfbc:ado en sectores .estratégicos para 
enfrentar los desaf!os del desarroHo sustentable; la transición energética, el cambio climático, 
infraestructura, energías renováb!esi entre rnuchos otros sectores. 

Adicionalmente, 3Xisla ,si desaf;o ali r:mriquecer lfi 1lgura de· Estado Asociado complementando la 
coopernció:, qu6 busca fo:·ia,ecer e1.:relacionamif;nío entre la AP .y Singapur, a través del desarrollo de 
actividades de·coop·eració:ftécnica en ternai; corno !1~crerr,ento biiataral de flujos de comercio, turismo 
e inversión; ecor.or11la digital; medidas de facilitación del comercio; cuitura; inclusión social, entra otros, 
y también fomenta !a co!aboreclón de! sec:tor.privado y la exploración de oportunidades comerciales y 
de inversiófi en ssctore~ come r111rnentos. infraestruc;tumi tecriolo~¡la, economía digital, entre otros. 

. . . . . . 

Para Co!orribia, este Acuerdo, como pr1rto fundam~mta! de su interr ~cionalización, es una oportunidad 
adiciona! para alcanzar si objetivo de aumentar las exportaciones nacionales, diversificar los mercados 
de e.xportaci6n, incrementaría inversión extrnnjera dire9ta en sectores no sólo minero-energéticos sino 
en sectores prodL1ctivos, y fomentar la cooperación en sectores estratégicos. Todo ello, con miras a 
generar empleos y buscar ei mejoramiento de la productividad y competitividad de la economía 
colombianc!, 

11. ADQUISICIÓN DEL ES"íATU$ DE ESTADO ASOCIADO DE LA ALIANZA DEL PACIFICO 
POR PAlUE DE SINGAPUR . . 

Entre los 'objetivos de la Alianza destaca una Integración basada en cuatro pilares, a saber, la libre 
moviiidad de. (i) bienes,. (H) aervlcios, · {iii) capitales y (iv) personas, además de un eje transversal de 
cooperación. Corno es bien sabido, ia A!ianza del Pacifico fue formada por cuatro Estados 
latinoamericanos, Chile, Colombia, México y ~erú. No obstante, desde el nacimiento de esta 
:ntegración, la Ananza st1 ha concebido como un bioque comercial en expansión. Por ello, mientras los 
:azos se mantienen y fortalecen al interior de !a Alianza. tambié!'l se trabaja para lograr una extensión 
a otros Estados y regiones del planeta.· · 

De esta forma, para la Alianza del Pacífico resulta 0stratégico construir lazos con· el mercado que se 
extiende en el litoral asiático del Océano Paclff::o, en doóde se encuentra una de las regiones 
comerciales. más importantes y d;námfoas de la oconcmia global. Con el propósito de log'rar dicho 
cometido, la Alianza del Pacifico ha estrochado sus !azos.con la R&~ública de Singapur, al emprender 
el proceso para otorgarle el estatus de su primer Estado Asociado, 

' < • • 

En atención8 lo anterior, la Decisión No. 1 del Con$ejo de Ministros del Acuerdo:Marco de la Alianza 
del Pacifico establece cuáles son. los lineam!entos aplicables a los Estados Asociados de la AP. Lo 
anterior, en atención a las competencias otorgadas por el referido Acuerdo Marco al Consejo de 
Ministros en la definición de los Hneamientos pollticos de la Alianza en su relación con terceros Estados 
y esquemas de integración (artícuio 4, numeral 2, literal D, asl como a lo prescrito por ese Acuerdo en 
lo que respecta a la búsqueda de la AP por consoiidar mecanismos de vinculación de otros Estados a 
esta (articulo 9). 

Ahora bien, la referida Decisión No. 1 estipula que se entenderá por "Estado Asociado de /a AÍianza 
del ~acffico" aquel Estado con el cual todas ias Partes del Acuerdo Marce de laAP celebreny pongan 
en vigor un a~uerdo .vincul~n!e de ,altos estándares en materia económica comercial, que contribuya 
a la co~~ecu~1ón de los o~Jet1vos del Acuerdo M~rco. E~ ese sentido, los lineamientos adoptados en 
la Dec1s16n No. 1 prescnben que un acuerdo vincuiante de altos estándares deberá favorecer la 
apertura. Y la integración de los mercados, incluyendo, pero no limitándose, a materias como el 
comercio de bienes, comercio de servicios e inversiones. · 

Bajo el anterior.entendido, e! Acu.erd0 constit~ye el instrum~nto por medio del cual Singapur adquirirla 
el estatus de primer Estado Asociado de la Al!anza del Pacifico, una vez este entre en vigor para todos 
los _Países M1embr~s de la Alian~~- A los efectos, todos los Estados de la Alianza y Singapur deberán 
notificar el cumpllmr~nto de requ,s1tos ~n-sus respectivos ordenam!entos jurldicos internos para que el 
Acuerdo entre en vigor. En ese sentido, para Colombia, la aprobación legislativa del Acuerdo se 

,·. 
·• 
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111. . coMPETENc1A PARA NEGoé1AR AcuERDos coMeRc1ALEs"coN ·cÁtJ010Aros ·A 
ESTADOS ASOCIADOS EN EL MARCO DE LA ALIA~ZA DELPAC.iFICO •.· . 

' '• , 
1
, • ' • , • , .:· : ,:· ;.,:~h!:.,· l :,_, .. _:: •• . , :.'.,\ -/~:. r. ~ ,' • ,\,'•· 1.~ , • 

A. Competencias. constitu~ior,ales del ejecutivo,· .del '.legislativo y l de· 'la Corte 
· Constitucional en materia de negociaciones comerciales Internacionales . : ••, •·· 

. Los artículos 226 y 227 de la Constitución Política establecen CC?,ITJ~ deber del. E~tádo ph~~9ver "la 
internacionalización de las relaciones económicas. spbre . bases .. d~ .. equidad, Jrecip'irJckfaif. y 
conveniencia nacional', as~ c9mo la "integración económica con.las demás'r1apiones~yéspeciálmente 
con los países de AméricaLatiná y del Caribe mediante la celebraci()n de acuerdos sobre bases de 
equidad, 'igualdad y reciprocidadn. · .. · ... '.. ,: . ·.·· · · · ··. · , .. :. · . · 

. . . . . . . . '.' . . .... ' .... :·;' '. t .'' ··?° ... 

Este tipo de relaciones, acorde con et articulo 9 de la Constitución Política, "se furidamentan en la 
soberanía nacional, en el respeto a la .autodeterminación de los pueblps y-en f11 reco[Jocimiento de los 
principios del derecho intemacionalaceptados.por Colombia" .. Él Aéuerdo es el resultadó del esfu~rzo 
que el Gobierno Nacional ha emprendido en cumplimiento.de los postulado~ constity

1
cionales sobre la 

internacionalización de sus relaciones económicas, asi como los lineamientos de· Política Exterior y el 
Plan Estratégico del Sector de Relaciones· Exteriores; los cuales establecen el marca' mediante ·elcual 
se deben orientar los. esfuerzos de política exterior hac,ia la integracjón eCOJÍómicp':de Colombia con 
otras regiones del mundo. <.'W 

Como resultado. del balance que debe existir entre las ramas del poder público ;en un Estado de 
Derecho, tal como lo escriben los artículos 1501 y 224 2 de la CÓh~titÜción, es funcióA_ del Congreso de 
la República aprobar .o improbar los acuerdos que celebre el Gobierno Nacional; para 19 cual. es 
imprescindible que estas dos ramas colaboren "armónicam~nte entre si para ·alcaniat sus fines·~ . . · 

' •' .. ' . .. 
~ . . 

. ' . . . ' i.~ • ' • . . . ' 

En materia de acuerdos intemacionales,.el artlculq 150. constitucional no solo asigQa al C9ngr~so de 
· la República la función de aprobar o improbar los acüerdos que celebre e.1 Gobierno Nacional, también 

la expedición de las normas generales con base en.las cuales el Gobieíno Nacion·a1 debe·regular el 
comercio exterior. Por su parte, el articulo 189, numerales 2 y: 25, atribuye aWPreside.nte de la 
República dicha regulación y· le asigna la direc~iórf de las relaciones internacionales y la celebración 
de Acuerdos con otro~ Estados y entidades de derecho intern~cional4. . 

De lo' anterior se desprende que, en materia de negociacio~·es internacionales;:;ias funciones del 
Congreso de la República y del Presidente están expresamente identificadas. Estas funciones son 

• • • • • ' • • ·, ¡·. 

1 Constitución Política, Articulo 150. ¡'Corresponde al C~ngreso hacerla; leyes. Por medio de ellas ~jerce /as· siguientes 
funciones: ( ... ) · · · · · · · ' /'. · · · · · · 

16. Aprobar o improbar tos tratadds que el Gobierno celf:lbre con o.tros Estados o con entidades efe derecho internacional. 
Por medio de dichos tratados podtá el Estado; .·sobre bases de. equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, transferir 
parcialmente determinadas atribuciones a organismos internacionales, que tengán por objeto promove'r o conso/idár la 
integración económica con otros Estados". · 

2 Constitución Politica, Artículo 224. ~Los tratados, para,su\1alidez, deberán ser aprobados por el Congreso·. . . · 
• , , . . _r•. . . , _f; • : 

3 Constitución Política,· Articulo 113 . . "Son. Ramas deJ Poder Público, la legislativa; la ejecutiva, y la judicial. (. .. ) Los 
diferentes órganos del Esta~o tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines". 

4 Constitución Política, Articulo 189. "Corresponde ai President~ de la República coino Jefe de Estado, Je~ del Gobierno· 
y Suprema Autoridad Administrativa: ( ... ) . · · · · 

2. Dirigir las relacioáes internacionales. Nombrar a /os agentes diplomáticos y consulares, recibir a /os agentes respectivos 
y celebrar con otros Estados y entida<:fes de derecho interriacionaf tratados o convenios que.se someterán a la aprobación 
del Congresó. ( ... ) · · · 

25. Organizar él Crédito Público; reconocer la deuda n~tiontil /arreglalsú senticio; modificar /os aranceles, tarifas y demás 
disposiciones concernientes al régimen de aduanas; regular el comercio exterior; y ejercer ia intervención en fas acüvidades 
financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada.con ·et manejo, aprovechamiento e inversión·de recursos 
prpvenientes del ahorro de tercef!)S d,e acuerdo con la ley'~ · 



independientes, ·oe,ro concurren armón¡camente. El 'Presidente diri¡Jr:J las:relaciones internacionales y 
celebra acuerdos int,arnácioriales1 y el Congreso aprúepa .o impn;iéba los acuerdos celebrados por ei 
Gobierno, :por. medio da la. Hxped!cion de le/es aprobatorias. · 

Al respecto 1~ Corte Constltur.:ion~I ~a expresado lo siguiente: · 

"La· negociación, adopción y confirmación- pres:der1cial' del texto del Tratado: En 
ocasiones anteffotes'e-m'.:1-Corte-se ha ocupado de fijar los criterios que han de guiar 
el examen ac~rca·del eJsrcicio vá/ki9 de las competencias en materia de negociación 
.V de ce.lébracl6n de trntados int i3f'.1aaiona/fJSi tanto á .lá luz del derecho 'interno 
~o!ombiano co;-p; det-derecl10· ínter;:1acíoral de ./os trat!1<10s',5. · 

Igualmente, en Sentencias C-4:77-de 1992 y C-204 de 1993, sobre este asunto expresó la Corte 
Constitucional: · · · · · · · 

;'Corresp·onda a! Presidente de fa .. F.eptíblica, .en .-s¡¡ carácter de Jefe del f stado, la 
· füncíón de rJ1rígir-las reiát:iónes ü;termwiona/es de tolombía; nombrar a los agentes 
d!ploméiiéos y ceiebmr con otro.s Estados o con entidades de Derecho lnternacíónal 
acuerdos o corwen!Ós qua se someterán a ia apro'>acíón del Congreso. As/, pues, el 
Presidente de la RepúNíca, en w cor.dicíón de Jefe del Estado, tiene competencia 
exclusiva para la celebración de los Acuerdos internacionales. Pero, claro está, ello 
no implica que todos /os.pasos Indjspensables para la celebración de los acuerdos 
ínternecíonaies que· son. actos complejos deban correr a cargo de./ Presidente de la 
República en for.rna directa¡ pues, ·de tomar fuerza semejante idea, se entrabar/ a 
considerable.mente el manejo .de. !as - relaciones internacionales y se harf a 
impracticable la finalidad cons.titucional de promoverlas en /os:términos hoy previstos 
porel Preámbulo yporlos artfcuios 226 y 227 de la Carta. Téngase presente, por otra 
parle, que al tenor del aJtfculo 9º íbidr:,m, lás relaciones exteriores del Estado se 
fundamentan en e! reconocimiento: de los principios del Derecho Internacional 
aaeptados por C,0lombi1i'. 

Posteriormente, en la Sent(mcia C-254. de 201'9, · mediante la cual se realizó el control de . 
constitucionalidad. del Tratado de Libre Comercio entre Colombia e Israel, la Corte senaló: 

"La Carta Polftica colombiana desde el preámbulo estableció el compromiso de 
impulsar la integración de la comunio'ad latinoamericana. A continuación, hizo 
exp/f citos el deber del Estado ·de promovar: i) la internacionalización.de la.s relaciones 

· económicas, so.cía/es, pofftic;;s y ecológicas sobre .bflses de equidad, reciprocidad.y 
conveniéncía nacíonáf: .y iO la integración económica; socíai y polftíca con las demás 
naciones, partlcu/armenre con loa palses de América Latina y del Caribe, mediante 
.tratados sobre bases de equidad, iguafdadyreci,orocidad. Además, estableció que las 
relaciones exteriores del Estado hen <íe fundamentarse en la sobaran/a. nacional, la 
autodeterminación dé, !os pueblos y el reconocimiento de los principios del derecho 
internacional aceptados por Colombia. 

Precisamente una forma de integración- .es la celebración de tratados de naturaleza 
comercial.orientados a facilitar el intercambio y libre tránsito de bíeries y seNícíos. En 
esa medida, al Presidente de la República cómo Jefe de Estado y director de fas 
relaciones internacionales y·a/Congresa de la República encargado de aprobar 
o Improbar los tratados, ies asiste un amplio margen de dlscreclonalidad para 
determinar la. conveniencia y oportunidad de suscribir tales acuerdos 
econ6mi.cos (negrita _a{',adida). · 

De este modo, eljuiclo de constitucionalidad .a efectuar habrá de estar precedido d([J 
~n~ 1u~na dosis de autocontro/ o auto testrícción judicial, consistente en un magisterio 
1und1coprudente yponderado, como lo ha sostenido este Tribunal. Por ejemplo, debe 
respetar_las razones·de conveniencia.del Gobierno nacional (director de las relaciones 
lnternac1onales) y ?ef.Cong~eso de la República (aprueba los TLCs), al corresponder 

. a una competencia exclusiva de tales órganos y, por tanto, resultar extraflas al 
examen que deb_e rei3/izar la Corte Consfituc:onal. De-este modo, a esta Corporación 

ª Corta Constituciona_l, Sentencia C-045.de 1994: Magistrado· Ponente:_ H~rnando Herrera Vergara. 
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. co;resp.onde. efect~ar • ~¡i~W:t!~tJ~)riJ?Jl!ª~Hstituóiona/ cuando.· advierta; que· s~ 
. . compromete, verbi gratia, _ los. artlcu/os· 91 226 ·l 22-7 superiores, asf como los límites 

constitucionales e internacionales sobre la materia (desatención p. ej. de los criterios· 
. de razonabilidad y proporcionalidad), como podrfan serla necesaria salvaguardia de 
los derechos 'fundamentales y del derecho· internacional humanitario o la distribución 
cabal de las competencias de los poderes dentro del Estado social de derecho~. 

• • • •.• 1 ,' • .. : 

Como lo expresan las sentencias citadas, la. celebración de_ un acuerdo -es un acto complejo que 
requiere de la concurrencia de varias actuaciones en cabeza oe las tres ramas del Poder Público. En 
efecto, le corresponde· al Presidente la negociación y la célebración del acuerdo, al Congreso la 
aprobación qel mismo mediante Ia•expedición de una ley, y a la Corte Constitucional ejercer el control 
previo de constitucionalidad tántc;, de la ley aprobatoria de1 acuerdo cómO del instrume·nto internacional. 

En relación con la competencia del Congreso en este tema, e_l articulo 217 de la Ley 5~ de 199i o Ley 
Orgánica del Congreso, establece que el legislativo puede aprobar, improbar o pedir reservas sobre 
-el acuerdo sometido a su consideración. La Corte Constitucional dedaró constituciqnal este artículo e 
hizo las siguientes precisiones, e·n las que reitera la independencia de las funciones de cada rama en 
materia de negociaciones internacionales: · 

"Sin embargo, la Corte precfsa que él Congreso puede ejercer esa facultad siempre y 
_cuando esas declaraciones no equivalgan a una verdadera modificación del texto del 
Acuerdo, puesto que en tal evento el Legislativo estaría invadiendo la órbita de acción 
del Ejecutivo. En efecto, si e/.-. Congreso, al aprobar un Acuerdo, efectúa una 
declaración que en. vez de precisar el sentido de una cláusula o restringir su alcance, 
por el contrario, lo amplf a o lo desbor:da, en realidad estaría modiftc~ndo los términos
del Acuerdo. No se tratarían entonces de declaraciones sino de enmiendas al texto 

. del Acuerdo que con razón están prohibidas por e/Reglamento del Congreso (articulo 
· 217 Ley 5ª de 1992). En tal evento el Congreso estaría violando ta .Constitución, 

puesto que es al Gobierno a quien compete dirigir las relaciones internacionales y 
celebrar con otros Estados y entidades .. de derec~o internacional Acuerdos y · 
convenios que se someterán a la aproba<;,ión del Congreso (C. P.;-. articulo 189 ord. 
2)'JJ. . 

En conclusión, el Presidente y el Congreso tienen funciones independientes pero concurrentes en 
materia de acuerdos internacionales, siendo su negóciación•y suscripción competencia del Presidente 
de la República. Por su parte,. a la Corte. Constitucional corr.esponde ejercer el • control de · 
c~nstitucionalidad del acuerdo y de su ley pprobatoria. · 

---- • Por su parte, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, como entidad del Gobierno nacional y en 
desarrollo del artículó-2 (Funciones Generales) del Decreto número 210 de 2003;'es el responsable 
de "Promover las relaciones comerciales dei paf S en el exterior v presidir las delegaciones de Colombia 
en las negociaciones internacionales de comercio que adelante elpafs" (subrayado fuera de texto) .. 
Con miras a viabilizar esta función, .el Ministerio de Comercio,. Industria y Turismo expidió el Decreto 
número 4712 de 2007, por el cual se reglamentan algunos aspectos procedimentales de las 
negociaciones comerciales internacionales.. · 

En el Capitulo 1 de esta norma se establece el·marc6 normativo del Equipo.Nego~iador, es decir; su 
- conformación (artículo 1), sus actuaciones (articulo 2), la coordinación del ·equipo y'el nombramiento 

de ún jefe negociador (articulo 3), así como las diferentes mesas o comités temáticos que lo componen 
(artículo 4). En cumplimiento de este decreto, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo coordina 
la conformación del equipo negociador el cual se encuentra integrado exclusivamente por servidores 

. . \ . . . . 

6 Corte .Constitucional, Sentencia C-254 2019; Magistrado Ponente: José Femando Reyes Cuartas. 
. . 

. 
7 Articulo 217. "CONDICIONES EN SU TRAMITE. Podrán p~sentárse propuestas de no aprobación, de aplazamiento o · 
de reseNa respecto de Acµerdos y Comienios lntemacionales.' El texto de los Acuerdos no puede ser objeto de enmienda. · 
Las propuestas de reseNa solo podrán ser formuladas a los Acuerdos y Convenios' que prevean esta posibilidad o cuyo 
contenido así lo admita. Dichas propuestas, así como /as de aplazamiento, seguirán .el régimen .. establecido para las • 
enmiendas en el proceso legislativo ordinario. Las Comisione.s coinpetentes ele_varán a las plenarias, de conf<Jrmidad con . 

· las normas generales, propuestas razonadas sobre si <iebé accedersii-bcno a la autorización solicitada". . . . 
. . ' - ' 

8 Corte Constitucional, Sentencia C~176 del 12 de abril de 1994; Magistrado Pon~nt~: Alejandro Martlnez Caballero. 

s 



públicos· o particulares ·en ejerclc!o de-funcio.nes_ públicas ·design_~dos por las qiferentes entidades. de 
la Rama Ejecutiva del.orden nacional. . 

Todos los integrante~ de! equipo participan ·activamente en !a formación de la·.posición negociadora 
del país y, adicionalmente, deban defendar durante todo ei proceso de negociación los objetivos, • 
intereses y estrategias que componen osta-posición:.oa igual manera; el- mencionado Decreto regula 
detalladamente la m_a!lera como so forma ia n.osición negociadora de Colombia con la concurrencia 
de . las diferentes. agenGlas _del ·Gobierno colomblan.o y ·ra particiP,ación de las autoridades 
departamentales, municipa!es y distr!tales y ds la S(Jcieda_d civil en el proceso de negociación. 

. . . . ~ . . .. . 

• ~. 1 

IV. LAS NEGO-CIACIONESCOMF.mCIALES·CON ESTADOS"ASOCIADOS EN EL MARCO DE 
.LA ALiAN~,\ C)EL PACIFICO COMO DESARROLLO. DE LOS . FIN~S Y PRINCIPIOS 
CONST!TUCIONALES. 

A. Prlt1dpitJ:f-díi ·\tiqu!dad!; l{ilL\D.ldad, mclprocldaci y convenie~cla nacional. consagrados en. 
In Consfüpció-n Polífü~i\ . · · 

Como ·part~ del atl"álisis do los principiol3 consugradm-; en .la Constitución que se materializan con la 
suscripción del Acuerdo en comentó, es· partine:mte hacer referenc;;:.; a los articulas 150 numeral 16, 
226 y 227 d.e la Constitución r->ol:tica, que cGnsagran los principios de equidad, reciprocidad y 
conveniencia:nacional como orientadores de las.negociaciones de acuerdos internacionales, incluidos 
los de contenido comercial como lo·es el Acuerdo. Estos principios constituyen la base sobre la cual 
se fundamentan ios acuerdos comerciales.qur1 el .pals ha negociado y suscrito, como se evidencia a 
continuación: · · · ·. · · 

e Equidad 

El principio de equidad en mate;ia de acuerdos Internacionales de conter:1ido·.comercial ha sido objeto 
de ·diversos pronunciamientos de la Corte Constitucioncil. De acuerdo con lo expresado por dicha 
Corporación, el reconocimiento de las diferencias on los niveles de desarrollo de las economías de los 
Estados parte en un Acuerdo de Ubre. Comercio o_ .de iiltegración económica se materializa, por 
ejemplo, con plazos diferentes d~·desgravación conforme a los niveles de sensibilidad y desarrollo de 
seetores económicos dentro. de cada pa!s. Lo ant0rior se refleja en un tratamiento asimétrico que 
busca atenuar los efectos económicos que puedrm experimentar ciertos sectores del pals. Esto ha 
sldo tenido· en .consideraciór. po; el Acuerdo presenta~o ·hoy ·a examen del honorable Congreso de la 
República. · 

. -
Ha establecido !a Corre Constitucional que no pueden concebirse en nuestro ordenamiento acuerdos 
bilaterales y multilaterales en les. que los bcnefic:ios sean solo para uno de los Estados- miembros; o 
que determinadas concesiones operen .a favor de un Estado en d1;!rimento de otro. Por el contrario, 
en virtud del princi¡>io de equidad, los acuerdos comerciales internacionales deben permitir el beneficio 

· mutuo de los Estados miembros9 en íérmlnos de justicia material: para efectos de lc:>grar cierto nivel.de 
igualdad real entre las partes. Sobre este fundamental, el Gobierno ha procedido siguiendo los 
paramentosestabiecidos durante todo el procssc de.negociación del prese,nte instrumento. 

Por otro lado,-.si bien no hay definiciones co.ncretas d_e.-0rigen jurisprudencia! del principio de equidad, 
es dable concluir-de la jurisprudencia que esta noción es-cercana a la de reciprocidad, y en el contexto 
particular del Acuerdo,.son complementarias e inseparables la una de la otra. Lo anterior se evidencia 
en la Sentencia C,864 de· 2006, M. P:, Doctor Rodrigo Escobar Gil, en la cual la Corte Constitucional 
se refiere al principio de recjprocidad. de· la siguiente forma-: 

'tn relación: con·el principio de reciprocidad previsto en ~I mismo precepto Superior, 
cabe ano.far que_ las· obligaciones que se asumen por los Estados Parte ·en virtud del 

. presente· Acuerdo. :de ·-complementación Económica ···guardan una mutua 
cor;espondenc;a y no traen consigo una condición desfavorable o· inequitativá para 
ninguno de ellos 1°. Precisamente, fa determinación clara, ineq11fvoca y puntual de las 

;
0
corte Constl!ucion~:.' Sentencl_a C-564 de_1992: Mag;stracÍo Ponente: Eduardo Cifuentes·Mu~oz. · 
En ese sentido se ha pronunciado la Corte Gonstitucional en diversas oportunidades, a saber: Sentencia c.492· de 1998 

M. P. Fabla Morón Dfaz. Clfa de la Sentencia C-864 de 2006. · · 
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. .· ,,r " .. · .. ·.,: .. ,:',tt:.r . . . 
condiciones yrequ~rimienfd'i}5~ta}~,Ífíé,~ii!J.~igen de un producto Q seNicio.como 
"originario" o "procedente" de 'tos Es'tádos A,tJe~pros,: 'como se establece en el articulo 
12 y en el Anexo IV.del citado Acuerdo, es un elemento es~n.ciá1 para. garantizar el 
citado principio de tecíprocidad, · pues de. ese modo se evita' que se otorguen 
preferencias arancelarias a bienes de países distintos a.los signat~rios.que no estén 
otorgando ningún beneficio comerciar; · . . . · . . · . .. . .. . . 

Así mismo, vale la penaañadir'que en fa Sentencia C-750 de:2008, la. Corté Co~stitucional definió en 
los siguientes términos el concepto de equidad:. . . · · · · · · · 

' ... · 
"Sobre el concepto d~ equidad, a pesar de su g~ado de indeterminación, debe en 
principio entenderse como factor insustituible de la b.úsqueda de un trato equilibrado, 
objetivo yjustd en.la asignación de beneficios y cargas que abandone·toda forma de 
arbitrariecJ,ad, ·sin que por ello pueda pretenderse un grado absoluto de perfección toda 
vez que se ·condiciona a distintos factores .como el nivel d~ desarrollo y crecimiento · 

. económico de cada uno de· los palses." "se debe· examinar cada disposición en el 
· conjunto del tratado internacional,· a efectos de determinar si es eqúitativo o recíproco; 
y, solo podrán set decl1:3radas inexequibles cláusulas del mismo únicamente en casos 
donde, de manera manifiesta y grosera vulnera la Constitución" .. . , 1 

Una lectura ponderada del Acuerdo a la.luz de lo expuesto .por la Corte Constitucionai'sobre.el principio 
de equidad; en el caso. particular, permite afirmar que ~! -Acuerdo cumple pl_en,arriente ,con lo~ 
requerimientos que en este respecto emanan de la Constitución Política de Colombia, pues propugnan 
precisamente por el desarrollo del pals a través de una alianza cpri Una ~conomta desárrollada, sin 
dejar de reconocer las asimetrías, y generando mecanismos específicos ·para la' superación de las 
mismas, con un marcado interés por el bienesta.r social. 

• · Reciprocidad . . 

Como ya se mencionó,Ja reciprocidad tiene una íntima relación con el pri~cipio diequidad.--En virtud 
de la misma, los acuerdos comerciales intemacionales ~e ben. permitir ei beneficio. mutúo de lo~ 
Estados miembros .. No· se pueden concebir. acuerdos bilaterales y multilaterales en. los que lás 
beneficios sean para unos de los Estados miembros .solaménte; o que. et conjunto de las concesiones 
oper~ a favor de· un Estado Y· en detrimento de otro; La reciprocidad ·s~ debe predicar qel ácuerd6. 
internacional visto integralmente, razón por la cual no sería conducente analizar",el cumplimiento dé 
los principios a partir de cláusulas aisladas. Por ejemplo, en 18Sentencia C-564;de 1992, la Corte 
Constitucional indicó: · · · 

"La reciprocidad debe entenderse· en dos sentidos, uno estricto, que' se explica como 
la exig~ncia de ventajas para dar así concesio_nes. En su acepción amplia, que puede 
calificarse como "reciprocidad multilateralizada", se acepta que·tq,da preferencia será 
extendida a todos los participantes,. creándose así una relación ,de mütuo. beneficio 
entre cada Uno de los participes». . . 

. . . . -

Adicion~lmente: en Sentencia C-254de 201911
, laéorte reiteró los planteamientos rel~tivos al principio 

de reciprocidad qué fueron incluidos .en la$ sentencias C-564 qe 199?, C-86.4 qe)006 y._C-049 de 
·2015. . . . 

"Respecto á la re~iprócicJad·la Corte eri la Sentencia_C-564. de 1992 adujo que:debe 
entenderse en dos sentidos: "uno estricto, que· se. explica como la ·exigencia de 
ventajas para· dar así concesiones~ En su ácepción amplia, que puede calificarse como 
'reciprocidad multilateralizada', se acepta que:toda preferencia será extendida a todos 
los participantes, creándose asi una relación de.mutuo beneficio .entre cada uno de 
tos partitipes y el Sistema SGPC como:untodo (.Y, Así mismo, en la.Sentencia C-
864. de 2006Ja Corte.expresó en relación:con di~ho principio:,"cabe anotar que las 
obligaciones que se asumenpot/os Estados parte en virtud del presente Acuerdo de 
Co{J1pleméntación . Económica . guardan · una m.utua correspondencia y no traen 
consigo una cóndición desfavorable ó inequitativa para ninguno de ellos". · 

. . 
11 Corte Co,nstitucional, Sentencia C-564 de 1992; Maglst~c;1do.Ponente:,:Eduarqo Cifuentes Muñoz. 



Más·recientomenfo·~n la Sentencír~ C-049 de· 201.5 aseveró que la reciprocidad "no 
impliéa un trato.igualitario entre los Estados que son parte:en un tratado, ni conduce 
nec.esariam13nte a la identidad en las cláusulas que ~e deban aplicar a uno yqtro; sino 
lo que interesa es el contexto-general del conveáio,- en donde a párt(r de la respectiva 
negociación, cada Est.ado 9suma obHgaciones qt1e resultan de la dinámica propia de 
la rfegociación_ que se muestran como equivalentes o que estabiliian las ventajas que 
pueda tene(úna de Jás·pa.rtes" . 

. ; . •·· . .. . ' 

)\si las cosas y ·segúrl. el criterio de -la Córte Constitucio,nal · antes citado, . en los acuerdos 
Internacionales que celebre Oolombia debe desarrollarse on sistema de concesiones y 
correspondentias rnut~ás,. asegqrámlote as! qué .las '.obligaciones pactadas sean reciprocas y de 
imperativo cumplimiento para las partes 12

. Asi, el ~cuordo de Libr.e Comercio entre la Alianza del 
Pacifico y Singapu(retoma eLpríncip!o de reciprocidad, ya que las-obligaciones asumidas preservan 
una mutua correspondencia y no traen consigo una condición.desfavorable o inequitativa para ninguna 
delas partes.· ·' .: ~- -~ .. · ·•l.· '"·· · ,_.,.,- · · 

• 
11 Conveniencia Nacional 

En virtud del principio de conveniencia nacioné:i consagrado en los artículos 150i númeral 16, 226 y 
227 de la CcnstituGión Política, la internacionalización de las r9lacíones del pa!s debe promoverse por 
parte dei Gobierno consultando los intereses propiosrfa la Nación, y a aquellos que apelen al beneficio 
e interés general. 

Los. Acuerdos de Libre Comercio sOn· piezas importantes para lograr un crecimiento económico 
sostenido, necesario para reducir el desempleo y la poqreza. Ei:Acuerdó objeto de este proyecto, junto 
con los demás acuerdos que han sido negociados por Colombia·.y los que a futuro puedan negociarse, 
contribuyen a apalancar' el crecimiento económico ·que buscEJ el país mediante la expansión del 
comercio y la atracción de inversión extranjera. · 

Desde ol Plan de Desarrollo 2002-2006, aprobado por el Congreso de la República, el pa!s inició un 
proceso activo que 'busca construir relaciones comerciales fundadas sobre la base de acuerdos de 
libre comercio que garanticen reglas· claras, permanentes y un acceso real· y efectivo de nuestros 
productos al mercado internacional. 

En el mismo sentido, en Sentenc:a · C-'I 63 del 2015, mediante la cual se realiió el control · de 
constitucionalidad del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, la Corte Constitucional se remitió a lo 
declarado en la Sentencia C-750 de 2008, así: · · 

"En relación con la conveniencia del mismo, como base de la internacionalización de 
las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas, consagrada en el artf culo 
226 de la Constitución, dada la naturaleza atf pica del Acuerdo, su balance debió ser 
apreciado al momento de la celebración y aprobación del Acuerdo. por los órganos 
po/lticos, a quienes iricumba de primera mano su consideración junto con la 
conveniencia. Cabe aclarar, la posibilidad de qu9 existan varias interpretaciones, 
opiníones y valoraciones sobre la equidad y conveniencía del Acuerdo, as/ como 
distintas alternativas hipotéticas de interpretación acordes con la Constitución, lo que 
lleva·a reconocer la presunción de valldez y de constitucionalidad del mismo, 
con ba~o en. el principio in dubio P,O_legis/atoris'' (negrita añadida). 

Adicionalmente, en la Sentencia c~309 de 2007(M. P. DoctorMarco_Gerardo Monroy Cabra), la Corte 
conceptuó que la adopción de este tipo de acue.rdos en si misma respondla a una dinámica impuesta 
a nivel mundial y que por tanto )a integración "resulta.adecuada a los propósitos de la Carta Polftica y 
coincidente con/os fines asignados al Estado. Enestas condiciones, cabe reiterar lo •dicho por la Corte 

12 
Un ejemp!o de la aplicaciórr préctlpa de este principio .se encuentra referido eri' la Sentencia C-864 de 2006, en la que la 

Corte Constitucional se_ñaló lo siguiente: "En relación con eí principio de reciprocidad previsto en el mismo precepto 
Sup!3rior, cabe anotar que las obligaciones que. se asumen por los Estados Parte en· vírtud del presente Acuerdo de 
Complementación Económica guardan uña :mutua correspondencia y no traen consigo una condición desfavorable o 
inequit~tí~a para ningw.10 de ell~s. Precisa_men~e, /6. · determinación clara, inequfvoca y puntual de las condiciones y 
requenm,entos para ca/Jficar el ongen de un producto. o, servicio como originario o procedente de /os Estados Miembros, 
co:71~ ~e establ~ce ~n el artfculo 12 y en el Anexo IV del citado Acuerdo, es un elemento esencial para garantizar el citado 
pr:nctp!o de re_c,proctdád, pues de ese mod~ se, erfta que se otorguen preferencias arancelarias a bienes de paf ses distintos 
a ,os s1gnatanos gue no estén otorgandó mngun· beneficio comercial". , 

'----



Constitucional al adv~rtir que el desarr~11tf~t&~pmi~~fd ·, ..•. :e ac,one~ .avanza ha6ia la integración, 
pues este parece ser el único escenario posible del mercado;del futuro". Al referirse al principio de 
conveniencia nacional, la Corte ConstitucionaLenJa $.entenciaC~864 de 20O6(M. P; Doctor Rodrigo. 
Escobar Gil), expresó lo siguiente: · · · · · · · · · 

· "De igual m·anera, · sóstiene qÚe · el presehte. · instrumento {nternacional acata los. 
principios de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, establecidos en el 
articulo 226 ·de la Constitución y que de acuerdo ·con 'fa jurisprudencia reiterada de 
esta Corporación deben informar la /a_bor de promoción ·de las relaciones económicas · 
internacionales, lo qt.ie imp/Jca que las obligaciones establecida$ a través dé estos 
documentos sean recíprocas y que tanto el Gobierno como el Congreso hayan 
concluido que la Nación se verá beneficiada por e/ Acuerdo". , . . 

Los anteriores principios se encuentran satisfechos a través del Acuerdo celebrado entre los Países 
de la Alianza del Pacífico y Singapur. En efecto, se trata de un Acuerdo que estabiece un marco legal · 
y comercial predecible para·eI comercio y la inversión a través de reglas cla·ras y de beneficio mutuo 
con el objetivo de estimular la expansión y diversificación del comercio de mercancías y servicios entre 
todas las Partes de la Alian~a del Pacifico y Singapur, pSÍ .como de atraer inversiones a sus territorios, 

. . . . 

B. Los Acuerdos con candidatos a Estados Asociados en el Marco de lél Alianza del 
Pacifico cumplen c.on el mandato constituci_onal de promover la intemaéiorialización de 
las. relaciones económicas y comerciales . .. · 

. . . . ' 

· El Acuerdo es compatible con los mandatos consti.tucionales que imponen al Estado el deber de. 
promover la internacionalización de. las relaciones .económicas y comerciales mediante la celebración 
de acuerdos de integración económ.ica: La Corte Constitucional se ha referido al tema en la Sentencia 
C-155 ~e 2007, de la siguiente:manera: · 

. . . . 

"La Constitución Política de 1991 no fue ajena a la integración del ,Estado colombiano 
al orden internacional. As!, el Preámbulo y los. artículos 9º y 227 sefialan que se 
-promoverá la integración económica, so.cía/ y política ·con los demás Estados. Ene/ 
mismo sentido · el artículo 226 ibídem establece que el Estado promoverá la 
internacionalización de las relaciones políticas, . económicas, sociales y ecológicas, 
pero advierte ·que ello. se hará sobre bases de equidad¡ ;eciprocidad y conveniencia 
nacional. Asfmismo cuando la Constitución se refiere a las r~taciones exteriores del 
país, indica que su dirección estará basada en (i) la soberanía nacional; (ii) el respeto 
a la autodeterminación de los pueblos; y (iiij ·e/ reconocimiento.de los principios de 
derecho internacional. (Artículo 9º C. P)." · · · 

. . 

Recientemente, en la· Sentencia C-254 de 201913
, la Corte se pronunció en igual sentido al declarar 

que: 

"La Carta Política colombiana desde el preámbulo estableció el compromiso de 
impulsar la integración de. la comunidad latinoamericana. A , continuación, hizo 
explícitos el deber del E$tado de promover: i) la internacionalitación de las relaciones 
económicas, sociales, políticas y ecológic~s sobre bases de-equidad, reciprocidad y 
conveniencia nacional;·y ii) la integración económica, social y política con/as demás 
naciones, particularmente con los paíSf3S de América Latina y del Caribe, mediante 
tratados sobre bases de equidad, Igualdad y reciprocidad; Además; estableció que las 
relaciones exteriores del Estado han de fundamentarse en la soberanía nacional, la 
autodeterminación de los pueblos y el reconocimiento de los principios del derecho 
internacional aceptados por Colombia. · 

Precisamente una forma de. ¡ ntegración es la cefebración de tratados dé 
naturaleza comercial· orientados a facilitar el intercambio y ilbre tránsitd de 
bienes y servicios (negrita añadida). En esa medida, al Presidente de la República 
como jefe de Estado y director de las re/aciemes internacionaies y, al Congreso de la 
República encargado de aprobará imp(obar los tratados, les asiste un amplio margen 

13 Corte Constitucional, Sentencia C-254 2019; Magistrado Ponente: jasé Femando Reyes Cuartas. 



·:1 

.de díscrecíonalldad prm1 deterrr.inar-la conveníencia y, oportunidad de suscribir tales 
gcuercJos económicos. · · · · 

" 

El éaimtituyonfe rJt, 139.11 entcinceri, tomb partido por una tendencia 
!nt~fnacicni!iiantG de · Ir;;; r'3!acln.'1íW económicas M Jugar de una política 
tüslacionist@, éamo .fo htt sentadó la ·carte desde 1a·sentencla C-564 de 1992 
(negtita·:añádidel. Por /0 m~teriefídac{. ci;s /os esu,ntos que: comprende, el estudio de 
constftucfonalidad de:Jbe· teneY presente que la dfrección general de la economfa 
corresponde al Estadót (arl: 334 superior), por lo que este debe posibilitar ei ejercicio 
de las libertades económlca.s en ei meico de 18 protección de/interés general". 

Fina!mente., en la Sentericia {>309 de 2007 ;ndicó: 

;'El artfcpio 226 de , tu Conslitu~iótexpresamente compromete al Estado en la 
·promoción ds ,'~/nter.,acioné1ifze.ciór1dl3 las relacionespolfticas, económicas, sociales 
y q_cológicas sobre bases (fe- ~q1~id~1c!; reciprocidad y conveniencia nacional, al tiempo 
que el 227 autoriza· la integráclón económica, so.cía/ y polftica con las demás 
naciones" · · 

Posteriormente, en !a Sentencia c.1i4a de ?.009 reiteró y afladló que: 
' ' 

"En·lo que respecta a la int0grnci6n econ6m!ca y comercial, el attfcu/o 226 de la 
Constitución compromete al Esfqdc colombiano en la · promoción de "la 
internacionalización de las re/ acJOnes polftíccs, económicas, sociales y ecológicas" al 
tiempo que el artfcuio- 227 autoriza la "integración económica, social y polftica con las 
demás naciones.".- .· Elio significéi' un · mandat0· de acción. en favor de la 
intemacionaliz?ción. e'Jon6míca producto .de· la necesidad impuesta por el orden 
mundial de promover este· f/2tJO de relaciones comerciales, io 'que impide que los paf ses 
se repliegucm sobre.si mismás, a rie·sgo de caer en un "ostracismo que los convierta 
en una esoecie do· parias d$ la sociedad internacional. En ese orden de ideas, la . " 

internac/ona/izaciónde las relaciones económicas se.convierte.en unhecho necesario 
para la supervivencia y 01 desarrollo. de los Estados que trasciende '/as ideologías y 
los programas po!fticos". 

' 
Como se deduce del texto anterior, ia Constitución Política y :a Corte haéen especial énfasis en la 
importancia que· tiene para el Estact? dirigir $US r-elaciones Internacionales buscando consolidar la 
integración económica y comercíal dél pals: Es claro que esto -se materializa principalmente a través 
de la celebración e irnplemontación efectiva d0 acuerdos internacionales, los cuales son el instrumento 
jurldico a través del cual se promúeven ·los procesos de. integración. De acuerdo con lo antes 
expresado, el Acuerdo con Singapur es un refi~jo de este anhelo de la Constitución de 1991 de insertar 
a Colombia en una econom!a glolfalizadE:, rnr:idiante acuerdos que expandan los mercados y 
propendan par el.desarrolio económico del pals; ·· 

El Acuerdo, además de ajustarse a. estos fines y objetivos generales, es conveniente para Colombia 
por cuanto facilitará la consolidación.de una creciente relación comercial con una región del mundo 
con gran potencial económico. Asl pues, el presenté Acuerdo puede tener.un efecto multiplicador y 
transformador en el fortalecimiento ·de los ·Iazos económicos .co;:,. la región áel litoral asiático del 
Pacífico. ·· · 

C. Los Acuerd9s con candidatos a Estados Asociados en el marco de la Alianza del 
Pacífico son tin instrumento Internacional idóneo para el cumplimiento·de los fines 
esenciales del ~stado Social de Derecho · _ 

El Acuerdo es un instminento internacional idóneo para hacer efect¡vos los fines esenciales del Estado 
Social de Derecho, puesto que contribuye a promover la prosperidad general (articulo 2, Constitución 
Polltica) y ai mejoramiento de la cali~ad de vída de la población (art!culo 366, Constitución Polltica). 
Desde esta perspectiva, la prosperidad general como .fin esencial del Estado Social de Derecho 
corresponde a, la obligación que tiene. el Estado de fomentar el bienestarde toda la población. Este fi~ 
esencial d~I Estado se encuentra lnti01amen.te ligado ál objetivo que debe orientar la celebración de 
ac~erdo~ internacionales d~ _ libre come.~cici e, integración económica por Colomb,ia de procurar el 
me1oram1ento 'de las cond1c1ones · de vida de todos los colombianos. En ese sentido la Corte 
Constitucional ha manifestado lo siguiente: · . ' 



.. 

. . ,, '. 

"Nuestra Carta Política intefpreúlcábiilm~ht~,: bbligacion de hacef del mejoramiento 
, ':··t' ._\,\;;- <'·'· .,., ;'; ·,· .,, ....... 'J.. i.fi'f".,';¡.:-;f~/-;_:,, 1 , -- ),'1.' ... -~- ' 

. de la calidad de \fida de Jds· áso'éía'dos/unptóp6sito ·central del Estado colombiano. 
Asf, el Preámbulo :y ./os· ~rtfculos .1 ~- y 2 º superiores, prevén 'la vigencia de un orden 
justo: en el. cual los de;echos '.de· fas personas ·se encuentren :pcotegidos por las. · 
autoridades y ;espetados.por los demás ciudadanos. oe•igual form~;.Ja Constitución 
-hace un especia/énfasis en el papel interventor de/Estado en.la ec'onomfa, a través 
de la ley, con el fin de que, por intermedio de diferentes .acc;iones; se procure una. 
mejor calidad de vida. "14 

. . . · . . . · · 

Posteriormente,. en ia Sentencia C-178 ·de 1995 (M. P. ·Doctor Fabio. Morón. Dlaz) la Corte· 
Constitucional manifestó lo siguiente al referirse a los fines esenciales d~I Estado' en- materia de · 
Acuerdos internacionales de contenido comercial:· · · · 

"Examinado el contenido qe/ Acuerdo apfobadb por la. Ley 172 de 1 Q94, se encuentra 
que en él se consignan fas reglas de_ organización, furu;ionf}miento, fines y objetivos 
programáticos de un · acuerdo de· carácter·. intem~cional Que "vincula al Estádo · 
colombiano; dentro deUnencionado marco de regulaciones de carácter 11JUltilatera/ 
constituido por/os Acuerdos dé Montevideo y del GATTy ahora dela OMC, ante dos· 
potencias amigas· y vecinas, como -quiera que hacen parte de la comunidad 
latinoamerica,na de naciones; además, en lfneas bastante generales, y examinado en 
su conjunto, el·· presente · instrumento de derecho intemacionar se ajusta a las 
disposiciones de la Carta Política,· p.ues, en todo caso la coincidencia en las políticas 
de internacionalización y modemización de la economía; as! como/a-contribución a la 

· expansión del comercio· mundial, el desarrollo_ y la profundizacfón de la acción 
coordinada y las relaciones económicas entre los países y el impulso de la integración 
latinoamericana • para ·fortalecer 'la amistad, · solidaridad y ~cooperación entre los 
pueblos, el desarrollo armónico, la expansíóndel comercio mundial,, y /a.cooperación 
: internacional, crear nuevas opo'rtunid~des de :empleo, mejorar · las · condiciones 
laborales y los niveles. de vida, 1a salvaguardia del .bienestar público, así como 
asegurar un marco . comercial previsible para . fa • planeación é:le las actividades 

. productivas y la inversión, fortálecér. la· competitividad de las::~mpresas en los 
mercados · mundiales, la protección de · 1os derechQs de· propiedad intelectual, .Ia 
promoción del desarrollo sostenible y las expresiones de los principíós de trato 

. nacional, de transparencia y de. Nación · más · favorecida, son· cometidos qué hallan 
pleno respaldo en disposiciones de 'ta Constitución, no sólo en'IEfpaite de los valores 
constitucionales que apa;ecen en el Preámbulo de 'Ja Carta Polftica, sino en el de los 

' fines esencia/es del Estado y én tos derechos econ6micos y sociales de las personas: n 

En la Sentencia C-309:.de 2007 (M, P. Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra), la C~rte Constitucional 
· dijo que un Acuerdo de Libre Comercio: 

"encuentra fundamento en ·el ártícu/o 2° de la Cartá Política que consagra como fin 
esencial del Estado la promoción de la prosperidad general. ~demás, responde al 
compromiso contenido en el artículo. 333 de la Carta que asigna·af.Estado la función 
de estimular· el desarrollo empresarial, cuando no se · vincula. directamente .con la 
promoción de táp,oductividad, competitividad y desarrollo armónico de las regiones 
(artículo 334 c. P.). Eil suma, é(ihstri.Jmento bajo estudio permite la integración 
económica del país como respuesta ·a una creciente necesidad impuesta por la· . 
dinámica mundial, integración que resulta adecuada a los propósitos de la Carta 
· Política y coincidente con los fines asignados al Estado. En estas condiciones, cabe 
reiterar lo dicho por fa Corte. Constitucior1al al advertir que ·.el ·desarrollo-económico de 
las naciones avanza hacia la integración, pues este parece ser el. único escenario 
posible del_ mercado del futuro." · 

Finalmente, en la Sentencia C-184 de 201615
; · medi~nté la. cual se . .realizó 'el . control de · 

. constitucionalidad del Acuerdo de Libre Comercio suscrito con Corea,.la Corte ·se refirió. a·la·armonla 

14 Corte Constitucional, Sentencia C-519 de 1994;_Magistrado Ponente: Vladimiro Naranjo Mesa: ... · . 

. 
15 Corte Constitucional, Sentencia C~184 de 2016; Magistr,a_da Ponente>Gloria $talla Orti~ D~lgado: 
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existente entre el cumplimiento dé . .los fines esénc,ales del Estadc. y el establecimiento de zonas de 
libre comercio, como la _qUfH¡e establece. en el Acüerao: ' . . . . . 

1. 

. . ' ~ •·. 

"E:n fo, q;je respe.cta -a 18 aoncordo.ncia del · 9steb/ecim/ento de una zona de libre 
comercio con la _ Carfo Pol!tica .. · lo primero que de.be. destacarse es que el libre 
cpr.ne1.cíQ correspohae · a· ·una polltica- econ6mjca que el Estadb Colombiano ha 
lmplel!lentedo y q1Je obede,;~- a vaforacioneswactir;as y de cdnveniencia que sólo 

· pueden evalti,81'$$ con AÍ paso del tiempo, . ·, 

fenienélo · en cuenta que dic.~~ pd!tíba económica responde principalmente a las 
~onsideraciones que ·sobre su conveniencia teéilizari los directores de esa materia de 
acuerde con las compe:tsncias F-JS:\sblecidas en la Constitución Pblftica, la Corte ha 
avalado ,diversos tratqdos económicos que procuran la liberalización del comercio, 

· entre .tos que .se. encuentran Jos suscritos con. los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados 'unidos-de Arnérica, las Rep4blícas del Saivédor, -Guatemala y Honduras, la 
Ro~Oblíca ~u Chile,· qanadky los fstados AELC. . · . 

De acuerdo. con lo expuesi'o, la Corte ha considerado que. esa medida, adoptada por 
el Presidente de !a Repúbiica en iEJ dirección de las relaciones 
fntemacionales -'!se constituye en otro instrumento más en la búsqueda del 
crecirhíenb económico del país, O mejor, 9S uno de los tentos medios que emplea 
e./ Estadc coíomblano para la aon$sc.ución de los fines esenciales ·del Estado 
como el bienestar gonoral y .aí mejoramiento de ia calidad de vida de los 
colomblanos 11 (negrita .afiadída). · · 

(, .. ) 
La Sentencfa C~446 d:o W09. que anniizó. la con,s.:ftucionalidad de la zona de libre 
.comercio conformada con.las füipúblíca.r, de El Salvador, Guatemala y Honduras, 

· consideró frente-al tema que: 

''el establecimiento de !a zona· de libre comercio propuesta en el instrumento 
internacional en revisión, no .es contra;ia a la Caria, ya ¡;¡ue resulta acorde a los 
preceptos constitucionales en ma.t~ria de relaciones internacionales antes 
enuncit.1do.s (art. 2°, 91 226 y 227 de la. Carta)1 tomando en consideración además, 
los ob]otlvos propuestos por el artículo 1.2., do! mismo capitulo, que reiteran el 
lnterós de promoverla expansión y rliverslflcaclón-del comercio en esa zona, 
facilitar IR clrculación transfrontodza, promover la competencia, las inversiones 
y la cooperación, . etc. Además, se trata de una zona de libre comercio 
establecida atendiendo la soboranla nacional, al haber sido negociada y 
adoptada libro y autónomamentG por e/Estado colombiano (Art. 9° C.P), sin que 
suponga tampoco "una cesión tole/ de las .competencias nacionaíes. 

Se descarta .entonces,· la incompatibilidad de· la adopción de Una zona de libre 
comercio con la Carta Polftice, asi como la inconstitucionalidad de las definiciones, 
pues su función es la de servir como herramienta de interpretación del tratado y están 
limitados al árribito del acuerdo, tal como lo !.ndíca el artículo 1.3 del mismo'1 (negrita 
añadida). , 

De· acuerdo con Jo expresado, as evidente que el Acuerdo promueve el fin esencial del Estado de 
impuisar la prosperidad general al ser un instrumento de· integración económica que responde a la 
dinámica mundial de celebrar-esta .clase de acuerdos para fortalecer los canales productivos y 
comerciales ·del país con miras a mejorar su oferta exportable y promover la libre competencia 
económica en el territorio·.·de .los Estad.os parte, lo cual favorece el mencionedo fin esencial del Estado. 

Las pollticas tendientes- a celebrar acuerdos de carácter· comercial ayudan a impulsar un ciclo de 
desarrotlo fundamentado en el aumento de los flujos de comercio, lo que incrementa la demanda de 
productos na_cionales, generan~o un alto impacto en·la_g_eneraciónde nuevos empleos, en el bienestar 
de la p~blac,ón y en la reducc~ón de ·la pobreza, Ad1c1onalmente, el Acuerdo busca proteger a los 
consumidores, garantizando la calidad -de los productos importados y menores precios de los mismos. 

En materia de liberalización del· comercio de servicios, el Acuerdo promueve la protección de los 
· derechos de los consumidores, pues adopta normas encaminadas a procurar la.responsabilidad del 

• 



· · . · · ·. <;.:Y:;;:f:',.::· ... ;_.;.~;::::i;~~:;:: ,, · .. : · · ::. "· .• . .. . 
oferente de estos, y a garantizar qué dichg~pf~s~fitibte~:-~e\j~icios·,c~mpla'n con la~ normas internas 
. que protegen a los usuarios. . " -- ·· · · · 

Por otra pa~e, al propender por la eliminación '.cie arancele~, él. libre intercambio· de bienes y servicios 
y fomentar la libre competencia, el Acuerdo facilita que el cons~mi.dor tenga acceso a una mayor oferta 
de bienes y servicios de mejor calidad y a menor precio, coh l_o que se empilan tas posibilidades de 
los consumidores de optar por·e1 bien o servicio que consideren mejor para satisfacer sus propias 
necesidades. · · · 

El Acuerdo también hace un énfasis especial en reconocer q'ue la mejora de la participación .económica 
de la mujer en el comercio internacional contribuye significativamente al desarrollo sostenible, y que 
el avance de las actividades de cooperación puede. mejorar el acceso de ·1as mujeres a las 
oportunidades creadas por el Tratado y beneficiarse de ellas. Así misrrio, el. Acuerdo busca apoyar el 
crecimiento y desarrollo de las pequeñas y medianas empresas forta·leciénél6 su capacidad para 
participar y beneficiarse de las oportunidades ·creadas a través ~e la integración económica que se 
generará · · · · · · · 

De acuerdo con lo anterior, el Acuerdo resulta ajustado al Pre•ámblllo y a los artlculos 2 y 366' de la. 
Constitución, por cuanto procura garantizar·1a efectividad de los. prin~ipios,· derec.hos y deberes 
consagrados en la Constitución Política en lo que respecta al cumplimiento de los fines esenciales del 
Estado Social de Derecho. . . . 

V. IMPORTANCIA DE LA NEGOCIACIÓN .. 

Existe un interés especial del Gobierno ,Nacional ·en· ampliar la agenda comercial éon los palses. del 
Asia Pacifico,· el. Acuerdo con Singapur cumple con la consolldac.ión de nuestras· relaciones 
comerciales con unaregión con alto. poder.adquisitivo y de orientación importadora.: 

' ' ' '' ' '· .. ~ ', 

Colombia y Singapur tienen casi 38 años de relaciones diplomáticas, sustentadas en estrechos lazos 
de amistad y cooperación; y el deseo de fortalecer los lazos e,conómicos.- Con la firma del acuerdo se 
alcanza un nuevo hito, no solo porque ser~ el ~egundo acuerdo comercial coh un pals asiático, sino 
porque Singapur puede brindar'amplias oportunidades para ampliar la presencta· de .los productos 
colombianos en la región, una vez que el acuerdo entre en vigor. : '· · · 

Este Acuerdo cobra relevancia en el má.rco del plan que adelanta el Gobierno para que la innovación . 
sea pilar de la economia colombiana: elAcuerdó con· S_ingapurfacilitará la cooperación en áreas como 
la tecnología, innovacion y desarrollo agropecu'ario e industrial. · -

'~""' Colombia es el único. país de la Alianza Pacifico que no tiene un Tratado de Libre Comercio con 
Singapur (Chile, Perú, México y Singapur son parte del Acue.rdo Amplio y Progre~ista de Asociación 
Transpacífico (CPTPP por sus siglas en inglés).. · · · 

4

:: • • • 

Importancia económica de Singapur: 

Singapur representa· un mercado .cori un alto. potencial. para .Colombia en térmJnos de comercio e 
· inversión; con una población de 5, 7 r:njllones de personas, fue el. séptimO país en ~I mµndo con mayor 
PIB per cápita. corriente· en 2020 (USD 59.795), sé caracteriza por ser: una- économla con un 
crecimiento sólido, ·inflación moderada, amplias reservas fiscales y monetarias,- situación financiera 
estable y un alto grado de apertura al comercio e inversiones internacidnales.16 

• • • 1 

. Singapur es un centro comerci~I en la r.egión asiática y su puerto es de los más importantes del mundo, 
el segundo.en tráfico de contenedores, solo su.parado por Shanghái. 17 

. . · . 
' . . ... ,•,' ' . . 

El desarrollo del mercado financiero y sú alto grad~ de apertura al comercio internacional es una de 
· . las grandes fortalezas de la economía el~ S.ingapur: Este país se·beneficla de su posición estratégica . 

en la ruta de comercio marítimo entre economías asiáticas como China-e India; · · 

-
16 QMC (2021 ). Examen de Politica Comercial de Singi;ipur,. · · •, .·. · • • • ~ 

.17 MinCIT (2020). Perfil Económico de Singapur. · 
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La ecohomia de S.ingapu~ es ·abierta. ai rnundo-,· ~rf 2020 su grado de apertura registró niveles de 
320,5% dei PIB.-En 20.19, elpals fue el tiº exportadó_r o importador-de mercanci4s del mundo y ocupó 

- el sexto lugar entre· !os· export~dore·s -~ imp(Jrtaclor~~ da-servici9s éomerciales 18
, Eri 2020 fue uno de 

los mayores exportadores de l.fenes·con-UBD .374,S mH·n"illlcneey ventas de servicios en el mundo 
por USD i8715 mil millones.1

~- .. : . . _ . . . ·. _ . . . ' _ _ . · 

Las exportaciones d~ b)enes r:io m1neros q.s Sing~·pur.se concedran en un 87% enm~quinaria y equipo 
de transporte; qui micos y productos qui micos, y. productos. manufacturados. Las importaciones en 
estas mísmas categorías represi:1ntan 9¡ 83,1'3--ó.~0 

.. 

Las exportaciones de ,servicios. c.orrespo11d0n pr:ncipalmente a servicios de transporte {28,3%), 
servicios financiero$ (~6,9%) y servbios p:estados a' las··e111presüs•{9,4%). -Las importaciones se 
concentran en $árvicios· de transpórtl (30,5%), servicios prestados pór las empresas (11,7%), 
servicios de tele.comti'nicacior.e&, cbmpU.t8ción e información (10, 1 o/~).21 

· . . 

Por otra parte, es un pafs que atrae Inversión Extranjera Directa, la. cual en 2020 fue de US$90.561 
millones e inversiones fuera del país por i::.erca de US$3?..375 millones. · 

· Singapur ocupó en 2021 la posiciórÍ:44 entre··los destino~-\ de exportación de bienes de Colombia en el 
mundo y la posición número.38 entre los pafses proveeaoras de bienes de Colombia en el mundo. 

En la región je Asia, Singapur ocupó la posición número 1 i entre los destinos qe exportáción y la 
posición número 12 entre los prove~dores dr3 Gclmnbia en esa. región. · 

'.. : . 

,A.demás de las oportunidades para el comercio de bienes y servicios, Singapur es también un socio 
estratégico para promover las inversiones quo permitan meJorar la ;::roductividad, la competitividad, el 
cor,ocimiento tecnológico y :a rnsemióP eri· cade.nas de valor, así como un socio en el desarrollo de 
proyectos de cooperación enfocado en sectores 'estratégicos para enfrentar los desaflos del desarr.ollo 
sustentable, la transición energétic:a,· Eil cambio c!lmatico, infraestructura, energías renovables, entre 
muchos otros sectores. · 

Singapur es uno de los mayores importadores ds productos agroalimentarios de Asia y tiene los 
niyéles de consumo de productos alimenticios per cápHa ·más altos del sudeste asiático. Actualmente 
importa más del 90% de su suministro de alimentos, lo.que lo hace especialmente sensible a cualquier 
cambio en el panorama agrlcola mundial. Los principales importadores i_ncluyen Malasia, Brasil y 
Australia. Singapur continúa buscando nuevos proveedores para diversificar y proteger sus fuentes de 
alimentos. 

El comercio electrónico está muy desarrollado en Singapur y siJ uso es estratégico para aprovechar · 
estas oportunidades, especialmente .en alimentos y ropa .. La plataforma de comercio electrónico más 
grande del Sl)deste asiático, Shopee, es -de Sing~pur ·y ya está presente en Brasil y México. 
Actualmente están explorando oportunidades en Colombta y Chile. 

En inversión, el Acue.rdo abre muchas oportunidades :ae inversión en diferentes· sectores estratégicos, 
entre íos que se destacan infraestructura y competitividad (con especial énfasis en energlas limpias). 
En Colombia, el principal énfasis. está en energJar, renovables, fondos de capital privado e 
infraestructura. · 

Acuerdos Comerciale~ de. Singapur: 

18 
OMC (2021). Examen de PoHtica Comercial do Singapur .. 

19
.MinCIT (2020). Perfil Económico de Singapur .. 

20 Department of·Statistics Singapore, https:/(www.~ingstatggv.s9LID0dules/infographics/singapor!3-international-trade 
21 

Department of Statlstlcs· Sing·apore. https:1/~.sing_stat,gov.sg/modules/infographlcs/singapore•internatlonal"trade 
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Sistema Global de . 1.988- 1989-04-19 . 
Preferencias 04-13 
comerciales entre Países 

· en Desarrollo . 
(SGPC) . 

Zona de Libre Comercio de ALC En vigor 1992- 1993-01-01 Plurilateral . 
la ASEAN 01-28' 
(AFTA} 

Nueva Zelandia - Singapur ALC &AIE En vigor 2000- · 2001.-01-01 Bilat~ral • 
11-14 ., 

Japón - Singapur ALC &AIE En vigor 2002- 2002-11-30 Bilateral 
. ,,,--.. 01-13 · 

AELC - Singapur ALC &AIE En vigor 2002- 2003-01-01 Bilateral; Una de las· 
06-26 .Partes es unACR · 

Singapur - Australia ALC &AIE En vigor-·· 2003- 2003-07-28 Bilatefal 
02~17 

Estados Unidos - Singapur ALC &AIE . En vigor · 2003- . 2004-01-01 Bilateral : 
05-06 

Jordania - Singapur .. ALC &AIE En vigor · 2004- 2005-08-22 Bilateral 
05-16 

India - Singapur ALC &AIE Envigar. 2005- 2005-08-01 Bilateral 
06-29 

Acuerdo Estratégico ALC &AIE En vigor • 2005- 2006-05;.28 Plurilateral 
Transpacífm de 07-.18 
Asociación Económica 
Corea, República de - ALC &AIE · .En vigor . 

,· 

· 2005- 2006-03-02 Bilateral 
Sin a ur 08-04 
Panamá -Singapur .ALC &AIE En vigor 2006- 2006-07-24 Bilateral 

,-- 03-01 
ASEAN -Japón ALC En vigor 2008- 2008-12-01 ' Bilateral; Una de las , 

03-26 Partes.es un ACR · 
Perú - Singapur ALC &AIE En vigor 2008-. 2009-08-01 Bilateral 

'05-29 . 
China - Singapur · ALC &AIE · En vigor· . 2008- 200~01-01 Bilateral 

10-23 
Consejo de Cooperación ALC&AIE . En vigor. 2008- · Bilateral; Una.de las 
del Golfo 12-15 P~rtés es uri ACR . • 
CCG - Sin a ur ·-

ASEAN - Australia - Nueva ALC &AIE En vigor 2009- 2010-01~01 Plurilateral; .Una de las 
Zelandiá 02-27 . Partes es un ACR 
ASEAN - India ALC &AIE · Eri vigor .. 2009- 2010-0h01 Bilateral; Una de las 

08-13 Partes es un ACR 
Costa Rica - Singapur . , .ALC &AIE . En vigor . 2010- 2013-07-01 · Bilateral .. 

. 04~06 
Singapur - el T aipéi Chino ALC &AIE En vigor·•. 2013- 2014-04-19 Bilateral 

11.-07 
Turqula . .: Singapur ALC &AIE En vigor 2015- 2017-10-01 Bilateral · 

: \: .. ~. ·. 11·J4 · 
Tratado Integral y ALC &Al.E. E:, vigor por 2018- ,. 2018-12-30 Plurilateral . 
Progresista de ·lo 03~08 
Asociación Transpacfico menos para 
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1 Ordenado por feGha de firma del acuerdo. . . . 

B!lateral; Una de las 
Partes es·un ACR 
Bilateral; Una de las 
Partes es un ACR 

.Bil~teral 

Bilateral 

Bilateral 

· Definiciones: AIE: Agrupación de Interés Econ6:r,ico; ALC: Acuerdos de Libre 
·Comercio; AAP: Acuerdo de .Alear.ce Párcif.i'.; UA: Unión-Aduanera; ACE: Acuerdo · 
de Com¡:,!emer.tación Económica 

--- ·-----·--·--------~ 

Intercambio bilateral Colombia-Singa:o.ur: 

Comercio bilateral de blenos: 

El comercio bilateral de bienes entre Colombia y Singapur registró un promedio anual de USO 354 
millones de dólares durante el periodo entre 2012 y 2021. Durante este. periodo se observó una 
tendencia fluctuante con valores que oscilaron entre USO 558,9 millones en 2012 y USO 128,3 
millones er: 2020, en el primer caso como resultado del auge de las exportaciones minero-energéticas 
y posteriormente en 2020, debido a la calda de los precios internacionales del petróleo y la contracción 
de la demanda como consecuencia de la pandemia COVID 19. En 2021, se observó una recuperación 
favorabie de los flujo~ de comercio con un cmciiTliento de 92%, -~' aumentar 511 % las exportaciones 
y 22% las importaciones. · . . · . · 
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■Exportaciooes FOB · 427,1 61,4 231,9 367,8 66;1 461,9 412,2 229,7. 18,3 111,7 

■ Jmporlllciooes FOB 131,8 107,9 140,5 91,9 91,4 106,2 98,S 147,1 110.0 134,7 

■Balanza Comercial 295,3 -46,S 91,3 275,9 · -25,2 355,7· 313,7 Bl,6 -91,7 -23,0 

■Exportaclmes FOB ■ImpoJladmes FOB ■ Balanza Cmierdal 

Fuente: DIAN, OEE, Elaborado por la ORC 
. . . .. . 

Las ~~portaciones· de bienes de Colómbia a Singapur registraron un valor ·promedio de USD 238 
millones entre 2012 y 2021 .. Las exportaciones muestran· una tendénda fluctuante durante los últimos . 
10 años debido·a una mayor concentración de la canasta exportadora en bleries minero-energéticos 

. y las variaciones en los precios internacionales de estos productos. · · · " · · 

· Las exportaciones de Colombla a.Singapur de bienes minero - energéticos representaron en promedio 
el 91 % en el total de las exportaciones entre 2012 y 2021 y registraron un decrecimiento promedio 
anual de.14%. En esta categoría los principales productos exportados fueron los aceites de petróleo, 
excepto ·crudos con una participación promedio de 59%, los aceites crudos de petróleo 24% y 
ferroníquel con el 5%. · · 

Las exportaciones de bienes no minero,energéticos representaron en promedio el 9% de las 
exportaciones totales en el periodo entre 2012 y 2021: Estas exportaciones crecieron a una tasa 
promedio anual de 2%. · · · 

EXPORTACIONES DBBIBNBS ME YN,t.m DE COLOMBIA A SINGAPUR 
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Fuente: DIAN, OEE_, Elaborado por la DRC 



Los bie~es agroindústri_aie~ ·repre~entaron 'en prorneq.io el 39% y los bienes industriales 61% en el total 
qe 4os ~ienes no minero-energéticos. 

los prihqípal~s-·prod1i6f~·~ a_g~oíndu_striEil'.tS expo"itados fueron café en grano 21 o/o, peces vivos 5%, 
preparaciones aiimenti~fas div~rs~s 5%:frutas 2%_,, flores?.%, productos.de la_pastelerla 2%, tabaco 

• 1 %, ·y esencias y corrcentrados· de café · · · · · · 
. . . . ~ .. . . ,.. . 

Los prfnclpales bien.es ,in_dusttiale.s ~xportados fueron pieles Y 1c0eros 22%; plástico y manufacturas 
12%, madera 5%, productos farmacéuticos 3%,· productos qufmicos orgánicos 1%, prendas y 
complementos de vestir de punto 1 % , gJob'os de látex 1 % . · 

Las importaciones ele bienes alcanzamr: un promed/o anual de:USD 116, 1 millones, con una tendencia 
fluctuante en la que se regist~aro11 los· mayoros v2lueü 1:1n. 2014 por USO 146, 1 millones y eh 2019 por 
USD 153,8 milkme~. 

,. ~-.. . '. ' ' 
Las importaciones de Colombia desde Singapur se concentran en maquinaria y equipo 57%, bienes 
industriales 34%. minéro-energétfcos 5%, agroindusl:ria!e~, 4%. 

Por otra párte, Singapur es el principal destino de exp0rt~1ciones de servicios de Colombia a la_ región 
asiática y el pr,mer prove~dor de servicios desde esa región a Colombia. 

Comercio bilater:al de ri&rvicios: · 

El comercio bilateral de servicios registró un pmmedio anual de U_SD 152, 1 _millones entre 201.3 y 2020 
con una tasa promedio anual rJe crecimiento de 1 t1%. · 

Las expo11aciones de servicios de Colombia a Singapur alcanzaron un promedio anual de USO 34,8 
millones entre 2013 y 2020. Ss observó una tendenci_a creciente con una tasa de 14~% anual. 

.(",OM.ERCIO BILA'ffiRAL DE S.ERVICIOS COLOMBIA - SINGAPUR 
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Fuente: DIAN, OEE, Elaborado por la DRC 

Las importaciones de servicios desde Singapur registran un promedio anual de USD 117,4 millones 
entre_ 2013 y 2020. Se observó una tendencia creciente con una tasa de crecimiento de 106% anu·a1. 

En 2020, íos servicios exportados por Colombia a Singapur estuvieron concentrados en servicios dé 
publicidad, estudios de morcado y encuestas de opinión pública 78%, servicios de centro de atención 
telefónica 10%, otros servicios de transporte .marítimo 5%, otros servicios 8%. 

En 2020, las importaciones de servicios correspondieron principal~ente a servicios de transporte 
marltimo de carga 87% y transporte de :carga por carretera 5%. 

'-.....--' 



lnv·ersion Extranjera Directa (IED):. 
,, ·•' ; -~ •• ~ > _;,,' .,"•r: r, •.• 

En cuanto aJa ·Inversión Extranjera Directa (IED)f Singapurfd~apó en 2020 la pos.ició.~·número 39 entre 
los palses. aportantes de .inversión en Colombia y la posición número 4 entre Iris países _dé ·la región 
asiátiqa que invirtieron en Colombia, después de Japón, China y Corea-del Sur. 

iNVERSIÓN BX'IRANJERA DIRECTA DE SINGAPUR EN COLOMBIA ; 
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Fuente: Banco de la República, Elaborado por la DRC ~--.. 

Las inversiones de.Singapur en Colombia registraron una tasa de crecimiento promedio anual de 220% 
entre 2012 y 2015', al pasar de USD 2,2 millones en 2012 a USD 72,2 millones en 2015. Entre 2016 y 
2020 se registró una tasa de decrecimiento promedio anual de 27%, ·a1 pasar de ÜSD 10,6 millones 
en 2016 a USO 3,0 millon·es en 2020. Entre enero y septiembre de 2021, se. observó Un crecimiento 
de las inversiones de Singapur en Colombia al alcanzar un valor de· USO 88;'4 millones respecto a· 
USO 1,7 millones en igual periodo en 2020. 

VI. TRANSPÁRENCIA Y PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN 

. . 

El Gobierno propugna por una amplia participación de todos·los sectoresde la·sociedad civil, en. 
cumplimiento de. los postulados de la democracia representativa (artículos 1 y 2 de la Constitución.· 
~~aj. . . ' 

Con el fin de contar con directrices claras que rijan las negociaciones·comerciales internacionales, se 
·expidió el Decreto 4712 de 2007 por medío del cual se reglamentan aspectos procedimentales de las 
negociaciones, tales como. el funcionamiento del Equipq Negociador, el proceso de·con_strucción de la 
posición negociadora de.Colombia, la-participación de·1a sociedad civil y el .deberde información en 

. las negociaciones. · · · · 

El Artículo .9 del-mencionado Decreto establece-que "e/ Ministerio de_ Comercio, Industria y Turismo 
promoverá la participación de ia sociedad civil en el proceso de negociaciónn y que "diseñará /os 
_ mecanismos idóneos ·para recibir y analizar los aportes y obseNaclones de la sociedad civil". 

A partir de la definición dé los intereses dE:ll pals en cada uno de los temas objeto de negociación, se 
construye la posición de negociación de Colombia en estos procesos, consultando e interactuando 
con los diferentes actores de la sociedad civil. · · · 

En cumplimiento. de lo anterior, Jn. el marco de las negociaciones. del Acuerdo, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo habilitó distintos. escenarios de participación para la sociedad civil • 
colombiana,. con ·el fin de garantizar que lo~ intereses nacionales ·se .encontraran debidamente 
identificadós y el proceso se adelantara de manera transparente. Durante las negociaciones, el Equipo . 



Negociado¡ tuvo interacción ;iermi111;mte •cnn }a ·soqiedad. civil en ·¡g construcción de la posición 
negociadora d~I País, cóhvocaildo e,specíficam~nte la participación de representantes de gremios de 
la producción nadon~_I. ·y- ~rrÍpíesa;·io_s. . · . _ . · . · · . 

Cómo es practica común ·pF.lra todas !as, :'19gociac;ones ele Acuerdos Comerciales, una vez se anunció 
durante fa-cumbre ~6 pmsident0s-dÉl :la A!ian.w Pacifico en jun_io de· 2017, iniciar negociaciones con 
los Candldat0s a Estados Ascciados_.qv.e incluye a Smgapur se dio inicio a :a negociación y se convocó 
u.na reunión con !as organizacionsa:me.rc1onadas,9qo.tai fin de informarles.'sobre ei inicio del proceso. 
En asta etapa, órche,s·-.organi1.,iciqnea, Ju~ro'n ínvifatle.s.a partic'ipar aztivame:nte en-la construcció_n de 
la posición negociadora. Para ett0 propósito! se adelantaron varias· reuniones sectoriales con 
diferentes agnemiaclones (ANC1i, SAG, f.\NALDEX, FEDEGAN, ASOCAÑA, ACOLFA, 
POR!<COLOMBiA, FEPEARROZ,.FEDEPP..LMA. :=:ÉNAVI, FEDECOLECHE, ANALAC, ASOLECHE, 
CONSEJO NACIONAL LÁCTEQ; ACOLF.\, ANDlGRAF, ACOPLÁST ICOS, ACICAM; FEDECACAO, 
FEDEPANELA, -CORPOH/\SS, AS08Ot..F!..ORES, ASOHOFRUGOL, FEDERACIÓN NACIONAL DE 
CAFETEROS; A?-~~R~SA$,. ASiNt-/l.R, ANDEMOS, FEDEMt\DERAS, fENALCO, ACOPI, entre 
otras), antes, durante· y después de Gada ;Jr,a de las rondas dé ·negociacióri, con el fin de incluir los 
.intereses y senfibilidades dei Bparato productivo. nacional en la negoci~ción. Esta interacción se 
mantuvo de forma permanente durante todo el pro~eso hasta la conclusión del. mismo. 

Durante las rondas dé negociación, :as org8n;zaciones de la sociedad colombiana (gremios, 
-empresarios, academia, organizaciones de IR sociedad. civil, etc.), 'fueron invitados a participar a través 
del cu atto dé al· lado, espacio en el· que el Negociador Internacional· y su equipo, presentaron los 
avances de la negoqiación· para oa·da um1 de !ar:i. mesas ,temáticas y ·atendieron las consultas e 
inquietudes manifestadas por .. sus·m.i'is~enter;;. · 

En total se llevaron ·a.cabo 7 rondas presenciales de risgodaci6n y en cada una de ellas se convocó 
la participación del sect9r privado a fravés del ·cuarto de arlado~ . . ' 

• ~1 · , 1 • / 
.. 
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1 Ronda: Ca!i~ Colombia .. J Octubre 23 al 27 de 2017 
11 Ronda: Gold Coast, Australia l · Enero 29 8.12 de febrero-de 2018· 
111 Ronda: Santiago de Chllo, ·chile . Marz0 3 al 9 de 2018 
IV Ronda: Ottawa, Canadá 

1 

Mayo 12 al 18 _de 2018 
V Ronda: Ciudad de México, México · Julio 8 al 13 de 2018. 1 

VI Ronda: BoQoté. Colombia . Octubre 31 al 2 de Noviembre de 2019 
· VII Ronda: Ciudad de México, México 1 Diciembre 10 al 13 dé 2019 l. 

As! mismo, con posterioridad a ·1as rondas realizadas fuera del país, se convocaron informes públicos 
de forma presencial en Bogotá para-aquellos _que no pudieron acompaliar la negociación. 

Durante la emergencia sanitaria la ·negociación con Singapur se llevó a cabo mediante reuniones 
.virtuales (videoconferencias), están. relacionadas a continuación: · 

... . ,, , t'~/1\;~::;1¡~·,.~i ,~:i~i~·~~~t1r1~~~;. 't· 
/ ,· . , ... ~ ¡,:._.: ~- tih_;: · · l • •~ ~ ...... .. 

.. .. - ..... ,;,,: .. ,·. O lf•' ; '-(, • • •'- • •.•\1•r'; "• • '• .1 .. ,..1. ' 
_ Propuesta de la Alianza -para retomar negociaciones ·¡ Septiembre.9 de 2020 
agenda de trabajo, bienes· remanufacturados y temas Octubre· 1 de 2020 contenciosos 

Facilitación; Medid.as. Sanitarias y . fitosanltarias, · entrada 
temporal, servicios transfr9nterlzos, Em·presas d.el Estado, 
Telecomunicaciones, •inversión. • ( solución de controversias), Octubre 1S·de 2020 
Acceso a Mercados, Reglas de ·origen, · Asuntos · legales e 

. institucionales, deuda pública y servicios marltimos 

-



.... 

Facilitación, Medidas Sanitarias y fitosanitarias, ·• entrada 
temporal, servicios · transfronterizos, Empresas · del Estado, · 
Telecomunicaciones, inversi6n (solución de controversias), 
Acceso a Mercados, Reglas de origen, Asuntos legales e 
institucionales;. deuda pública y servicios marítimos 

Compartieron contactos :ér'l_ Reglas de, Origen e inversión para 
que sean tratados a. nivel técnico. Facilitación, Medidas 
Sanitarias y fitosanitarias, entrada temporal, $ervicios· 
transfronterizos; Empresas del Estado, Telec·omunicaciones·, 
inversión (solución de. controversias),. Acceso. a Mercados, 
Reglas de origen, Asüntos legales e institucionales, .deuda 
pública y servicios maritimos 

Facilitación, servicios fransfronterizos, Telecomunicaciones, 
inversión (solución de ·controversias), Reglas de origen, Asuntos·. 
legales e institucionales y servicios marítimos · . · , •. 

: ... 

Se acordó solución de controversias el capitulo de inversión y se 
subió deuda pública a nivel de vicemlnistros {Cierre sustancial) 

Plan de trabajo, capítulos a nivel ·de Jefes de negociación: 
Servicios . Marítimos, Telecomunicaciones, facilitación al 
comercio y defensa comercial. Grupos de trabajo: 
institucionales, reglas de origen, Inversión · · 

Plan de trabajo, capitulas. a nivel de Jefes de · negociación: 
Servicios Marítimos, Teiecomunicaciones, facilitación al 
·comercio y defensa comercial. Temas que suban los Grupos de 
trabajo: institucionales, reglas de origen, Inversión 

Plan de trabajo, capitulas a nivel de Jefes de negociación: 
Servicios Marítimos, Telecomunicaciones, facilitación ar 
comercio y defensa comercial. Temas que suban los Grupos de 
trabajo: institucionales, reglas de origen, Inversión 

Capitules a nivel de Jefes de negociación: Servicios Marítimos, · . , 
Telecomunicaciones, facilitación al comercio y defensa 
comercial. Temas que . · suban · los · Grupos de. trabajo: .. 
institucionales, reglas de origen, Inversión · · 

. Capítulos a nivel de Jefes de, negociación: Servicios Maritimos, 
Telecomunicaciones, facilitación al comercio y defensa 
comercial. Temas que · suban los Grupos de trabajo: 
institucionales, reglas de origen, Inversión · ·. 

Capítulo de Telecom 

Capítulos a nivel de Jefes de negociación: Servicios Maritimos, 
. Telecomunicaciones, facilitación al comercio· y defensa 
comercial. Temas que .· suban . los Grupos de. trabajo: 
institucionales, reglas de ciiigen, Inversión · 

. . · Octubre 29 de 2020 · 

. ' 

· Diciembre 2 de 2020. 

· Diciembrér8 de 2020 

Enero 13 de 2021 

Enero 21 de 2021. 

· Enero 27 de.2021 

Febrem3 de 2021 

Febrero. 5 de 2021 

.Febrero 5 de 2021 

,Febrero 17 de 2021 



Capltuios a ri(1ei q1j Jefes de nsgociación: s,arvidos Marftimos, · 
Te!écomunicacicnes, facilitación al . comercio y· def~nsa. 
comercial. · Temmi · qu<d, suban - los· Grupos . dé trabaje: i -Febrero 24 de 2021 

institucipn~lés, regla~ de orig~~ri, lnver:11ón-_ i: 
·t~_apituio-d~ Teie~o\11> ,:_·; . /'"_-~~~""":-- ~-'--,...:.,.-·_--1-l--'-'--~ .. _:...,F,...:.e;-:b-re-ro_2_5-de-. -20_2_1 ____ ...., 

---------------¡----------~-1 

Cápltulos ·a niv~I de. Jefes· d!:friegoc!aciórn SeP;l~ios Ma~lti~os, 1 

Teiecomun!caclqnes, .fac!litación ·· al comercio · y defensa 1 

co::nercial. Temas: . _qu€· suban los · Grupos _t~t1 trabajo: ¡ 
institucionaies, reglas de.orige~, lnversió.n · · · I • 

. Capitulo de Telecom 

Capitulas a i1ivel de Jefes de negocla'cióri: Servicios Marítimos, 
Telecomunicaciones,· facilitación al·· comercio y defensa 
comercial. Tem0s qua suban los,..,.,Grupos de !rabajo: 
institucionales, reglas de origen, Inversión 

'Marzo· 3 de 2021 

Marzo 8 de 2021 

Marzo 1 O de 2021 

1--------------------:.---'---~-1---~--------'--, 

Capft•Jlos a nivei de Jafes de negociación: Servicios Maraimos, 
Telecomunicaciones, facilitación al comercio y defensa 
comercial. Ternas que suban los ·Grupos de trabajo: 
institucionales, reglas de origen, lnvers1ó1_ 

I" 

Capitulas a riivel de Jefes .de negociación: Servidos Marítimos, : 
Telecomunicaciones, faciiitación a! comercio y defensa 1 

comercial. Temas que suban· los Grupos de . trabajo:¡'· 
institucionales, réglas de origen, Inversión . · 

Capítulos a nivel de ,Jefas de negociación: Servicios Maritimos; 1 

Telecomunicaciones, facilitación al comercio y defensa 
comercial. Temas que suban los Grupos de trabajo: 
institucionales, reglas de origen, _Inversión 

· Capitulas a nivel de Jefes de negociación: Servicios Mar[timos, 
Telecomunicaciones; facilitación al . comercio y defensa 
comercial. Ternas que suban . !_os Grupos de trabajo: 
institucionales, reglas de origen, Inversión 

Capítulos a nivel de Jefes de negociación: Servicios Maritimos, 
Telecomunicaciones, facilitación al comercio y defensa 
come.rclal. Te_mas que _suban los Grupos de trabajo: 
institucionales, reglas·de origen, Inversión · . 

Marzo 17 de 2021 

Marzo 24 de 2021 

. Abril 7 de 2021 

Abril 14 de 2021 

Abril 21 de 2021 

1------------------------lf-------------l 

Capitulas a nivel de Jefes de 'negociadón: Servicios Marítimos, 
Telecomunicaciones, facilitación al comercio v defensa 

; 

- comercial. Temas que suban 1.os Grupos de trabajo: 
· institucionales, reglas de origen, Inversión 

Abrii 28 de 2021 



Capítulos a nivel de Jefes de negociación: Servicios·Marítimós, 
Telecomunicaciones, facilitación al· comercio y"· defensa 
comercial. . Temas que suban los Grupos de trabajo: 
institucionales, regias de origen, Inversión · ' 

Capitulas a ·nivel de Jefes de negociación: Servicios Marítimos y · · 
Telecomunicaciones. Temas. que suban los Grupos de trabajo: 
institucionales, reglas de origen, Inversión · 

Capítulos a nivel de Jefes de ·negociación: Servicios Marítimos y .· 
Telecomunicaciones. Temas que suban los Grupos de. trabajo: 
instituc'ionales, reglas de origen:,. Inversión · · · 

Capítulos a nivel de Jefes de negociación: Temas que subieron 
los Grupos de trabajo: institucionales, reglas de origen; Inversión 

Capítulos a nivel de Jefes de negociación: Temas que subieron 
los Grupos de trabajo: institucion_alesi re_glas de orig~n, Inversión 

Capítulos a nivel de Jefes de negociación; Temas que subieron 
los Grupos de trabajo: institucionales, reglas de origen, Inversión 

Capítulos a nivel d~ Jefes.de negociación: Temas que subieron 
. los Grupos de trabajo: institucionales (Excepciones), reglas de 
origen, Inversión · · 

Bilateral Colombia Singapur - Cartas bilaterales 

Capítulos a nivel de Jefes de negociación: Temas que subieron 
los Grupos de trabajo: institucionales (Excepción de seguridad y 
salvaguarda temporal), reglas d.e origen; Inversión 

Capítulos a nivel de Jefes de negopiación: Temas que subieron 
los Grupos de trabajo: institucionales (Excepción de seguridad y . 
salvaguarda temporal), reglas de. origen, l_nversión . · 

Capítulos a nivel de Jefes de negociación: Temas que subieron 
los Grupos de trabajo: institucionales (Excepción de seguridad y 
salvaguarda temporal), reglas de origen, Inversión 

Capítulos a nivel de Jefes de. negociación: Cierre de. 
negociaciones 

Capitulas a nivel de Jefes de negociación: Cierre _de • 
negociaciones. 

Agenda de trabajo para la revisión legal 
Seguimiento a la revisión legal con Singapur 
Seguimiento a la revisión legal con Singapur 

Bilateral Colómbia•Singapur- Cartas bilaterales · 
Seguimiento a la revisión legal eón Singapur 
Seguimiento a la revisión legal con Singapur 

Bilateral Colombia Singapur - Cartas bilaterales 
Bilateral Colombia Singapur - Cartas:·bil'aterales ,:;.· 

' 

.. 
.. Mayo 5; de_ 2Q21 

Mayo 11 _ de 2021 

Mayo 19 de 2021 
•.' 

. Mayo 26 de 2021 

Junio 2 de 2021 

., Junio 9:de 2021 

·Junio 16de 2021 

·Junio 21de 2021 

Junio 23 de 2021 

"[ .? 

Junio 30.de 2021 

Julio 7 de 2021 

. . 

Julio 14 de 2021 

Julio 21.de .2021 ·· 

Julio 28 d~ 2021 · 
Agosto 4 de 2021 

Agosto 18 de 2021 · 
Agostó 23 de 2021 

· Septiembre 1 de 2021 
· Septiembre 15 de 2021 

Octub°re 5 de 2021 
Octubre 14 de 2021 · 



Seguimiento.a ia revisión legal con Singapur·· 
Seguimiento a la ievis!ón !egaJcon Sing,l~)UI' Noviembre 3 de 2021 ---,i-----------
S. e g u i mis n to a la·revisión iegalcon Singapur Noviembre 17 de 2021 

f.-------" --"'--'-----------------------1 
Segu.imiento a la revisión• ieg~_l c_,.o_n_S_tn.,.,.g_apc:...•u_r, _____ . _D_ic_ie_m_br_e_1_· d __ e_2_0_21_----1 
Seguimiento a.la revi.$ióh .lega! con Sin'Qapur --~'----"-Di_ci_ém_. _bi_e_9_d_e_2_02_1 ___ 

.Acuard~1 d.e. Veri,flcación,deQri{¡er. cqn Singapnr·. - D.i.ciembre 13. de 2021 
·$eg úi_M!ef¡to:á _:lé r~vÍ~ióh·:¡ág~J:corfsTt¡gápur:...., __ .,...:·--~_-, _,+-1,:· _..;.. --._ D-.i-ai-em_b_r_e -16'--de-2...:..0-2-1------1 

Doclaración.co:ijunta, revisión legal, Declaración de·. 
Buenaventura l~Jica de:la.cumbre de oresidentes 

· 1 

Enero 12 de 2022 

. Declaraci&n conju(lta, revisión legal, Declaración de Enero 19 de 2022 
Buenaventura.Y logística de la c:u:nlire d1_presiden_te_s_--1------------1 
revisión legal y loglstir.:a.·de lacum:xe de ptesldentes Enero 24 de 2022 -.-:--,-_,_------+-------------, 
revisión ieaal lq_~f!9a de la cumbre~ pre·siaentes Enero 25 de 2022 
revisión lega! y toglstica. de ia cumbre de P!:~s_·id_e_n_te_s -~ ___ E_n_er_o_2_6_de_· _20_2_2 __ ~ 

De otro lado, en la página Web de! Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se publicó 
periódicamente :a información para . partici"par · en cada una de las rondas de negociación y 
videoconferencias, los principales acuerdos logrados en cada_ una de las mesas durante las rondas y 
reuniones virtuale.s, así· corno la información de contacto .de lós· integrantes del Equipo Negociador, '--
información. que ha estado disponible durante todo el. proce:10 con el fin de atender las consultas de 
los interesados en la negociación. 

A continuación, se :-elacionan lc1s reunionfis con 01 soctorprivado y la sociedad civil para informar sobre 
el proceso, estado, avances y conclusión de la negociación con Singapur: 

~Ít~l ¡'-.' '( \:. j~. <?F{ :,l. ~-:\l~J~:~!.V.1~:',,1~·.::_:·:,17~} ~¡: ::;;· ,,~~~/}~\\/:~. ~;;t;t~;~¡,Y~{.~).'.:l .. Uk' -.':~~\! /': . '·, ;; 

Septiembre 1 de 2017 Bogotá · 
Octubre 27 de .2017 Cali ,_. 

! 
No·•1iembre 10 de 2017 1 Bogotá 

Febrero 13 de 20~ 8 
1 

Bogotá ¡ 
Marzo 20 de 2018 1 Bogotá 1 

Junio 7 de 2018 -·,' --· Bogotá . 1. 
r -

· Julio 27 de 2016 Bogotá 
Octubre 11 de 2018 1 Bogotá 

Noviembre 2 d.e 2018 Bogotá --
Junio 14 de 2019 Bogotá 
Julio 14 de 2020 Virtual, vla Teams 

Diciembre 22 de 2020 Virtual, vla Tearns 
Febrero 2 de 2021 Virtual, via Teams 
Jun:o 24 de 202'l Virtual, vla Teams ··-------
Julio .6 de 2021 Virtual, vla Teams 

··-
Julio 22 de 2021 Virtual, vla Teams 

1 

Finalmente, el Ministerio-· acudió· a los debates de control pblltico citados por el Congreso de la 
República relacionados con las neg~ciaciones de Acuerdos comerciales, as! como en conferencias; 
foros y eventos académicos convocados desde el sector privado, con el.fin de aportar elementos a la 
construcción del debate nacional sobre esta negociación. · 

VII. CONTENIDO DEL ACUERDO 

El Ac~.erdo nego?iado entre Colombia y ~inga¡;~r es.un Acuerdo .comprehensivo, de última generación 
Y que incluye yanos aspectos del comercio de brenes, servicios e inversión. En ese sentido contempla 
ad~más del Preámbulo, .los siguientes c?p!tulos: ' ' 

• 



1. .Preámbulo y Disposiciones lni.ciales · • ::.,., · .· 
.2. · Definiciones Generales · · 
3. Acceso de Mercancias ·al Mercado/''•', ,•:·· 
4. · Reglas de Origen yProcedimientos de Origen; 
5. Administración Aduanera y Facilitación al Comercio; 
6. Medidas Sanitarias y Fitos~nitarias; 
7. Obstáculos Técnicos al Comercio; 
8. Inversión; ' . . 
9, · Comercio Tran.sfronterizo de Servicios . 
1 O. Servicios Marltimos 
11. Entrada Temporal de Personas-de Negocips; · 
12. Telecomunicaciones;. 
13. Comercio Electrónicó; 
14. Contrataciones Públicas;. 
15. Polltica de Competencia; 
16. Empresas Propiedad d~I Estado; 
17. Género yComercio; 
18. Cooperación y asis,tencia técnica; . . 

· 19: Pequeñas y Median~s Empresas (PYMES); · 
20. Buenas Prácticas Regúlatorias; ·· · · · 
21. Transparencia y Anticorrupción; 
22. Administración del Tratado; 
23. Solución de Controversias; 
24. Excepciones; y 
25. Disposiciones Finales. 

. . ' . 

A continuación, se.detalla el objetivo; contenido y principales logros en cada uno, d~}os capituló~ que 
conforman el Acuerdo. . · .. · ; . . . . 

. Preámbulo y Disposiciones Iniciales: 

,En la mesa de asuntos legales e institucibnales s'~: regularon las matSrias' de cont~,Íido transversal a' ' 
todo el Acuerdo. Lo anterior a través de las disposiciones contenidas en los Capítulos de Preámbulo, 

. . . ' . '.l,, . ' 

Disposiciones Iniciales, Definiciones Generales, Transparencia, Administración, Solución de 
-~ Controversias, Excepciones y Disposiciones Finales. 

l. Contenido: 

CAPITULO 

. Pre.ámbulo 

. DESCRIPCIÓN 

En este .Capítulo las parte$ reconocen. sus compromisos ,.y expresan las· 
motivaciones que .fundamentan el Acuerdo,· _señalando consideraciones de ., 
carácter programático. 

En ese sentido, la República de Chile;· la República de Colombia, los Estados 
_Unidos Mexicanosy la República del Perú, como partes del Acuerdo Marco de la 
Alianza del Pacifico, y la República de Singapur, afirman que se encuentran · 
. decididos a fortalecer sus lazos de amistad y cooperación mediante uri Acuerdo 

· que promueva la integración económica para liberalizar el' comercio . y la . 
. inversión, contnbuya al crecimiento económico y beneficios sociales, cree nuevas 
oportunidades para los trabajadores y los negocios, contribuya a elevar los 

.. estándares de vida,· beneficie a los consumidores, re~uzca la pobreza y 
· promueva el crecimiento sostenible. · · 

De esta forma, reconociendo ·los derechos derivados del Acuerdo de Marrakech 
por el que se.establece la Organización Mundial del Comercio, y considerando 
que la República de Colombia y la República dél Perú son Miembros de la 
Comunidad Andina, se reconoció a la República de Singapur como un Estado 

· · Asociado de la _Alianza del Pacifico y se acordó el presente Acuerdo. · . 



ólsposlclones lnlcialo~:. 

l. Objetivo: 

· En este Capitulo se regula~ provisio;-1es generai~s y tran.svernales.~1 todo el Acue;do. 

ARTICULO 'DESCRIPCION 

frlfculo 1; ~ :-Estable.ciml~nto de Las Partes de la Alianza del Pacifico y Singapur establecen una 

l. 

una ZQná de libre c. ~mercio·: ·. zoca _ce libre comercio de conformidad con el Articulo XXIV del 
. . . _ . · G/ff I de 1984 y el Artlculo V-del.AGCS. · 

. . . . ~ . . ; . . . "' ' . . . 

Artículo 1.2 ~ Refación con . • · .Sr:1 .recorioc8 la intención de todas las partes de que el Acuerdo 
otros Acuerdos coex!'3ta con ios acuerdos internácionales existentes. · 
Internacionales: 

1 

Artf culo 1.3 - Ámbito de 

1
. Se a ciara .que el ,A.cuerdo se apli~ará bilateralmente entre la 

Aplicación: R.epúbl!ca áe Singapur y cad~ parte .de la Alianza del Pacifico. 
'----------- , . 

111. PrmcipRles b~neflcios ¡oa:·a Colombla: . 

• Se reconoce que la Repúbílca de Cclornbia, sdemás de ser Pals Miembro de la Alianza del 
Pacifico, es también Miembro de la Comunidad Andina de Naciones y que la Decisión 598' de la 
Comunidad Andina requiere que los Países Miembros de. ·la Comunidad Andina que negocien 
acuerdos con,erciales con t8rcercs palses preserven el ordenamiento jurídico· andino en las 
relaciones entre los Paises Mi~mbros de !a Comurndad Andina. 

Definiciones Ganorales: · 

l. Objetivo: 

En este Capitulo se regulan tanto ias d€finici0í1es 'transversales ·aplicables a todas las Partes del 
Acuerdo, como aigunas definiciones especificas para ciertas Partes del Acuerdo. 

11. Contenido:.· 

ARTICULO. •. 

DESCRIPCION 
·-·--------

Se incluyen definiciones generales que aplican a todas las Partes, 

Artículo 2.1 Definiciones com1.l los conceptos relativos . á los Acuerdos de la OMC, 

General os: aranceles, contratación pública, empresa, mercancia, nivel 
centr~n y regbnal de gobierno, partida _arancelaria y tratamiento 
arancelario preferencial, entre otros. 

Artículo 2.2 Definiciones Se incluyen lc1s definiciones especificas para cada Parte respecto 
Específicas de cada Parte: · de dos conceptos, a · saber, la persona natural que tiene la 

nacionalidad de la Parte y el territorio. · 

111. Principales beneficios para Colombia: 

• Las Parte~ se coá1pro~ete~ a que sus regulaciones sean publicadas con prontitud y se obligan a, 
en la_ medida ds lo posible, mform~r a la otra Parte de cualquier medida en proyecto o vigente que 
considere pueda afectar la operación del Acuerdo. 



. " ',,,:.,• 

Trato Nacional y Acceso de Mercancías ·a1 Mercado·:· 

l. Objetivo: 

Este capitulo tiene cOmo objetivo definir' las ·disposiciOríes que regularán el comercio .de mercancías . 
entre las Partes y, con ello garantizar las condiciones arancelarias para el. Otorgamiento de trato 
preferencial para la oferta exportable actual y potencial de Colombia y el desmonte de medidas ·no 
arancelarias que de manera injustificada afectan los flujos comercial~s. ·· 

11. Contenido: 

ARTICULO · DESCRIPCION 
Sección A: Definiciones v Ambito. dé Aoíicación 

Artículo 3.1: Definiciones 

Se. definen los· conceptos que le son ·especificos al 
Capitulo, como · arancel. aduanero,\ · licencias . de 
importación, materiales publicitarios impresos, 
merc~ncias . admitidas para propósitos deportivos, 
mercancias agricolas, mercancías para finés de exhibición 
o. demostración,. muestras · 'comerciales de valor 
insignificante, ·. películas y grabaciones. publicitarias, 
requisito de desempeño, ·subsidios a la· exportación y 
transacciones consulares, entre otros. 

Artícúio 3.2: Ámbito de aplicación Las disciplinas SE3 aplican al comercio-de mercancías entre 
las Partes. . 

Artículo. 3.3: Trato Nacional 

Sección B: Trato Nacional , . 
Se garantiza que a las mercancías importadas se _les 
concederá el mismo tratamiento que ·se otorga a las 
mercancías nacionales. Se reitera tratamiento dé nacional . 
para todos los niveles de gobierno. ·. Colombia podrá · 
· mantener algunas medidas relacionadas con controles a : 
las importaciones de mercanclas:· usaaas; 
remanufacturadas, saldos, segundas;. incjuid_os los 
automóviles usados y los denominados "fdos", además del 
.control de calidad a las exportaciones de· éafé. · 

Sección C: Eliminación Arancelaria 

Artículo 3.4: Eliminación de 
derechos de aduana 

Se consolida el arancel base· que aparece en la lista de • 
cada país; se hacen los compromisos de eliminación de 
aranceles en plazos determinados; se aplicará el menor 
arancel entre el arancel base y el arancel NMF que al 
momento de realizar la importación un país pueda estar 
aplicando; durante la vigencia del Acuerdo se puede 
acelerar la eliminación de aranceles. 

· Las Partes determinarán el valor en aduana de las 
Artículo 3.5: Valoración Aduanera mercanclas importadas de conformidad con el Acuerdo de 

Valoración Aduanera. · 
SC;cción D: Medidas No Arancelarias 

Las Partes no aplicarán restricciones o prohibiciones a las 
Articulo 3.6: Restricciones a la impórtaciones ni .a las exportaciones, salvo las previstas 

en el Artículo XI del GATT de 1994. Colombia podrá 
Importación y.a la Exportación · mantener los controles de calidad que realiza sobre las 

Artículo 3. 7: Medidas No 
Arancelarias 

· · exportaciones de café; 
Las Partes reconocen la importancia de asegurar que no. . 
se creen· medidas· no arancelarias innecesarias que 
puedan afectar el. comercio entre las. partes .. Se podrá 
solicitar _consultas ad hoc sobre .uria medida no aran.celaría 
específica que surja conforme a·este Capítulo que pueda 
. afect¡3cneaativarnente los intereses de la Partes. 



r .• . . . .. -,-... l S& reafirman ios derech~s y oblig¡¡ciones en materia del 
Articulo 3.8: J.loencla• do. 1 Acu~rdo .sobre Licenéias de Importación de la OMC. Se 

. . imp011ncl6n · · · EJStableéi~ compromisos en materia de notificación 
. ·· · · -~ . · ·. ·· __ cuando $e aQlio,uen licencias de importación. · 

• • __ ; • · , 
1 

Se ipodrán c9br9r · ·dere9hos y_· cargas· de cualquier 
.. · i naturaleza, según lo establecido en el Artlculo VIII del 

, . . . ¡; GA!,T: siernpr~ y cuando_ésfos representen el costo de los 
' . ·Artltuló 3.9·: C~!'gásy. ... · · .

1 

ser11c10s.·prestados y ·no generen protección adicionaL. 
. Formalidades· Admi,:ilattratlvas · ·Además; no se exigen reqúisitos consulares y se deberá 

, .. ¡' poner a disposición de los oporadores comerciales, la . . ,. 
1 ir.formació,n . actualizada en- ·la materia medios ' por 

.. .. electrónicos. . . · · , . 
Arti. lo 310 .. A án 1 · : ~as partes •se comprometen a no ·poner arancel~s o 

lmpue!~, , ·~1~[ C•~• =~ ru f im pu?s1ó~ :" las oxporlaciones. Colombia podrá aplicar las 
. e' Y · rt. · 16 · 

9 · contr1buc1ones •que pagan los productores de café y los xpo ac ·n · · .. · . · 
. :: exQortadores de esmeraldas. 

Sección E: R.139ímenes Aduanares Especiales 
Permite la exención de aranceles aduanerCis que no esté 

Articulo 3.11: E:ite·nción de sometida ai cump!imiento de un requisito de desempeño. 

Aranceles Aduaneros EHo .significa que se podrán mantener y aplicar los 

' 
sh3temas d~ importación :Y exportación de mercancías 
para el comercio recíproco. 

J Articulo 3:12: Admisión Temporal 
Se autoriza !a permanencia-de este régimen aduanero, 
señalando clarc;1mente qué tip.o de mercanclas se puede 

de Morcancf a.s admitir temporalmente libre de aranceles ·en el comercio 
bilateral. --

Articulo 3.1~: Mercancías Se determinan las condiciones para la aplicación de este 
· régimen. aduanero que permite reingresar al territorio reimportadas después de 

reparación·,o alteración ·· aduanero, mercancías que hayan sido temporalmente 
exportadas a la otra parta, para ser reparada o alterada. ---

Articulo 3.14: importación libre da 
arancales para muestras Permite la importación libre de arancel, de muestras 

comorclales de Valor i Gomerciales de. valor insignificante y de materiales 
lnsignjficanté y Materiales de . l impresos. , 

Publicidad Impresos 
Sección F: Agricul~ura 

Artículo 3.15: Ámbito de · Las disciplinas se aplican· al comercio de mercanclas 
Apllcaclón agrícolas entre las Partes. 

· Las Partes reafirman los compromisos. hechos en la 
Declaración ly1inisterial.de .2015 sobre Competencia de las 

1 Exportaciones, adoptada en Nairobl, incluida la 
i eliminación de ios derechos a la aplicación de subsidios a 
1 la expoftación consignat;ios en la OMC para mercancías 

Artículo 3.16: Competencia de las agrlcolas, así como los relacionados con los créditos a la 
Exportaciones exportación, garantlas a los créditos a la exportación. o 

. programas de seguros .. 

. . A partir de !a:ontrada en vigor del Acuerdo ninguna de las 
Partes podrá adoptar .o mantener cualquier subsidio a la 
exportación sobre las mercancías agrlcolas. 

Sección G: Comité de Comercio de Mercanc{as 
Los asuntos relacionados. con la administración de este 
Capltuio serán considerados a través del Comité de 

Artículo 3.17: Administración de · Comercio de · Mercancías establecido conforme al 
este Capitulo EstableGimiento de los Comités Transversales. 

., Funciones: 
- Promover el comercio de mercahclas entre ras Partes; 
· - Abordar las barreras al comercio de mercanclas; 



ANEXO 3-A: Trato Nacional y 
Restricciones a la Importación y 

a la Exportación 

- Revisar futuras: enmiendas al Sistema .Armonizado para 
~9..~r,{ir;;i~Pi.~J~.~i}bligacio~es _·no. sean: alteradas y 
consultar para resolver cualquier conflicto; · · , · 
- Coordinar el intercambio de información del comercio de 
mercancías entre las Partes;. · 
- Evaluar asuntos relacionados con mercanclas agrícolas; 
- Lleva·r a cabo cüalquier trabajo adicional que la Comisión 
de Libre Comercio le pueda asignar ·ü. otro Comité. 
Transversal le pueda referir. · · · 
Sección.A:.Medidas de Chile: Se listan las medidas·de 

. 'chile reJacionadas con vehículos usados. . 
Sección B: Medidas de Colombia: Se listan las medidas 

. de Colombia relacionadas con los controles. de calidad a 
las exportaciones de café y los controles a las 
importaciones de mercanclas usadas, rernanufacturadas; 
saldos, segundas, incluidos los automóviles usados y los 
denominados "fríos". 

· · Sección C: Medidas de México: Se listan las medidas 

- · ANEXO 3~B: Eliminación de 
aranceles aduaneros 

ANEXO 3-C: Aranceles. 
impuestos y otros cargos a la 

exportación • Mediijas de · 
Colombia ·• 

relacionadas con hidrocarburos. . 
·Sección· D: Medidas del Perú: Se listan· las medidas 

. relacionadas con ropa, calzad.o, vehiculos; neumáticos y 
mercancías usadas. 
Sección A: Disposiciones Generales: Se determinan-las 
categorías de desgravación de los bien_es originarios de 
las Partes y la .forma de aplicación de las reducciones 
arancelarias. · 

. Secc.ión B: Notas para la Lista de Eliminación 
Arancelaria de Chile: Se determinan las categorías de 
desgravación de los bienes originarios de Chile a Singapur 
y la forma de aplicación de las reducciones arancel~rias. 
Sección. -C: . Notas de la Lista de.'. D!sgravación 
Arancelaria de Colombia: Se determin~.h las- categorías 
de desgravación de los bienes originariós de Colombia a 
SingapUr y la forma de aplicación de· 1as redücdones 
arancelarias. · ·' 
Sección D: Notas de la Lista de Desgravación . 
Arancelaria de México: Se determinan lás categorías de 
desgravación de· los bienes originarios de México a 
Singapur y la forma de aplicación de las. reducciones 
arancelarias. 
Sección E: Notas · de la Lista de.· Desgravación 

· Arancelaria de Perú: Se determinan las categorías. de· 
desgravación de los bienes originarios de.Perú a Singapur 
y la forma de aplicación de las reducciones arancelarias. 
Sección F: Notas de la Lista-· de ·· Desgravación 
Arancelaria de Singapur: Se determinan las.categorías 
de desgravación de los bienes originaries de Singapur a 
los países miembros de la Alianza del Pacifico. 

· Colombia podrá aplicar las contribuciones que pagan los 
· productores de café y los exportadores de esmeraldas. 

111. Principales beneficios para Colombia: 

• Asimismo, se destaca como positivo para Colombia, el mantenimiento de algunas medidas que 
permiten restringir la importación de bienes usadós, remanufacturados, · recuperados, vehículos 
usados y nuevos de años anteriores, aplicar controles de calidad al café exportado y las 
contribuciones que los productores hacen sobre las exportaciones de café y de esmeraldas. · . . ,,. . 



• Incremente y fortalecirriiento del ~mcriso de integración comercial de Colombia, Singapur ofrece 
acceso inmediato para í:0tfos los prc-ductcs tanto de! ámbito agtícola como industrial. 

h . , 

• . Los -sectores agrope0uar10s y agr6lnclusfrial crJlombiano reforz-arén sus oportunidades de 
crecimiento en 'iir.uo· df1 las .conc.:icior.es prefc,rencial~s que. Singapur le otorga a Colombia. 

. . \ 

• Colombia tiere .oportunidades en iis~· niercado ;para: . 

Productos Agrlco!a§: cacao, caf9, .. es1fés especiales, chocoletgs, flores frescas, frutas frescas, 
granadilla, .. 1ichuva1 guiupa, legumbr(~s y hortalizas frescas, lima Tahitl, pitahaya, conservas de 
frutas; confiterla, g~lletería. . 1 

· 

Productos industriales:· plástico, joyerl~ y- bim1ter!e, textiles, vestidos ·de· ba~o y cosméticos, 
~onfecciones, manufácturas de cuero, artlculoe de .plástico y sus manufacturas. 

Acceso a Colombia: 

• Singapur.obtendrá acceso al mercado coiombiano para el 70,4%% del universo arancelario de 
manera inmediata; el 24,9% se desgravará en plazos que van entre 3 y 15 años. Se otorgará 
margen preferencia parcial para E1l ·! ,3% qui:;1 incluya productos agrícolas tales como carne y 
preparaciones de cerdo, maíz, arroz, sargo harinas de maíz, semillas, tortas y aceites 
oleaginosos. 

,ti.dicionalmente, Colcmbia exch.1yc3 el 3.4% rm secton,s del árnbitn agrlcola como bovino, lácteos, 
azúcar y sus derivados. En eí ámbito industrts: Hutcmóviles.y autopartes. 

Reglas de Origen Y.erocedimlentos de Orig~_l1~ 

l. Objetivo: 

Definir los criterios de calificación de los "bienes originarios" que se beneficiarán del tratamiento 
arancelario preferencial acordado en!m lf.lS Partes. Los "bienes originarios" pueden ser mercancías 
totalmente obtenidas en el territorio de➔ las partes o elaboradas a partir de materiales originarios y/o no 
originarios siempre y cuando cumplan con las Gondiciones pactadas en las Reglas Específicas de 
Origen y en las disposiciones generales de capitulo. · 

11. Contenido: 

ARTICULO DESCRIPCION 

Precisa los criterios de ca!!ficación de origen de las mercanclas: 

Mercancías originarias - totalmente obtenidas; 
~ mercancías producidas entr mmente a partir de materiales 

1 
(Artf culc 4,2 • 4.3 y originarios; o 

Anexo 4nA) - . mercanclas producidas enteramente a partir de materiales no 
originarios. Para· estas mercanclas se establecen requisitos 

.. · espec:ficos a nivel de suboartida en el Anexo . 
En este grupo · de artfcuios se incluyen criterios adicionales de 
calificación de origen como: 

Otros criterios de - la posibilidad de acumulación de materiales entre las Partes; 
calificación de origen - la flexibilidad del 10% de _minimis para incorporar materiales 

(Artículos 4.9 • 4:11) 
no originarios cuando alguno de ellos no cumple con el 

1 
cambio de clasificación arancelaria; 

. - définición de procesos u operaciones insuficientes para 
. calificar como origlnarias las mercanclas. 



Tránsito y Transbordo 
·(Artículo 4.17)· 

Consultas y 
Modificaciones (Articulo 

4.18) 

Est.ablece que?una.:t1a_~rqajtijª@riginaria transportada a través del 
territorio de 'teri~fos;;,-~a'!sefconserve su . carácter "de originaria 
siempre que no sufra ningunáoperación fuera de los té·rritorios de las 
Part~s con excepción _de· la: descarga; recarga; . fraccionamiento; . 

.. almacenamiento; ·· etiquetado o marcado requerido ,por la Parte 
importadora; o cualquier otra operación necesaria para preservarla en 
~uéna éondiéión; siempre ,que esta permanezca bajo' control 
aduanero en el territorio de la no Parte. 

Las Partes · de la. Alianza del · Pacífico notificará~ a Singapur. 
anualmente sopre cualquier módificación en las RÉOs de la AP. Si'se 
modifican las REOs de la AP, todas las Partes sostendrán consultas 
sobre la revisión del Anexo 4~A, un año después de la entrada en 
vigor de la me_ncionada modificación. · · 

El importador solicitará el trato arancelario preferencial a. través de .la· 
· presentación de una · cert¡ficación de origen completada por un 
exportádor o un productor, de· conformidad con el Anexo 4.B 

Solicitud del tratamiento (Requisitos Minimos de lnf~rmación). . . · ·· 

arancelario preferencial . Dicha certificación tendrá·una vigencia de un año yan;,parará un solo 
Y ce_rtificación de origen embarque de mercancías o vario$ embarques . de mercanclas 
(Artículos 4.19. 4.22 y idénticas por-un perioaó de 12 meses. · · · 

Anexo 4-B) · La certificación de origen podrá ser llenada y presentada de manera 
· ele<,:trónicá, incluyendo el formato digital, y .. se>· .aceptará la 
. pre.sentación de la . certificación de .origen. con firma· electrónica o 
digital.. . . . . 

Obligaciones Detallan las obligaciones que los importadores, exportadores y 
· productores se comprometen .cuando califican y certifican el origen de 

(Artículos 4.23 Y 4.25). las mercancías y solicitan el trato .arancelario preferencial. 

Verificación del origen. 
de las mercancías · 

(Artículo 4.27) 

Negar tratamiento 
arancelario preferencial 

y sanciones 

(Artículos 4.28 • 4.29) 

. Comité de Escaso 
Abasto (Artículos 4.32. • 

4.33, Anexo 4-C y 
Apéndice 4-C.1) 

La Parte importadora podrá adelantar procesos de ,verificación a las 
mercancias importadas bajo el amparo del tratamiento arancelario 
preferencial, mediante la solicitud al productor, export_ador o 
irnportadOr de· informacióli, visitas a las instalaciones del exportador 
o productor ó éualquier otro proceso que las partes puedan acordar. 

La Parte importadora podrá negar el trato arancelario preferencial 
cuando la mercanéia no 'cumpla con lo establecido en el este acuerdo. 
o cuando el productor, exportador o importador no "cumpla con los 
requisitos para obtener el trato arancelario preferencial. 

En términos de sanéiones las Partes establecerán o mantendrán 
medidas que permitan la imposición de sanciones penales, civiles o : 
administrativas por violaciones · a sus, leyes· ., y ·regulaciones 
relacionadas con el Capitulo_: de reglas de origen. · ·" 

Las Partes establecen un-Comité de Escaso Abasto (CEA) que estará 
a cargo de la evaluación y autorización de las dispensas para la 
utilización de materiáles no originarios clasificados en los 'capítulos 
'50 al 60 del Sistema Armonizado (SA) utilizados en la producción de 
una mercancia clasjficada en el Capitulo 50 al . 63 · del Sistema . 
Armonizado (SA). · · · 

111. Principales beneficios para Colombia: 

• Define claramente las condiciones de. prodücció~. que deben cumplir las mercancías para 
considerarse como elaboradas en el territorio de las Pa.rtes (mercancias originarias) y asi acceder 
a los beneficios arancelarios que se derivan del acuerdo. 



• 

Privilegia el utlo de ir,súmos producidos en CororTibia, mediante el·establecimiento de condiciones 
que·exígenau LJSO pára calificEJr a.lifi rnercanplas corno originarias,: Entre fos·insumos requeridos 
se éncuenlran'e!.'.azúcar, la leqho, f;! ·cafá, frutas. tropicales,. vegetales, aceites, etanol. 

• • • 1 

Las ~eglás da· órígen. permits·n · inc~rpor,ar í~sumos· de terceros paf ses en caso de que exista 
abastecimiento ins:uflciante en .al tor:Mtorio üe .. amb.as·. partes:· En este sentido, sectores como 
.siderurgia y. metairnecán!ca, electrodomésti:::cs, maquinaria. y .equipos, automotor y muebles, 
po~r~n .. usa·r .insurnós: de t~rceros R.r:ilses y ser consideradas como· mercanclas originarias, 
siempre que prévi$m~nto se r,umplar.-con los,procesos de transformación sústancial establecidos 
en -el Anexo ele reglas especificas. · 

' t 

Se definieron .operaciones insuficientes de transformación que impiden .conferir el origen como: 
la pintura y el pul,ido1 las operaciones de desembalaje y fraccicn~mi_ento y agrupación de envlos, 
la simpledilución~n agua o en otras sustancií:ls que no alteren materialmente las carac.terlsticas 

•dé las mercanclas·, el-tamizado, ia clasificat:!ón, .el l2v~do, el cortado, entre otras. 

Mediante el mecanismo de auto-certificación ios productores y exportadores podrán certificar el
origen de las mercancías, sin tener que· reaJizar trámites adicionales. 

• Se define un mecanismo de verificaGióri que faculta a la· autoridad aduanera colombiana para 
adelantar procesos para compróbar que las mercanclas importadas en.su territorio califican como 
originarias. 

• 

• 

Permitirá la acum~Íaciór; Gmpliádáentre los palses· de_la Alianza.del Pacifico y .Singapur . 

Se establece un .Mecanismo de Escaso Abasto a través del cual .se pretende atender las 
necesidades de d~Eabasteclmiento: de insumos en ias Partes del Acüerdo. 

Administración Aduanera y FaciHta,ción al Comorclo: 

l. Objetivo:, 

Este capitulo tiene como objatlvo para ,as Partes asegurar !a aplicación de las ·1eyes y regulaciones 
aduaneras; promover la .administración. eficiente de los procedimientos y el despacho aduaneros 

· expedito de las mercanclas; simplificar y armonizar los procedimientos aduaneros, con los estándares 
internacionales pertinentes; promover la cooperación entre las administraciones aduaneras; y facilitar 
el comercio entre las Partes. 

11. Contenido: 

ARTICULO DESCRIPCION 

Artículo 5.1: Se establoce.n definiciones acordadas a· términos específicos y 
Deflnicion~s rele~~ntes en ia negociación del cap!tulo. 

Artículo 5.2:: Ámbito 
Este -Cap:tulo se aplicmá a los procedimientos aduáneros· para las 
mercanclas comercializadas .entre las Partes, de conformidad con sus 
leyes y regúlac!or:ie!:. · . . 

Articulo .5:4: · . Las Partes confirman sus derechos y obligaciones establecidas bajo el . 
Confirmación del. Acuerdo de Facilitaci.ón del Comercio de la OMC .y las mismas se 
'Acu~rdo sob.re comprometen a.implementar de manera completa la Sección I de dicho 
Facilitación del Acuerdo a más tardar en la entrada de vigor del Tratado. 

Comercio 

Las Partes se comprometen a.mantener el estado de .. confidencialidad 
· Artículo 5.5: de. la información establecida como tal por la Parte originadora de la 

Confidencialidad . misma y señalan las ·co-ndic!ones para.compartirla y para negarse.a una 
s.ollcitud dé información.. · 

1 . . 



Artículo 5.6~ 
Transparencia 

Articulo 5.7: Uso de 
Agentes de Aduanas 

· Articulo 5.8: Coherencia 
· en la Clasificación 

A_rancelaria y Valoración 
Aduanera 

Artículo 5.9: Despacho 
de Mercancías 

Artículo 5.10:Audltoría · 
. Posterior al Despacho 

Las Parte~ :gcl,J~rqan .· ppr,1~i'"ª · disposición de púl:ilico sus leyes, 
regulacione,4?·proc~cfirii•ierttJi~flin·eamientos aduaneros,. así como 
información qUe deba publicarse de:acuerdo al AFC y al artículo X del 
GATT y descripciones del régimen de garantía o fianza del artículo 5.9 
de este Tratado, de forma gratuita y sin requisitos de registro a través 
de sitios web y de ser pqsible en inglés. Esta información· debería 
actualizarse y asignarán. puntos de .contacto para· cdnsultas sih costo 
algüno, · a menos que requiera búsqµeda; reproducción y revisión de 
documentos. Las· Partes ~darán oportunidad para hacer comentarios a 
nuevas regulaciones aduanera_s publicándolas antes de su. adopción y 
mantendrán mecanismos .:de. ~qnsultas para -qu1;1 el sector privado 
exprese preocupacio~es d necesidades. . . . . . 

Las Partes acuerdan no exigir el uso .de agencias de aduana desde- la 
entrada en vigor de este Tratado, _sin perjuicio de las funcioné actuales 
de estas por . .preocupaciones políticas y publicarán las. medidas o 
actualizaciones sobre el uso de estas. Con respecto a la concesión de 
licencias. a _los agentes· de aduanas, las Partes aplicarán normas 

· transparentes y objetivas. . · . · . · · 

. Las Partes acuerdan est~blecér medidas para· promover la coherencia 
en la ·clasificación .. arancelaria y valoración aduane·ra, entre otros, 
consid_erar jurisprudencia ·relevante, capacitaciones y documentos de 
. polltica interna que sirvan de. gula. · En caso de presentarse 
inconsistencias eri clasificación . o- valoración,. la ·Parte buscará 
'resolverla. 

Las Partes adoptarán o mantendrán procedimientos aduaneros 
simplificados para el despacho aduanero eficiente de las mercancías, 
con el fin de facilitar .el comercio entre las Partes, entre otros que 

. prevean el despacho de mercancía en lo posible en 44 horas; prevean 
la presentación electrónica y procesamiento de manera anticipada; 
permitan de ·ser posible. el despacho .sin traslado a otros recintos; 
permitan el despacho antes ·de.la determinación de pagos.aduaneros ... 
siempre que la mercancía sea, elegible para el despacho y presenten 
las garantías requeridas, inclusive si esta es para varias importaciones; 
y prevean la comunicación de las. razones de demora cuando el 

· importador lo solicite. Las Partes deberán asegurar la, cooperación de · 
. las entidades de . control_ adua_neros en fronteras para facilitar el 
comercio. · · 

Las. Partes acuerdan contar con audito.rías posteriores para acelerar el 
. despacho de mercancías y asegurar el cumplimiento de las leyes, en: 
las cuales seleccionarán personas o envlos basados en el riesgo y se 
notificarán los resultados finales junto a los derechos y obligaqiones. 

Artículo 5.11: 
Conservación de 

Registros 

· - Cada· Parte proporcionará . un plazo determinado en sus leyes o 
regülaciones conrespecto a las obligaciones de mantener los registros ... 

Artículo 5.12: 
A'utorriatización 

Artículo 5.13: Gestión de 
Riesgos 

Las Partes acuerdan utilizar tecnologlas de la información para facilitar 
el despacho de mercancías y que permitan la presentación electrónica 
de las declaraciones aduaneras y sus documentos, relacionados, el 
pago electrónico de. derechos; impuestos, cuotas y cargos mediante 
sistemas electrónicos accesibles. y sistemf!s para el análisis de riesgo 
y selectividad esforzándose a utilizar estándares ·internacionales y el 
modelo de datos de la OMA, entre otros. · . . . . 

Las Partes acQerdan la adopción· o mantenimiento de sistemas de 
. riesgo que permitan focalizar las inspecciones en l_as operaciones de 
alto riesao Y aailizar el despacho. de las de baio riesad, · mediante 



.. 

1 cr!t~·rios ?e·se!ectlvidad y c?n la a~µda d,e instrúmeritos de inspección 
¡ no. mtrumva para reducir !a inspección fls1ca. 

· . ¡. Cad~Par'.e ~~<>pt~ráo mantend.r~ procedimi~ntos aduaneros expeditos 
'i- para los env1os ae en!reua rápida, rnanternendo. a la vez un control 
1 aduanero y selección: apropiad.a, . a· través. de la expedición de 
1 pro'cedimiéntos ·aduaneros separados . y. expeditos, previendo 

_información-re~uerida para que el despacho de estos sea anticipado a Artículo fi.14: Envíos_.d·e 
Entrnga. Rápida 

. t 

su arribó, permitiendo que la presentación de esta información se haga 
· en un· solo docum0.r.1tc a través de medios. electrónicos con la 
j .posibilldad de solicitar por rázones de certeza. Lo anterior, en lo posible, 
· dentro: de !as 4 horas siguientes a· la presentación de docume~tos y 

cumplimiento de requlsitos y sin amnceles para los montos permitidos 
· -por .las'ley,:3s aduaneras.de la Parte. 

¡ Con el fin do prevenir pérdidas o doterioros evitables las Partes darán 
1 prioridad á las ·merca.ncías perecederas, previo cumplimiento de los 
! requisitos aduaneros, previendo que se realice en el menor tiempo 
¡ posible e in'clusive fuera de los horarios laborales aduaneros, en casos 

· Artf I t: 15. 1 excepcionales. Asimismo, las partes adoptarán o permitirán al 
cu O 

~- • . importador adoptar instalaciones que conserven las condiciones de las 
Mercancias ~ere_cederas rnercanclas en espera de su despacho o en las cuales podrá darse el 

Artículo 5.16: Operador 
Económico Autorizado 

Articulo 5.17: Ventanilla 
Única 

Artf culo 5.18: Revisión y 
Apelación 

Articulo 5.19: Sanciones 

despachq_ y podrán exigir.aprobación de -estas instalaciones y del 
traslado a las mismas p·or parte de las autoridades competentes. En el 
caso que sé presemen demoras y mediante solicitud del importador, la 

· Parte informará las razones de esta situación: 

Las Partes acuerdan adoptar o mantener prog·ramas OEA bajo los 
lineamientos del márco SAFE de la OMA y. podrán negociar acuerdos 
de-reconocimiento mutuo. · 

las Partes ·· acuerdan disponer de Ventanillas Unicas para la 
presentación electrón1ca de los documentos para las operaciones de 
comercio e.xterioí'a f.ravés de un punto único y para la notificación de 
los resultados de la revisión, evitando, en lo posible, que las demás 
autoridades soliciten .. estos documentos .nuevamente. Asimismo, 
acuerdan uti;¡zar tecnologfas. de la información en sus ventanillas y 
propender por la interoperabilidad de las mismas. 

Las Partes acuerdan otorgar acc_eso', sin demoras indebidas, a 
revisiones administrativas o apelaciones a determinaciones 
administrativas en materia aduanera, pre~ia comunicación de los 
motivos de iadeterminación y los procedimie'htos para las revisiones o 

1 apelacfones incluyendo, en la medida · de lo posible, que estas 
j solicitudes sean por medios electrónicos, notificando al soliéit~nte el · 
resultado éé la revisión posterior. · 

Las Partes acuerdan la imposición· de sanciones de manera 
transparente y uniforme· en todo au territorio asegurando que se 
impongan. únicamente· a ··la persona que incumpla las leyes y 
regulaciones aduaneras, dependiendo de los hechos y circunstancias 
del caso, asegurandb que las sanciones sean proporcionales al grado 
Y. gravedad del Incumplimiento y notificando a la persona los motivos, 
la ley o r~gulación violada_ y el procedimiento del. cálculo realizado. 
Asimismo, las Partes acuerdan adoptar o mantener medidas que eviten 
los ccinflictos de interés en la determinación y recaudación de 

· sanciones,· así como la determinación de un plazo para el inicio· de 
procedimienbs de sanciones y que el cálculo de estas no debe estar 
basado en ninguna porción de la remuneración· de un servidor público. 
Por último, acuerdan atenuar la sanción en caso de que la oersona 



Artículo 5.20: 
Resoluciones 
Anticipadas 

Artículo 5.21 : 

.. , ', 

' '' 

· Estándares de conducta 

. Artículo 5.22: 
Cooperación Aduanera 

Artículo 5.23: 
Administración de este 

. Capítulo 

revele a la ac,trnJni$tf~cié>n:"~~~era;e]'.incumplimiei1to antes de-que lo 
identifiquen~!k)\<!:''.jf(s':;f/:7!}'!!";:i'!i ·. .. · , • · ·. .· . 

. Las Partes acuerdan expedirresoluciones anticipadas respecto a la 
clasificación arancelaria, origen, criterios de valoración aduanera, entre 
otros accirdado.s por la Partes, en un periodo no superior a .120 días, sin 
necesidad de registro y previa. sólicit1;1d del importador, ex:portador o 
productor o su representante, la cttal regirá desde su emisión o la fecha 

. indicada en·Ia misma y tendrá vigencia de 3 años o ~e acuerdo con lo 
dispuesto en.las leyes YregÜl_aciones. Asimismo, acuerclan disponer y 
publicar los procedimientos para la expedición de estas resoluciones, 
en las cuales e'stablecerá la información requerida para .la solicitud, la 
posibilidad de requerir· información adicional o muestras y- la 
justificación detallada de la decisión, entre otros considerados por la 

· Parte. De otra parte, establecen que la modificación o revocación de 
una resolución se puede dar si hay_ cambios en las leyes, regulaciones, . 
hechos o circunstancias qué sustentaban la emisión de esta, si se basó 
en información falsa, si la reso.lución fue errónea o por cumplimiento de 
una ·decisión administrativa, judicial y siempre y cuando se hayan 
notificado sus ra;zones. Por último, establecen la posibilidad de negar 
la emisión de una resolución anticipada si los hechos base son objeto 

. de i-ev_isión administrativa o judicial._ · 

Las Partes acuerdan administrar. los procedimientos aduaneros con 
. profesionalismo e integridad, disponiendo de medidas que disuadan a 
sus funcionarios • de· actuar· en · beneficio propio y proporcionando 
mecanismos de presentación de quejas para la aprópiada actuación en 

. caso de la recep_ción de una, de acuerdo con sus leyes. 
,• . . ,::-',¡.;':· ,'.• 

Las Partes acuerdan alentar la cooperación aduanera a través del 
intercambio de información, asistencia técnica, asesorías y otras 
actividades apropiadas y notificar ·los. cambios que puedan afectar el 
funcionamiento de este . Tratado: Respecto al· intercambio de 
información, las Partes puede!) solicitar y enviar áquella clasificada 
comq confidencial bajo sospecha de actividad .. ilícita.. A$imismo, 
dispondrán de· canales de comunicación para la cooperación _aduanera 
incluso median.te pllt:itos de contacto. · · 

Las Partes acuerdan gestionar la administración de este capítulo a 
través del Comité de Mercancías establecido conforme al Artículo 22.5 
(a) . (Establecimiento de Comités Transversales), el cual tendrá 
.funciones adicionales bajo este Capitulo conforme al Artículo 4.31 
(Administraci_ón de-este Capítulo y el Capítulo 5). 

111. Principales beneficios para Colombia_: . 

• El Capítulo contribuye a apoyar la modernización de los procedimientos aduaneros y por ende el 
fortalecimiento de la autoridad aduanera (PIAN), quien· será la principal entidad encargada de 

. ejecutar de manera efectiva los compromisos adquiridos eri·!a negociación. 

·• El desarrollo de este es importante puesto que lepérmitÍráa Colombia beneficiarse materialmente 
del comercio niundial liberalizado, m~dJante la imple.mentación de procedimientos adu~nero~ 
simplificados,. ágiles y confiables, los cuales están. alinéados con las. mejores . prácticas 
internacionales del Acuerdo -de .. Facilitación del Comercio· de la OMC y cuyo cumplimiento 

. conllevará a co~dyuvar en el mejoramiento de la competitividad del pals. 



¡ 

1 

Medidas Sanitarias y FitosanltariaJ}: 

l. Objetivo: 

Este capitulo tiene como· obJet:!vo proteger la salud humana, animal y vegetal minimizando los efectos 
negativos de.las medidas ~anitarias y- fitosanitarias en el comer::io entre las partes. . . . . . ~ . 

11. Contenido: ,. . . 

ARTICULO, DESCFUPCION 
-· 

Artículo 6.1: .. Incorpora les definiciones en el Anexo A del Acuerdo MSF de la OMC. 
· Deflnic.lcnes 

. . ' 

Proíeger Is vida y la salud de las personas, los animales o la s_anidad 

Artículo G.2: Objetivos 
vegetal en los territorios de las Partes y al mismo tiempo que facilitar el 
comercio. así como· mejorar. la transparencia Y' la comprensión en la 
aplicación de las medidas sanitarias y fitosanitarias de cada Parte 

Articulo 6.3: Ámbito· ·Aplicará a todas las medidas sanitarias y fitosanitarias que puedan 
afectar .drrecta o indirectamente el comercio entre las partes . 

Artículo 6.4: · . Reafirma los ·,fernchos y obligaciones de las partes bajo el Acuerdo 
.0·Isposiclones MSF de la OMC. 

Generales · 

Artículo 6.5: Permite e; reconocimiento de la equivalencia a un grupo de medidas o 
Equivalencia 1 un sistema_~~- me~idas. ' 

· 1 Las medidas sanitarias )' fltosanltsrias deben estar en conformidad con 
Articulo 6 .. 6: Evaluación j las normas, directrices o.recomendaciones internacionales relevantes, 

d0 Riesgo o estar ¡Jasadas en svidencia científica. Se informará .,sobre los 
proced!miontos y etapas requeridas. 

· Artfculo 6.7: Adaptación Se reccnoco ql:e la regionalización, zonificación y compartimentación 
a las condiciones son un medie, importante para facilitar el comercio de productos 

Regionales agropecuarios. 

Articulo 6.8: Las .Panes notificarán una niedida sanitaria o fitosanitaria en proyecto, 
utilizando el Sistema de Notificaciones de Medidas Sanitarias y Transparencia Fitosanitarias de la OMC. 

Artículo. 6.S: Intercambio Las solicitudes de información se tramitarán dentro de un periodo de 
de Información tiempo razonable, yen la medida.de lo posible, por medios electrónicos. 

Se proporcionará la información con respecto a los métodos analiticos, 
Artículo.6.10: Controles controlas de calidad, procedimientos de muestreo y las instalaciones 

a la Importación que la Parte impmtadora utiliza para hacer las pruebas a una 
mercanc!a. 

Articulo 6.11: Auditorias Las· Partes. podrán auditar a las autoridades competentes de la Parte 
. exportadora, y a los sistemas de inspección asociados. 

Artículo 6.12: Medidas 
1
· Se notificarán conprontitud esas medidas a través de las autoridades 

de Emergencia 1 competentes .y los puntos de. contactos releyantes · 

Artículo 6.13:· 
¡ Las Partes pcdrán desarrollar modelos de certificado$ que acompaflen 

mercancf as especificas. Las garantías respecto a los requisitos 
Certificación sanitarios o fitosanitarios podrán ser· proporcionadas a través de 

medios .distintos a !.os certificados. 

Artículo 6.'l_4: 
Cooperación 

Permite. -la identificación de actividades sobre asuntos sanitarios y 
fitosanitarios con el fin de .eliminar obstáculos innecesarios al comercio 
entre las Partes, 

·-
\ 

1 



Las podrá solicitar. consultas .técnicas para . res.olver inquietudes 
Artículo a. t5:. Consultas.· . comerciales r.ela~Ónadas<CQ@da aplicación de. medidas sanitarias Y 
Técnicas Cooperativas . . fitosanitariasP\ ;:w ?; :,:·:r'.,,:1tf{·ttt;t .· ··; .· · · · 

. .· . ..,, .. , ., .· ' 

El comité de medidas sanitarias y fitosanjtarias del acúerdo conformado 
por las autori~ades competentes de· cada 1,ma de las Partes tiene como 
propósito discutir asuntos relacionados con 'el desarrollo y la aplic.ación 
· de las medidas sanitarias y fitosanitarias que puedan afectar el 
· comercio. entre las Partes. El comité tendrá las sigUi~Qtes fúnciones; .
. foro. p¡:ira mejorar . el entendimiento . sobre. cuestiones sanitarias Y. 

Artículo 6.16: Comité d.e fitosanitarias relativas a la lmplementación del Acuerdo MSF y de este . 
Medidas Sanitarias y Capitulo; intercambiar-información; discutir mecanis.mos para facilitar· 

Fitosanitarias el intercambio_ de información; establecer grupos de trabajo ad hoc para 
realizar tareas específicas relacionadas a las funciones . del· Comité; 
identificar y desarrollar proyectos de asistencia y cooperación técnica; 
Consultar asuntos y posiciones relativas ~ las reuniones del Comité de 

. Medidas Sanitarias·y .Fitosanitarias de la OMC y de las reuniones del 
Codex Alimentarios, la Organización .Mundi.al de Sanidad Animal y la 
Convención .Internacional de Protección Fitosanitaria. , . . ' ' 

Artículo 6.17: Las partes informaran, dentro los primeros 60 dias de entrada en vigor 
Autoridades · sobre las autoridades competentes y. ·su informació.h se actualizará 

Competentes y Puntos · ·oportunamente: · · · · ,' · · 
de Contacto 

111. Principales beneficios para Colombia: 

-• 

• 

El capítulo d_e MSF facilitará los lrémites para el acceso de productos agropec,uarios al mercadq 
de Singapur. 

El cor:nité será un .medio muy importante para solucionar las restricciones relaclqnadas con las 
medidas sanitarias y fitosanitarias. · 

Obstáculos Técnicos al Comercio: 

!.·Objetivo: 

Este capitulo tiene como objetivos los siguientes: 

1: Incrementar y facilitar el comercio entre las Partes. 
2. Profundizar la cooperación entre las. Partes en áreas relacionadas con 0~.stáculos Técnicos 

al Comercio, · · · --
3. Asegurar que las ·normas, reglamentos Técnicos y los procedimientos d~ evaluación de la 

conformidad no creen obstáculos técnicos innecesarios al comercio. · 

11. Contenido: 

ARTICULO DESCRIPCION 

Artículo 7 .2: Ámbito de El capítulo aplica para la preparación, adopción y aplicación de 
,. 

Aplica.ción · normas,· reglamentos técnicos y procedimientos dé evaluación la· 
conformidad. 

Artículo 7 .3: Las partes reafirman sus obligaciones existentes bajo el Acuerdo 
Incorporación del OTC de la OMC .. 

'. 

Acuerdo OTC ·;~~:=·;:! :, ,•·'{J~~ 



. · ··. · < ·. ~
1 

_se reconoce ~a· imp0rtancia: que ·tienen las normas, gula y 
Articulo 7_;4:'Nórmas;··Guía ··recomendaciones pa:ráapÓyar una mayor alineación regulatoria, las 
· y Recomendaciones . 1 ~uenas.p1.~ácUc~a ~egu!_atorias -Y ·reducción de obstáculos técnicos 

. -. ¡ ~n~e9?sHno~ a_l eomerQtO. , 
-------~--+'--·--------------------

.. Las párms.buscarár:i idehtlflcar, .. desarrollar y promover Iniciativas de 

Articulo 7;5: C.ooperación 
y FaciUtaci6:n del 

.. Comercjo, 

·tacillt~oión d·e: co:-ner~io: relaéionada~. con normas, reglamentos 
· técritcos, y orocedimientos de e.valuación de la conformidad. 

lguaimentí:J; lás portes.riaccinoéer !~ existencia de una amplia gama 
. de .. m.c,ce.nisrnos para apoyar una alienación regulatoria y eliminar 
1 barreras técn_¡cas· innecesariás. . . _ . . · · 

1

1 Con msp~cto ~ las iniciáticas o mecanismos mencionados en los 
. párrafos anteriores, ·1a Partes reconocen que su .elección depende 
1 de una vari~dad de factores, tales como: el producto, el sector 

involücrado;·é1 .vo!.umen, la direcclón·del comercio, la relación entre 
los reguladores, los objetivos leglti_mos perseguidos y ló~ riesgos de 
incumplimiento de esos objetivos; 

Una Parte que haya preparado un reglamento técnico que considere 
equivalente a un reglamento técnico de la otra Parte, podrá solicitar 

Articulo 7.6: Reglamentos a la otra Parte .que reconozca el reglamento técnico como 
Técnk;os j equiyalente. · expo~iendo sus razones, la otra. Parte · e.valuara la 

. , sollc1tud y s1 no está de acuerdo deberá proporcionar las razones de 
. . 1 su decisión. · · 

· ~te artlc.ulo las Panes reconoc9n que existe una amplia gama 

1 

de mecan!smos para facilitar la aceptación de los resultados de la 
. evaluación de la. Gonformidad realizados en el territorio de la otra 
¡ Parte_. . . 
i · ¡gualrriante, las P.artes se comprometen a fortalecer el intercambio 

Articulo 7.1: ·Evaluar.Ión de informació'n sobre los mecanismos señalados en el texto, con el 
de la Ccnformldad propósito de facilitar los resultados de la evaluación de la 

conformidad: 

Artículo 7;8: 
Transparencia 

Si una parte -no acepta los resultados de los procedimientos de 
evaluación de la conformidad a solicitud de la otra parte deberá 
explicar las razones de su decisión. 

Se establecen obligaciones relacionadas con notificación de los 
. proyectos de nuevos reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad, asl como las enmiendas a los mismos 
y los adoptados para atender problemas urgentes en los términos 
del.Acuerdos OTC. 

Igualmente, eslabíece que cada Parte responderá por. escrito a los 
comentarios recibidos durante el periodo de consulta pública 
internacional estipulado en la notificacióh, a más tardar en la fecha 
d~ publicación de la versión. final de 1.as medidas, y disponer por 
medios impresos o Alectrónicos la versión final del reglamento 
técnico yío el procedimiento. de evaluación de la conformidad junto 

. con el resumen de la respuestas a cuestiones importantes 
presentadas en !os comentar!o.s de las Partes durante el periodo de 
consulta pública internacional. 



'. 

·ARTICLE 7.9: Comité 
sobre Obstáculos 

Técnicos al Comercio. 
' .~. 

·ARTICLE 7.11: Anexos 

El comité . sobre Obstáculos Técnicos al Comercio estará 
conformadt{p9if1a~::a4.forj#~ij~s competentes de cada_· una de las 
partes, tieñ'é" co'rn'o 'pro~ósitf discutir asuntos rel~cionados con 
preparación; · adopción y ·aplicación. de normas, reglamentos 
técnicos y procedimientos de evaluación la conformidad que puedan 
afectar el comercio entre .las partes. El comité _tendrá entre otras 
funciones las siguientes: i) Monitorear la· implementación y 
administración del Capitulo; ii) Discutir cualquier asunto re.lacionado 
·con la preparaciórJ, adopción o aplicación de noimás, regiamentos 

· . técnicos o procedi(Tlientos,-d;e- eváluación de -la conformidad; iii) ' 
. Fomentar la · cooperación; iv) Facilitar, seg0n proceda, .la 
cooperación normativa entre las Partes y la cooperación sectorial 
entre organismos gubernamentales· y no gubernamentales¡ v) 
Intercambiar información sobre· el trabajo realizado en · foros y 

· programas: de cooperación no· ·gu_bemamentales, ··regionales y 
multilaterales específicas u'otras iniciativas, como anexos. 

Se establece la posibilidad dé negociar anexos para profundizar en 
las disciplinas de éste, capitulo,. los anexos ser(an -parte integral del 
capítulo; -

.·'·. 

111. Princ;ipales beneficios para Colómbia: •· 
. . 

· • El capítulo de OTC facilitará los trámites para el acceso de productos colombianos al mercado de 
Singapur. · 

. . . ' ' 

• La puesta en marcha de un comité funcionará como un canal privilegiado para solucionar los 
aspectos relacionados con normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 

· conformidad de los países durante la implementación del acuerdo. 

• Desarrollo de las relaciones con,erciales bilaterales de las ·partes sobre la basé del,acuerdo OTC 
·de la OMC. El reconocimiento de este marco normativo le permitirá a Colombia una relación 
preferencial en la atención a sus requerimientos de acceso de productos colombianos al mercado 
de Singapur, entre las ventajas está la posibilidad de negociar. anexos sobre productos o sectores 
específicos. . ' 

Inversión: 

l. Objetivo: 
. . . ' 

Este Capítulo. tiene como objetivo principal establecer un marco jurídico justo. y transparente que 
promueva la inversión a través de la creación de un ambiente que proteja al inversionista de la otra 
Parte, su inversión y los flujos relacionados, sin crear obstáculos indebidos a las inversiones 
provenientes de la otra Parte. ·En otras palabras, se busca establecer unas reglas de juego claras para 
los· inversionistas de ambas Partes, que brinden. protección y seguridad mµtua en el tratamiento de las 
inversiones con el ánimo _de generar incentivos para la atracción de la inversión extranjera. 

11. Contenido: 

El Capítulo tiene 34 artículos en total,_: 5 anexos excl~sivamente propios ·del mismo, y adicionalmente / 
dos anexos que se comparten con el.Gapitulode.Comercio Transfronterizo de Servicios, a saber, el 
Anexo I y el Anexo 11 de Servicios e Inversión. El Capítulo estádivido en tres secciones, cada una de 
las cuales hace referencia a disposiciones particulares: las disposiciones sustantiv.as, el mecanismo 
de solución de controversias Inversionista - Estado, y las disposi_ciones complementarias. 

·:~.;,_,;i,.,::. ' . ' ,• , 1!f·~i) . 

ARTÍCULO :DESCRIPCION 

Sección: A 
Establece los compromisos relacionados con el tratamiento que se 
otor--gará al, iqy~,r,~ion,i~Ja ,{tr~to .nacional y trato de nación más 
. favorecida), los estánd_ares de protección v de responsabilidad que 



-----~-----~------.:.--'------,--'--~----~-----_;_----, 
asumen .amb~s Partes con respecte:, a los inversionistas de la otra 

Articulo &.1: . 
Oeflnlciones · 

ArUculo 8;2: Ámbito do 
Apiicación 

Articulo 8.3: DerGcilo a 
Regular 

Parte, ei .ostablec,mienfo de reglas. para la compensación al 
inversion1sta de ia otra. Parte en caso de expropiación, y la 
transfe~ericiadé los capít01es vínculados a la inversión, entre otros. 

. . . ~ 

1 Se . indú:te ac¡u! la defü1iclón ··ele "Inversionista- de una Parte", 
1 "inversión';, y"em:pmsa de una P_artell, entre otras. En este artículo se 
1 incor¡mra &l t:apfü¡ic· 1ma definició'n de inversión que contempla los 

1 

elGiO~ qde revir.~en cará.:ter de inversión (tal~s .corr.1O_ adquisición de 
. • prop1edrtd, r1cc1onss; y derechos· de propiedad. intelectual, entre 
.· otros) .. /1der1ás, se. c:i::1ntemplan lai características mínimas de una 
mversitri: 6:miprorni~m ':!e capital u otros recursos, expectativa de 

· obtenc-F·ga·1ar.cias y la asunción de r1e.sgo, entre otras. 

Este. arUcÚioe.stablece que el Cap:tulo apli4ará 8 las medidas que 
adópte o rnant0nga1una Parte relativas a los inversionistas de la otra 
Parte y sus inversiones cubiertas. Así mismo, establece que el 
Capltuio no. se apUca a los inversíonistas de la otra Parte ni a sus 
inversiones e:1 instituciones financieras; 

Dar.último, aclara que el Capitulo no.se aplicará en el caso de un acto 
o hecho que tuvo lugar, o a una situación que cesó de existir antes de 
:afecha de entrada en vig_or del Tratado .. 

¡ Este ~rticÜio tiene como pmpósifo reafirmar el derecho a regular que 
J tienen las· Partes del Tratado con el fin de alcanzar objetivos legítimos 
: d.e polft,cti p:~b!ict1. Así mismo, que nada impide a una Parte adoptar 
j ias medidas que considere apropiadas para asegurar que la actividad 

1 

de inversión en Sli territorio se realice· de una manera sensible al 
medio ambiente, la salud u otros objetivos regulatorios. 

1---------'--·---· . 
Artícuio 8.4: Relación 
con otros CapítuloF> . 

Manifiesta que en caso-de una incompatibilidad entre este Capitulo y 
· cualquier otro Capitulo del Tratado, ~ste último prevafecerá. 

1------------+---·--""'-•---------·----------------1 

Articulo 8.5: Trato 
Nacional 

Artículo 8.6: Trato de 
Nación Más Favorecida 

Artículo-8.7: Nivel 
Mínimo de Trato 

Se ,establece el ·llamado" "trato nacional", por· el que las Partes se 
comprometen a tratar las inversiones y a los inversionistas de la otra 
Parte como si hubieran sido hechas por sus propios inversionistas 
nacionales, prohibiendo cualquier.tipo de discriminación. 

También se aclara que el trato otorgado "en circunstancias similares" 
depende de la totalidad de las circunstancias, incluyendo si el trato 
correspcndiante distingue entre los inversionistas o inversiones sobre 
la· base de objetivos leg !timos de bienestar público. 

Este artfoulo establece el trato de "Nación Más Favorecida" por el que 
una Parte se compromete a tratar a la inversión y a los inversionistas 
de la otra Parte de la misma manera que trata a las inversiones e 
inversionistas de un tercer.pais. 

Sin e·mbargo, el Trato de Nación Más Favorecida, no' aplica a los · 
mecanismos· de solución de controversias. Se establece, además, 
que_ las obligaciones _sustantivas es~ablecidas en otros tratados 
internacionales de inversión o en otros· acuerdos· comerciales no 
.constituyen en si mismas un 11trato", por lo que no pueden dar lugar a 
un -incumplimiento de este Articulo en ausencia de una medida 
adoptada, por una Parte. · 

Por último; aclara que.:el trato otorgado "en circunstancias similares" 
depende de la totalidad de. las circunstancias, incluyendo si el trato 
correspondiente distingue entre los inversionistas o Inversiones sobre 
la base de objetivos legítimos de bienestar público. · 

Se establece el "nivel mlnimo trato", por el que las Partes se 
comprometen a tratar a los inversionistas de la otra Parte de 



Artículo 8.8: Trato en 
Caso de Conflicto 

· Armado o Contienda 
. Civil 

Artículo 8.9: Requisitos 
de ,Desempeño · 

Articulo 8.10: Altos 
Ejecutivos y Juntas 

Dire~tivas 

Artículo 8.11 : Medidas 
. Disconformes 

Articulo 8.12: 
Transferencias 

Artículo 8.13: 
Expropiación e 
Indemnización 

· . .- ·': 

· conformidad cori:efd~tecfio fr¡fernácional consuetudinario, incluyendo·· 
el trató justo y e4Glt'~1ív6y ia protección y seguridad plené!S, ' 

También se ~8ar#:<iÓi§~~!iji~st~y~qüitativo11 incluye la obligación 
de. no denegar 'justicia. en····procedimientds penales, civiles· o 

·contencioso· a~ministrativos, dé acúerdo con el principio del debido 
pcoceso. incorporado en los principales sistemas legales del mundo. . . . . . . . . 

Así mismo; se específica que una determinación de qu.e s.e ha violado 
otra disposi'ció_n de este tratado o de otro acuerdo internacional · 

. distinto, o el hecho de adoptar u omitir adoptar una acción que pudiera 
ser incompatible con . las expectativas del inversionista, o de no 
otorgar, renovar o mante·ner.un subsidio,.o el hecho que una medida· 
incumpla el ordenamiento jurídico .interno; no establece que se haya 
. violado este Artlc~lo de ~ive[ MJnimq de Trato. · 

Establece que las Partes otorgarán a los inversionistas de la otra 
Parte un tratamiento (lo discriminatorio con respecto a las medidas 
que adopte o· mantenga en relación .con pérdidas sufridas por 
inversiones en su territorio debidas a conflictos armados o contiendas 

.ci\/ilas. · ·· · ,. · 

Este Artículo pretende superar condicionamientos que podrían . 
desincentivar la . inversión .. · En particular, se prohíbe exigir al 
inversionista e.1 cumplimiento de requisitos similares a los previstos en 
el Acuerdo de Medidas de Inversión Relacionadas con l_nversiones de 
laOMC. . 

Prohíbe exigir designar a una persona natural de una nacionalidad en 
particular para ocupar puestos de alta dirección. Sin embargo, cuando 
se· trate -· de juntas directivas o comités, ·1a. Parte puede exigir 
determinada nacionalidad o lugar de residencia, siempre que con ello• 
no se menosGabe significativamente la capac'idad del·· inversionista 
para ejercer el control sobre su inversión · ·· . · · · 

.El Cap.ltulo. contempla la posibilidad de hacer exeepciones a los 
principios de liberaliz.ación, siempre y cuando se consignen en forma 
de Anexos de Medidas Disconformes. · Estos· anexos son dos: el 
Anexo I que incluye todas aquellas medidas existentes al momento 
de la negociación, y el Anexo Uqu~ son reservas a futuro que otorgan 
a los Estados la facültad de establecer sectores, subsectores o 
actividades especificas donde se reservan ciertas discrecionalidades 

· frente a los. principios de liberalización acordados. · 

Éste Artículo establece un marco reciproco en el que todas las 
· transferencias .relacionadas ·con una inversión · deben . hacerse 
-libremente y sin demora. Tales transferencias incluyen varios rubros 

. . detallados, tales como aportes ,de capital, ganancias, dividendos, 
.intereses, regaifas, asistencia técnica, venta o liquidación de la 
inversión etc. · · ' · 

De igüa1·modo, se estipula la utilización de monedas de libre ,uso al 
tipo de cambio vigente al momento de la transferencia. , 

Este Artículo establece co,mo requisitos para la procedencia de la 
expropiación o la nacionalización directa o indirecta, que el motivo sea 
de propósito público; que la medida no tenga carácter discriminatorio; 
que se respete .· el debido . proceso· y se realice mediante la 

. indemnizaci.ón 1g,1pnta; adec,4~ds y efectiva. , 

La segµnda parte del menci9nado artículo fija las características de la 
indemnización: que sea pagada sin demora; que corresponda al valor 
justo del mercado antes de la expropiación; que no, se vea afectada 
por la merma1~.óe .. valor.J:1: consecuencia del anuncio de una 



1-------~-

Artículo 8.14: 
Oanega~lón de . 

Bérieficíoo · 

Artículo 8.15: 
Formal!dades 

Especiales y Requisitos 
de Información 

Artículo 8.16: 
Subrogación 

Artículo 8.17: 
1 Rosponsabiiicfad Social 

Corporativa 

Sección B: Solución da 
Controveralas antro.una 
Parte y un inversionista 

de la otra Parte 

1 expropiación-futt.:r.a;··y-que ~ea·liquldable y transferlble. El precepto 
desarrolla. también lo relaéionado · con el ·pago de int{;lreses y !a 
regulac!ón i:leJtip.o de cambio. ·· 

' ' 

¡ Flnalmnnt1:1, c1i articulo. exc:uye •díJ su aplicación la expedición de 
j l!~s~cia.s r:ibligatorias .cieatm del m&rco ~el acuerdp ADPIC. 

1 En-és.encir.1~este Art¡c~ilo bus~a impedir que, a través de una especie 
¡ de triangulación, st::.. l)em3ficien. de- las normas de protección de 
1 inversiones, iriversionisfas de tercems palsas· o sus-inversiones sin 
l actividades r.omerclales süsta11ciaies, es·decir empresas de papel, o 
. iriversic1r.:sta:, ,.1e·1a.mism·a Parto q:.ie niega-los ben'eficios. 

Este Artlc1J!o adata que una Parte no está impedida para adoptar o 
mantener una medida que, pres'criba formalidades especiales en 
ré!aC!ói1· con una inversión cubierta, tal como un requisito de 
residencia para el registro o un requlsito de que una inversión cubierta 
esté leg_almente conritituida conforine a -las leyes o regulaciones de la 
Parte. 

, Con esta disposic!ór. se busca evitar que un inversionista de una 
Parte· que y·a .haya sido indemnizado por .una aseguradora contra 
riesgos no coinerciales, por~jemplo, riesgos pollticos, demande a la 

, otra Partfj bú_scando que ésta también lo l~demnice. · 

As! mismo, bu.sea ·qué !a Parte o. la agencia designada por ésta, tenga, 
en virtud d0 la subrogación,· la.facultad de ejercer los derechos,. exigir 
l.os reclamos del invsrs.ionista da esa Parte y asumir las obligaciones 
relacionarJas con la. inversión en la misma medida que el inversionista. 

A traves:de este Articulo se reafirma la importancia que cada Parte 
aiiente,a ias emoresas que·operan en su territorio para que incorporen 
voiqntariamente on sus pol!tlcas internas !os estándares, directrices y 
principios de responsabilidad social corporativa reconocidos 

1 int_ernacionalmonte'. y que hayan sidc aprobados o sean apoyados por 
cada Parte .. Entrs eilos, las lineas Directrices de la OCDE para 
Empres,a_s -Multinacionales. 

--------,--------
Esta sección-del Capitulo establece el procedimiento para resolver las 
controversias que .sur.jan :entre una Parte y u;, inversionista de la otra 
Parte .. 

En casó de una cont.roversia relativa a una inversión, las partes 
contendientes.debe.n primero tratar de solucionar la-controversia de 

Artículo 8.18: Cor:isultan forma amistosa mediante consultas. 

Artículo 8.19: Mediación 

Artículo 8.20:. 
Sometimiento ds una 

Reclamación a Arbitraje 

Articulo 8.21: 
Consentimiento de Cada 

Una de las Partes al 
Arbitraje 

_El articulo describe. el procedimiento que deben seguir las consultas. 

Establece que una de las formas amistosas a través de las ·cuales las 
partes contendientes podrlan encontrar una solución a la posible 
controversia es la mediación. Para ello, el articulo les permite acordar 
en cualquiermomento recurrir a.dicho mecanismo. 

Si una controversia no ha sido resuelta dentro de los seis meses a 
partir de la recepción por parte del demandado de una solicitud por 

. escrito para la realización de ·consultAs, la misma puede someterse a 
arbitr~je. El articulo detalla el procedimiento y condiciones para 
somet~r la reclamación a .arbitraje. . . 

Establece que las Partes dan. su consentimiento para someter una. 
reclamación a arbitraje en virtud de. la Sección B del Capítulo y del 
Tratado. · 



,,._ .. 

Artículo 8.22: 
Condiciones y . · 
Limitaciones al 

Consentimiento de Cada 
Parte 

Artículo 8,23: 
Financiamiento de 

Terceros 

Artículo 8.24: Selección 
de Árbitros · 

Artículo 8.25: 

' 
·. Describe las,., condiciones." .:y · Ias · · limitaciones que •.tiene el 

., y··J!',~(•?"i¡ 11•!•'''' '. :;: •. ·, , 

consentimiento ''~qúé'' · · pUede · dar cada Parte de someter uná 
reclamación ~:ar_bitraje.- . 

Exige a una parte contendiente que haya recibido o está recibiendo 
financiamiento de terceros para el:. procedimiento de arbitraje, 

• ·presentar un poc!,Jmento esérit6 ·revelando el nombré, ·dirección, la 
estructura.· corporativa y el beneficiario final de•· quien lo está 

· ñnanciando. · · · · 

. Establece las condiciones· aplicables al proceso de selección de los 
árbitros que -integrarán el tribunal. En principio, ef tribunal estará 
integrado por tres árbitros, un árbitro designado por cada una de las 
partes·cont~ndie.ntes y el tercero, que será el árbitro presidente, será 
designado por acuerdo de las partes contendientes. 

Realización del Arbitraje . 

Describe.el procedimiento que deberá seguir ün arbitraje1 entre ellos, 
su séde, presentación de• comunicaciones,. participación de amicus 
curiae, posibles objeciones . preliminares, carga . de la prueba, 
adopción de. medidas provisionales y comunicación de propuesta de 

Artículo 8.26: 
Transparencia de las 

· Actuaciones Arbitrales 

Artículo 8.27: 
Desistimiento 

decisión a las paite_s contendientes. · 
•-J_:. 

Con el. objetivo de brindar transparenciª de las actuaciones arbitrales, 
este artícuto. dispone los lineamientos para la puesta a.disposición del 
público de ciertos documentos del proceso, como la notificación de 
intención, notificación de . arbitraje, alegatos, escritos · y 
comünicacione.s, minutas de .las audiencias y los laLJdos, entre otros. · 

' . ' 

Establece que si, tras e! s_ometirriíento de una reclamación a arbitraje 
el demandante deja de intervenir en el procedimiento.por.más deJ80 
dlas· consecutivos, se considerará que el demandante ha retirado su 
demanda y ha desistido del procedimiento. 

Artículo 8_28: Derecho · Señala· que el tribunal decidirá las cuestiones en controversia de 
Aplicable conformidad con .este Tratado y con las normas aplicables· del 

Artículo a:29: 
Interpretación de los 

Anexos sobre Medidas · 
Disconformes · 

Artículo 8.30: Informes 
de Expertos 

Artículo 8.31: 
Acumulación de 
Procedimientos 

Artículo 8.32: Laudos 

.derecho internacional. · · · · · 

A través .de este Artículo se establece que cuando ~1_ demandado 
alegue como defensa. que la medida ,presuntamente violatOria se · 
encuentra dentro del ámbito de aplicación de una medida disconforme 
(Anexo .1 o Anexo 11), el tribunal deberá; a petición del demandado, 
solicitar a la Comisión detibre Comercio una interpretación sobre el·. 
asunto. Agrega que ·la decisión emitida por la Comisión de Libre 
Comercio será obligatoria para el tribunal. · 

Señala que el tribUnal, cuando lo autoricen las reglas de arbitraje : 
aplicables, podrá designar uno o más expertos para informar por 
escrito cualquier. cuestión de · ·. hecho relativa . a asuntos . 
medioambientales, de salud,· de seguridad, o .científicos que haya 

.. planteado una parte contendiente en uh procedimiento. . 

· Señala ·las condicione·s y el procedimiento en los casos en que una 
parte contendiente solicite una orden de acumulacion, la cual puede 

· darse cuando dos. o más reclamaciones han sido sometidas a 
arbitraje de manera separada y las reclamaciones contengan una 
cuestión de he_cho o de derecho en común y surjan de los mismos 
hechos b circüristahcias .... ·,':R•,-,, · · -

Señala que; ah{Jjctar.'un laudo, el tr.ibunal podrá otorgar únicamente . 
daños pecuniarios y restitución de la propiedad. Agrega que el tribunal 



: . . 

•. 

' T tambiér. podrá conceder las- cost_as y, honorarios de abogados en los . ' 

¡ qus· ·incurrieroA las partes contendientes en conexión con el 
1 procedimiento arbitral. y dc3termina~á cómo y quiénes deberán pagar 

·¡ as~s costas y· hrmorarios .de ábogado. Asl mismo, establece las 
i cond!clcine.s ap:icAh!es a' laüd.o, incluidas aquellas. referidas a su · 
: cumpl!i.llento. . ' 1 .. . 

•' 

. . . ~ · j lr1dica-que la entrega de !a notificacjón y-otros ·documentos a una 
Artículo 3.33. ~ntreg .• de : Parte se tiara en e! .iugar: designado-por ella en fJI Anexo que para el 

· Documentos · 1 efecto -~_ispone el Ca~1tulo:. . : : . _·. · . · · 

Seccl6rf e·: · . . · ! · 1n~.luy~. slgünns d:sposi,z:ioneis adicionáles ·a las· referidas en la 
DlsRosicfonos - · 1 Sección "~ y erda s~cción B· del ca·pltulo. . • 

Comp.lemei,tarlas· : ! · -· . . 
1 

Artfc.ulo :~,34: 
. Est~ artículo hace un Bar11ado ~ fas Partes para que, en los plazos 

que .Ícuerden, realiGen consultas para revisar la implementación del 
lmplementa~lón . , Capítulo y consk1arar ttimas · de lnterés mutuo vinculados a las 

¡ · inver~!o~es. 

ANEXO 8-A D~RECHO ' Confim1a-0I entenciirniento de las Partes eri el sentido que el "derecho 

IN·TERNACIO,NAL internaciona!· c.onsuetudinario" previs.to en el articulo de Nivel Mínimo 

. CONSUETUDINJ~RIO · de Trato, se deriva de u~a práctica g_eneral y consistente de los 
Estados seguic.!a por ellos en el sentido ~e uria obligación legal. 

ANEXO 8-:B ¡ Est~ ·Anexo es Eispeclfico· para el caso de Chile, referido al tema de 
TRANSFERENCIAS transfe.r~;incias. 

ANEXO 8-C. · Este AnBxo ·descr)be en mayor detalle las disposiciones previstas en 
EXPROPIACIÓN . 

, . 
I el Artlculc- de Expropiación e lildemnización·del Capitulo. 

1 
ANEXO 3-D 1 Esto ,1.1,nexo ·es especifico para el caso áe México, referido a las. 

1 EXEMClONES A exenciones ~ la snlución de controversias Inversionista - Estado 
-1 SOLUCIÓ-N DF. aplicables 11c1ra ese país. · 1 

CONTROVERSIAS 
' 

MÉXICO 

Establece qu9 un invtwsionlsta de le ~tra Parte no podrá someter una 
ANEXO 8-E · reclamación al mecanismo de solución· de controversias ·inversionista 

SOMETIMIENTO DE UNA - Estado alegando que Chile, Colombia, México. o Perú ha violado 
RECLAMACIÓN A una obligación de !a Sección A del Capitulo, si el inversionista alega 

ARBITRAJE lo mismo en 1m procedimiento ante un tribunal judicial o ad'!)inistrativo 
en Ch_ile, Colombia, México o .Perú. ···• 

ANEXO 8.:.. F ENTREGA Se indican nombres .y direéc:iones de las-entidades donde se pueden 
DE DOCUMENTOS A presentar las notificaciones para actil/ar el-mecanismo de solución de 

UNA PARTE · controversias lnversiqnista-Est~do. 
CONFORME A LA 

, . 

SECCIÓN 8 ' ,;, 

· ANEXO l·DE Sl:RVICIOS Medidas existentes én la -legislación nacional de cada Parte que son 
E INVERSIÓN contrarias a -106 principios dé liberalización y que desean conservar. 

Sectores, subsectores o activida.des de servicios sobre los cuales 
ANEXO II DE SERVICIOS cada Parte podrá adoptar cualquier tipo de reglamentación a futuro 

E INVERSIÓN · sin que ello incumpla -los· compromisos adquiridos en virtud d_el. 
Acuerdo. 

' 

111. Principales beneficios para ·Colombia: 

• M~rco ¡urldico justo y transparente.·. Se establece un•: marco de estándares de protección y 
beneficios expresos· en el· Capitulo, a través del cual -ambas Partes buscan crear éondiciones 
óptimas para-el desárrollo·de las- actividades de inversló.t). · ,. 



' . . . ' .· ,, -~-. " .. , ,·· . 
.. ,., . . ....... 1.~/i~\~~--~A\? . . 

• · Se establecen los estándare~ internacio·n,J~;:cfeip,rqti:~~ión a la i:nversióh que dan confianza á . 
·1os i~versi?nistas·de.amb~s partes P8[~-:l~tY.f~~n,~~;'.~~~ercado de la otra parte o de.expandir 
·sus mvers1ones. -MeJor chma para la ,111vers1on;'IO''CUá!'·pü~de redundar en mayores niveles de 
inversión de Singapur en Colombia y de Colombia en Sin9ápur. ·• · · · · 

•. · -Ambiente favorable.· Uno: de los beneficios ind.iréctos es la consolidación en: el tiempo de los. 
tratclmiento~- é!COrdados pues es un compromiso de derecho Jnternacional público que ·se 
mantiene independientemente de los cambios_ de g?bierno, · · ·-: , 

· ... · Reducción sustancial del _ri~sgo no comercial· del inversiánista/ . . ' . . . : . 

Comercio Transfronterizo de Servicios:.· 

l. Objetivo: 
. . . . . . . 

Este capitulo Uene -como objetivo establecer discipl[nas para reducir las distorsiones y el trato 
discriminatorio en el.comercio de servicios (normas, leyes, reglamentos), estableciendo condiciones 
de certidumbre y transparencia a los proveedores de servicios de élmbos países. · 

En el Capitulo se negociaron disclplinas que corresponden a. los principios dé liberalización que las 
Partes se comprometen a cumplirÚna vez s.uscrito·el Acuerdo, las cuáles son recíprocas: 

. Trato Nacional (TN) .. .:.. otorgar, por fo. menos, un. trato.. similar. a los proveed~res de servicios de 
Colombia que aquel que Singapur les otorga a sus propios proveedores d_e servicio'sisiempre que las 
circunstancias bajo las_ que se suministren los servicios sean similares. . . . 

Trato de Nación Más Favorecida (NMF) - indica que,·~ los proveedores de servicios de Colombia, 
Singapur les debe otorgar, por lo menos, el misi:no trato que le concede a los proveedores de servicios 
de cualquier otro país que no es.parte. de este Acuerdot siempre que _las circunstanéias sean similares. 
. . '. . . ' . . . .· . . :~ . . ' :'..'" 

Acceso a Mercados (AM) - .señala -que Singapur no podrá·- imponer restricéióiies · numéricas, 
expresadas como umbrales i:náxímos, al número de presta~ores de. servicios, al; valor total de las 
transacciones de servicios, al número de operaciones de servicios, o al número érñpleádos que un 
prestador de servicios de Colombia considere necesarios para suministrar Un servicio. Adicionalmente; 
esta disciplina establece que Singapur no podrá exigir a un proveedor de servicios de Colombia que 

,...--..;_ se constituya bajo un tipo de entidad jurídica específica, o que se_ asocie con empresas locales para 
poder suministrar el servicio: · · 

. ' ..... 

Presencici Local (PL),,.. establece que; para poder suministrar un servicio de forma transfronteriza hacia 
Singapur, ese país no podrá exigir a los proveedores de.servicios de Colombja tjue_s.e establezcan ó 
mantengan qficinas de representación o decualquier otra formade empresa en Sin_gapur, ni tampoco 
impor:ier condiciones de residencia para tal.fin.· · · ,: 

As( mismo, el Capitulo contempla la posibilidad de hacer excepciones a los principios señalados 
anteriormente, siempre y cuando se consignen en forma .de Anexos de Medidas Disconformes, "los 
cuales son dos: el Anexo I de Servicios e Inversión, que· incluye todas.aquella~ medidas existentes al 
momento de la negociación, y el Anel':o II de Servicios e Inversión, para reservas a futuro que le da a 
las Partes la facultad de establecer, sectores, sub sectores o.actividades específicas donde se reservan 
ciertas discrecionalidades frente a los principios de liberalización acordados. 

11. Contenido: 

El Capitulo consta de 13 Articulas, un"Anexo sobre Servicios Profesionales, y dos Anexos de Medidas -
Disconformes (Anexo I de Servicios e -Inversión y Anexo II de Servicios e Inversión). Es preciso 
mencionar que la negocia~ión del Capitulo de¡fQomercioJ);í;Klsfronterizo de Servlcios comprende dos 
elementos principales, que son la negociación de los:principios de liberalización y otras disciplinas, y 
los Anexos de Medidas Disconformes que scin las excepciones- a los principios de liberalización 
acordados en el Capítulo. 11:~:r::, :. · 



1 ARTfCULO 1··.· 
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DESCRIPCIÓN 

1 

Artículo &.2: Ámhíto ~!) 

, Aplicación. 

El ·capítulo aplica a·ias medidas adoptadas o mantenidas por 
. üna P~rte que. afeictor. el ·comercio transfronterizo de servicios 
surni.:is!rndM por proveedores de servicios de otra Parte. Dentro 
de 1a lista desérip:tíva da tales medidas, se incluyen aquellas que 
i:i,fectan ::-1_ntre otros: la producción, distribución, comercialización, 
ver.ta ysuminis.trode un servicio; la compra o uso.de, o el pago 
por, un sti1vicio; el ·acceso a y uso _de sistemas de distribución, 
tram;porte o redes de tsiecomuniéaciones y los ·servicios. 
relac:onicios -con al suministro de un servicio; la presencia en su 

. territori'.:i de urí proveedor de servicios de otra Parte;. y el 
• · o~orgarniento de una fianza u otra forma de garantla financiera 

como ccmdicióh.pijra la prestacit'm de un servjcio. . . -

Articulo 9.3:. Trato Nacional 

Articulo 9,4: Trato da Nación 
Más Favoraclda 

1 T~mbiéti indica expllcitamente los ternas que no son cubiertos 
por el Capitulo, f-.1 saber:· les servicios financieros, las compras 
estátales, !m:; .servicios. aéreos regulares y no regulares, los 
subsidios;j los s0rvicíos suministrados en ejercicio de facultades 
gubernarnentaies. 

Se debe otorgar, por lo menos, un trato. similar a un proveedor 
de servicios coiombiano qua,aquel que Singapur le otorga a su 

· propio proveedor de servicios, siempre oue las circunstancias 
bajo lé:s ql!e.sepresífül los.servicios sean similares. 

r-. 
A los proveedores de servicios de Colombia, Singapur les debe · 
otorgar; por lo menos, el mismo tratamiento que ·le concede .a los 
proveedores qo servicios de cualquier otro pa!s que no es parte 
de fü:Jte Acuerdo, siempre que las circunstancias sean similares .. 

Para surninist¡s.r ·un servicio de manera transfronteriza _ hacía 
Singopur, ese oaís _ no . podrá exigir a Colombia que sus 
proveedores oe servicíos se establezcan o mantengan oficinas 
de representación o · cualquier otra forma de empresa en 

Articulo 9.5: Presencia Local 

· ·
1 .Singapur, nf tampoco imponer-condiciones de residencia para tal 

fin: 
1-------------1---~-----··-·--------------

Articulo 9.6: Acceso a 
Morcados 

Artículo 9.7: Medidas 
Disconformes 

Singapur no podrá imponer restricciones numérícas1 expresadas 

1 

como umbrales.máximos, a! núm_ero de-prestadores de servicios, 
al valor total. de las transacciones de servicios, al número de 
operaciones de servicios,· o al número empleados que un 

1 

prestador de servicios de Colombia considere necesarios para 
. prestar un servicio. Adicionalmente, esta disciplina establece que 

Singapur no podrá exigir a un proveedor de servicios de 
Colombia que se· constituya bajo un tipo de entidad jurldica 
especifica, o que se asocie con empresas locales para poder 
suministrar el ser.vicio. 

· El Capftulo contempla la posibilidad dé hacer excepciones a los 
. principios de liberalización, siempre y cuando se consignen en 
forma de Anexos de Medidas Disconformes. Estos anexos son 
dos: el Anexo -1 de Servicios e Inversión, que incluye todas 
aqu~llas medidas existentes al momento de la negociación; y él 
Anexo II de Servicios e-Inversión, que son reservas a futuro que 
otorgan a los Estados la facultad de · establecer sectores,. 
subsectoras o actividades especificas donde se reservan ciertas 
discrecionalidad0s • frente a los principios de liberalización 
acordados. 

.. 

\._..-



Artículo 9.8: Transparencia 

Artículo 9.9: Reglamentación 
Nacional· 

. Artículo 9.10: 
Reconocimiento 

Artículo 9.11: Transferencias 
y Pagos· 

En . cónc9.~9
1
~PRi~;,:.p~n ·:· las ·?bligaciones . ·_generales de 

transparenc1a1;cqntar,q_9p;;mecarnsmos para atender consultas 
del públjc() Jelacionadas .G9n las disposiciones del Capitulo. Así 
mismo,ipréver·.~·-P.O~l~Wif.~p,que personas •interesadas puedan 
comentar proyectos _de·regü'lación relativos a los asuntos de que 
trata el Capítulo, en la medida de lo posible. 

· Señala el derecho á reglamenta,r por las Partes, teniendo en 
cuenta para eüo que. la administración de las medidas· que 
afectan al comercio de servicios ·sean administradas de forma 
razonab!ei objetiv~ e imparcial. · 

Se busca que los beneficios que se logran por la liberalización 
. del comercio transfronterizo de servicios no se vean diezmados 
por reglame.ntaciones que son más gravosas de lo necesario. 

, . ._ 

Dejar la posibilidad de.que las autoridades competentes de las 
Partes puedan negociar acu_erdos de reconocimiento mutuo de 
licencias, certificaciones, titulas profesionales y acreditaciones 

. otorgadas en cualqUier actividad de servicios. 

Obligación ·. de permitir todas las transferencias y pagos 
relacion'ados con el suministro transfronterizo de servicios, salvo 
los casos enlos que las leyes de cada Parte permitan realizar 
excepciones a dicha obligación;· , · 

. Señala que los asuntos' relativos a la administración de este 
Artículo 9· 12: AdminiStracióñ Capítulo. ser_ án considerados en el Co_ · mité de . Servicios, 

del CapítUlo 
. Inversiones y Comercio Electrónico establecido para tal fin. 

Artículo 9 .. 13: Denegación de Casos en lcis cuales una Parte no está en la obligación de 
Beneficios otorgarle los beneficios del Capítulo a la otra Parte. 

Anexo 9 - A Servicios 
Profesionales 

Anexo I de Servicios e 
·Inversión 

Anexo II de Servicios e 
Inversión· 

A -través de este anexo las Partes se comprometen iniciar un 
diélogo para iden,tificar aqueUos servicios profesionales de . 
interés para ·ambas· Partes, discutir asuntos relacionados con · 

.· recono~imiento de calificacjones o registro de profesionales, y 
alentar a lós órganisrilos competentes de cada Parte para . 
entablar diálogos coh miras a facilitar el comercio de servicios -
· profesionales. 

Medidas existentes en la legislación nacional de cada Parte que 
son contrarias a los principios de liberal.ización y que desean 
conservar. 

Sectores, subsectores o actividades de serv.icios sobre los . 
cuales cada Parte podrá adoptar cualquier tipo · de 
reglamentación a futuro sin que ello incumpla los compromisos 
adquiridos en virtud delAcuerdo. 

111. Principálei; beneficios para Colombia: 
. . . . ' . 

• Generación de oportunidades· que permitan que- Colombia se convierta en una importante 
plataforma exportadora de servicios hacía el mercado de Singapur. 

• . Facilitación de la exportación de servicios de manera transfronteriza, es decir ·desde Colombia 
hacia Singapur, ya sea a través del desplazamiento físico dél prestador o consumidor, o utilizando 
un medio para eJlo (a través del uso· de las t1:3cnologías ,de ·1a información y las comunicaciones). 

: . .. . ' . '. -~:.~}:~~:~:· .. í ~-·, .. /-~-•. , ~.: ·:;tt\ t ' : ' ' . . . . 
• Generación de oportu.nidades comerciales para todas aqüellas personas naturales y/o empresas 

que pueden vender sus servicios desde Colombia sin necesidad de trasladarse o instalarse en 
Singapur. Algunos ejemplOs concretos de sectores que pueden beneficiarse de las disposiciones 



pactadas en él capitulo seriar:: sel'l,ticios· de consultotla, teiemedicina, ºcall centers", traducción 
en línea, se!'vicios de procesamiento de dat.os. servicios. de informática y otros servicios 
relacionados con software, telecomunicaciones y servicios de diséílo, entre' otros. 

• Oportunidad de auinenta·r el potenclal· expcirtatJor d€! Servicios Profesionales . 

. • -El Capitulo.otorga la posibilidad. de que los Oi"Qanismos responsables d~fla·expedición de licencias 
. temporaies en c1;1da una ds ¡as Partes desarrollen procedimientos para el licenciamiento temporal 

.. 
de proveedores de ser.vicies rrof,esronales de iá 'Jlra Parte. · 

. ,. . . . ' ' . 

Colombia mantuvo la disérecioria!idat1 para apoyar los sectores de servicios en general y en 
particular.se mantu~eron medidas actuales y espacios ft:turos para. promover ciertos sectores. . ·t .. ,· . . . . . . . . , . . . . . .. . . . . . . . ,. 

Se'rvlclos MÍlrft!mos: 
i'. • l 

l. Objetivo; \ 
El capitulo de Servici,os de Transport~ Marltimo. iniernacional busca establecer reglas para fomentar 
y facilitar el entendimientc entre los paí~e~. y los.,proveedores para la prestación del servicio de 
transporte marítimo internacional; · 

11. Contenido: 

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN 

Articulo 10.1: OQfinlcionas Definición de los conceptos que aplican al Capítulo. 

Articulo .10 .. 2: Ámbito de . Este artlc.ulo abarca las medidas relativas con los Servicios de 
Apllcaclón Trarmporte Marítimo Internacional que· los palses adopten o 

rnantengan y que ouedan afectar a los proveedores· de dichos 
servicios. 

Articulo 10.3: Acceso a Este artículo especifica que ninguno de los países adoptará 
Puertos, Servicios en el medidas que nieguon el acceso sin discriminación a los servicios 

Puerto, y Servicios de tremsporte ~arltimo internacional o. a los proveedores de 
Marltimos Auxiliares . servicios de los demás palses, particularmente a los puertos, la. 

infraestructura y los servicios marftimos auxilia.res. 
Articulo 10.4: Cooperación Los países promoverán la colaboración en los Servicios de . , 

Transporte Marltimo Internacional entre el sector privado de las 
Partes y la cooperación en el intercambio.de información técnica, 
el desarrollo de programas de entrenamiento gobierno a gobierno 
v otras actividades relacionadas. 

Artículo 10.5: Cada país permitirá a los proveedores de servicios de transporte 
Reposicionamiento de marítimo internácional reposicionar coníenedores vaclos, ya sean 
Contenedores Vaclos propios 6 arrendados, que no· se transporten como carga contra 

·pago, entre PL1ertos ubicado~ en su territorio . 
. Articulo 10.6: Tarifas y Los pafses reconocerán el Certificado Internacional de Arqueo 

Cargos Portuarios {1969) expedido por los otros países. Además, se determina que 
ros derechos y gastos .portuarios .basados en el arqueo se 
cobrarán sobre la base delarq.ueo Indicado ~n el citado Certificado 
o al certificado de matricula, según el caso. 

Articulo 10;7; Administración Se establece que para la implementación de este Capitulo se 
del presente Capitulo encarga al Comité de Servicios e Inversiones y Comercio 

Electrónico, particularmente para considerar nuevas 
oportunidades para facilitar el transporte marltimo internacional, 
incluyendo el desar~ollo de actividades de cooperación. 



r-.·., ,, .. ·. 

111. Principales beneficios para Coiombia: · 

• . El Capítulo de Se.rvicios de Transporte Marítimo lntem~cional def Acuerdo establece las medidas 
que permiten a las empresas tener ceg,~~a~:-~n.}il,a,~9.~~~;;.a los servicios de transpqrte marítimo 
internacional bajo condiciones no discriiniriatbrfas 'para'fá¡;prestación de sus servicios: ' ' 

' . 

• . Se establecieron parametros que garantizan la transparencia en la definición de los ·servicios.· 
prestados por diferentes actores relacionados con· el Servicios de Transporte . Marítimo 
tnternacional. · - · · 

. . . . 

• Las medidas provistas en este capítulo est.ablecen reglas· sobre el uso de .la infraestructura · 
portuaria, la tasación de servicios. sin discriminación, el· reposicionamie.nto de contenedores 
vacíos, y el acceso a los servicios maritimos auxiliares.,· 

• Estas medidas buscan asegurar la sana competencia entre los· proveedores de Servicios de 
Transporte Marítimo Internacional. · 

• Respecto a Cooperación, es muy significativa la invitación -a que los paises faciliten el intercambio 
de experiencias de manera tal que flu.ya la información y sobre todo por el desarrollo de nuevas 
tecnologías y la asistencia técnica que podamos recibir de Singapur, pais con gran liderazgo en· 
el desarrollo de las actividades marítimás y portuarias. · 

Entrada Temporal de Personas de Negocios: 

l. Objetivo: 
: . / . 

Este Capítulo tiene como principal objetivo facilitar la entrada temporal de personas de negocios al 
otro país para que puedan desarrollar sus actividades acordes con el cumplimientd de los requisitos 

. señalados en los diferentes articulas del Capitulo. Con esto; los beneficios obtenidos en los demás 
· ·Capítulos del Acuerdo se refuerzan y se complementan, pues la entrada al otro país y la estadía 

temporal se otorga a aquellas personas que requieran ·desplazarse físicamente entre los dos países 

' 

con fines de negocios. 

11. Contenido: 

El Capítulo tiene nueve (9) artículos en total, donde se establecen el alcance, la cobertura, y en general 
las condiciones pactadas entre los dos paises·. Además, tanto Colombia como Singapur incluyen su 
respectiva "Lista de Compromisos para la Entrada Temporal de Personas dé Negocios", donde 
establecen los compromisos que adquieren en virtud del Artículo XX.4 (Autorización ·de Entrada 
Temporal) respecto a la entrada temporal de personas de negocios. 

.ARTICULO DESCRIPCION 

Se· definen los · principales términos del Capítulo: persona de 
Artículo 11.1: Definiciones negocios; medida · migratoria; • formalidad migratoria; y entrada 

tempqraL . 

El Capítulo cubre las medidas que afectan la entrada temporal de 
· personas de negocios dé Colombia a Singapur y viceversa. Cabe. 

Artículo 11,2: Alcance destacar que el capitulo. no regula ni cubre el tema de visados, el 
cual ·constituye ·una formalidad migratoria que es discrecional de 
.cada pais. ,, 

•,· 

Artículo 11.3: . Ambos países tienen el compromiso· de. adoptar una decisión tan 
Procedimientos para las pronto sea posible frente a una solicitud que les sea presentada para . 

Solicitudes tramitar un~ f(?tma!idad migratoria. 
: ,',t,{¡\1~,' I•' • .. ••·., \ •:.· !"!·!rfii~ ,.: . . 

Artículo 11.4: Autorización Crea la obligación especifica de otorgar la entrada y permanencia 
de Entrada. Temporal temporal a las personas de negocios -beneficiarias del Capitulo, 



·I síe!Tlpr~y c,uando cumplan con las demás condiciones establecidas 
.en eUexto. . . 

¡: És ur, complerm;nto a. los compromisos de transparencia del 
Artículo 11.5: Suministro de l Acuit~o, al establecer un compromiso de hac~r disponible al 

lnformacló'n. . ... j púb~c.O
1 

la· .. k·:f~rrn~-~í~n. y· prQcedimientos necesarios para· 
. í .ben. • .f1c1arse de, ··~·apfo.11c. _ . . 

1---A-rt-rc-u-,c-1-1-.a"'"'": ---¡-SeGalfa, qu~ los. astmtos relacionados con la implementación del 
Administración_ de! Oapltu:o· 1 _cap nwo _estarán •-~ªfll'.'·d• las instancias previstas para tal fin. 

Las Paítes se comprometen c: realizar actividades de cooperación 
Artículo 11.7: Coop~raclón 

I 

en teí~a~ de int~rés. co1:1ún, as! como·a intercambiar experiencias 
. . en mi:1:.~ria reguiatona. . 

.-Artículo 11.8: Relación con $& aclara ·cuáles capítulos del Acuerdo podrían imponer 
otros Capítulos' 1 obligaciones a-los palses respecto a sus medidas migratorias. 

Artículo 1·1.9: Solucló11 de 
Controversias 

Se establecen los casos en loa que puede recurrirse al mecanismo 
, dé sciívción de ·controversias del Acuerdo debido a la negación de 
¡ una solicitud. de entra.da temporal. 
1 . ----------

m. Principales beneficios para Colombia: 

• Usualmente !os colombianos tiGmm -restricciones e procedimientos especiales para ingresar a 
· otros palsss, mientras que las po1fücas de acimisióP de ext.ranjeros en Colombia se han hecho 
más competitivas con miras a facilltar· e: acceso de inversionistas y. personas altamente 
capacitadas qus apoyen el desarrollo nacional .. 

e Con el Capitulo de Entrada Temporal, los hombres y mujeres de negocios de Colombia 
encontrarán facilidades para entrar y-d!3sarrollar actividades de negpcios de manera temporal en 
Singapur,· de tal forma que se pued~ · aorovochar al maximo la nueva relación comercial 
preferencial entre los-dos palses en vlrtud del Acuerdo. · 

• Los compromisos acoroados en eet.e Capítulo refiejan las condiciones y las limitaciones a las que 
· estén sujetas las pereonas para entrar al otro oaís y permanecer en él temporalmente con fines 
de negocios. Con ello se busca qúe estos benefi!}iarios del capítulo puedan tramitar de manera 
expedita sus solicitudes de ·entrada y ·. pormanencia temporal ante las autoridades 
correspondientes, permitiéndoles ello ingresar al pafay llevar a cabo actividades de negocios. 

Talecomunlcaclonos: 

l. Objetivo: 
,. 

El capitulo de telecomunicaciones busca 0stablecm reglas para fomentar y facilitar el acceso y uso de 
las redes públicas de telecomunicaciones de manera tal que no sean obsttculo para la prestación de 
los servicios de telecomunicaciones y garanticen la libre competencia y la estabilidad para los 
proveedores de redes y servicios públicos de telecomunicaciones. 

11. Contenido: 

El Capítulo consta de 28 _Artículos y un Anexo sobre Proveedores de Servicios de Telefonla Rural para 
Perú. 

ARTICULO· DESCRIPCIÓN 
Artículo 12.1: Definiciones Definición de los conceptos que aplican al Capitulo. 

Articulo 12.2: Ámbito y Este articulo abarca las medidas relativas con los servicios 
Cobertur~ básicos y los de valor agregado de telecomunicaciones, las 

. obligacionos ele acceso y uso de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones _ _y~--obligaciones adicionales de los 

.. 



. ~-. ·, ~ ' . ·:-.:· '.:·,i.: .... . 

Proveedor~~iJrppo,[t~nfés de _redes y servicios públicos · de 
transporte ·•de·: télecomürncaciones: Así mismo, se determinan· 
cuáles son las exclUsióne's del cao1tulo. · · · · · 

Artículo 12.3: Enfoque de las . Este artí·culo)3xpte~:~:,;:~lf{~~óriocimiento de qué.las necesidades 
regulaciones y los enfoques reguiatorios 'difieren de. mercado· á mercado, y 

señala que cada Parte podrá determinafcómo implementar sus · 
· • obligaciones de conformidad con este Cápítulo. · 

Artículo 12.4:·Accéso y Uso Se garantiza el acceso y uso a las redes y servi9ios públiéos de 
. de las Redes y Servicios transporte de telecomUnicaciones· a las empresas del ótro país 
Públicos de Transporte de bajo condiciones y requisitos técnicos no discriminatorios. 

Telecomunicaciones 
Artículo 12.5: Interconexión Se garantizará que_ un- proveedor ·proporcione· la ·interconexión en 

cualquier punto técnicamente viable de la red bajo condiciones 
específicas. Adicionalm~nte, se establecen . condiciones de 
confidencialidad y 'transparencia en los · procedimientos de 

. negociación de Acuerdos de Interconexión-. 
ArtículQ 12.6: Portabilidad El artículo señala que las partes deben asegurarse de que los 

numérica. proveedores de servicios públicos· de telecomunicaciones en su . 
territorio proporcionen portabili_dad numérica sin menoscabo de 
la calidad y confiabilidad, de manera oportuna y en términos y 
condiciones razonables y sin discriminación. 

. ' ' ' ,,, 

Artículo _12.7: Acceso ·a .. Los proveedores· de servicios públicos· de telecomunicaciones. 
números de teléfono . . que se establezcan en el otro país tendrán acceso a los números 

de teléfono para ofrecera sus clientes sin discriminación .. 
. Artículo 12.8: Salvaguardias . Los países se comprometen· a impedir la aplicación· de medidas 

Competitivas , anticompetitiyas por parte de los proveedores importantes. 
Artículo 12.9: Interconexión Los países se aseguran de que los-proveedores importantes de 

con Proveedores 
Importantes 

su país suministren opciones de:· interconexión· para .las 
instalaciones y equipos. de los proveedóres de servicios públicos 
de telecomunicaciones del otro país. ~- .,. 

Artículo 12.10: Tratamiento. Se garantiza que los proveedores importantes tengan un trato no 
de los Proveedores discriminator~o o menos favorable con ·10.~ proveedores de redes 

Importantes y servicios públicos de tran$porte de telec_omunicaciones del otro · 
oaís. ., 

Artículo 12. 11: .Reventa· . Los proveedores importantes en cada territorio no deberán 
imponer condiciones ·. no · razonables o 'discriminatorias. o 
limitaciones en la reventa de redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones: 

Artículo 12.12: Se les · otorgará a .• los · organismos reguladores de 
Desagregación de elementos telecomunicacíones· de cada país la facultad de exigir que .los 

·de red proveedores importantes en su territo_rio ofrezcan acceso a los 
elementos de la red de manera desaQreoada. · · . · 

Artículo 12.13: Suministro y . Los países procuraránqúe los proveedores importantes en su 
Fijación de Precios de territorio suministren á proveedores ·de servicios ·del otro país, 
Servicios de Circuitos s_ervicios de circuitos arrendádos; que sean servicios públicos de 

Arrendados telecomunicaciones, dent_ro de un periodo de tiempo y· con · . 
condiciones y tarifas razonables. · 

Artículo 12.14: Cubicación · Cada· país se compromete a que los proveedores importantes. 
instalados en · su territorio suministren a los proveedóres · de 
se~icios públicos de telecomunicaciones dél otro país, una 

· . cub[cación física del equipo necesario para .interconectarse o 

-· 
acceder a los elementos de red desagregados de manera 
oportuna y con condiciones y tarifas razonables.y sin discriminar. 

Artículo 12.15: El acceso a Los provegqpr;es ir:npq_q,~□tes de un país deben proveer acceso a 
. · ···liLi;· _ 1 :: ... , ,, ~ ·": ,..•.:, 

postes, duetos, conductos y sus postes;,i(:H:Jcfos,'cdfü:luctos y derechos de paso o cualquier 
derechos paso otra estructura que determine cada pals, a los proveedores de 

· servicios públicos . de . telecomunicaciones del otro_ país, con 
· · condiciones y tarifas razonables y sin· discriminar. 

2B 



Artlculr.i°1Á;.f6: Slntemas cie. ·CLi~1lquier provee.dor iinportant: que cóntrole las estaciones de 
Cableado Submarino · · ateri'izaje- de cabkrn 'submarinos internacionales, proporcionará 

internacional acce-so··.a aqúe!!as estaciones de aterrizaje a los proveedores 
1------· ~- .· __ ·. __ :.J2Qb:íc1s de tel~r.omunicaoiones_del ofro pais. 

Artículo 1.2,17: Organismos . Es · una · medida ·q:1e garantiza -la-· independencia de los 
.Reguladoras i'ndepnndlarit<:o · · O'rgantsmos 'f-léguladorns frente a· 10s proveedores ·de redes y 

· · · sGrvicios d~- f.Fúico~iunicaci~nes,. para _garantizar imparcialidad 
· · , t'i: su::.-ciec1s1,>r:as. ·· ,__ __________ :......: ___________ ~---~--,------i 

Artículo 12.18: Co?paración j lvs páíses promoverán la _colaborac_i?n er¡tte ª! secta~ privado_de 
. · . • · · Ir.is Partes y Ir:, 'cooperac16n en el intercambio de mformac16n 
· · · ¡ tacnjca,-e) d€sarrollo éle programas de entrenamiento gobierno a 

·. a1Jbiemcry otr~_s actividades relacior¡adas. 
Articulo 1_2. 1.S: Proceso do . Se _g8rant.iza la di$poni!Jilidad pública de información relacionada 

Llcenc·lamlento ·• con las Ucenc1c1s o concesiones oue exiia ·cada Parte . 
. Artlculo.12~20:· Asigna,~lón y ios pa!ses -se comprometen a garantizar que el uso y la 

uso de-recursáo escasos- as_ignación de. recL11:so~ escasos se cumplan de manera objetiva, 
1-----------~c_i;_po_--'rtuná, .tran~Hrente v no discriminatoria. 

Artlculo-1·2.21: Servicio Cada Pa·rte tiet1s ia autonomla para definir las obligaciones de 

1 
.. Universal . S~rvicio· Universa!. 

'----,~rtfc:ulo 12:22: ---- Si Cle;.::;_te_;rm:::.,_,i...c.:m~.1 .:...c:la-~i:.;_ni-or_m_a_cl·ó-.-n -re-le-v-an_t_e _p-ar_a_lo_s_p-ro_v_e_ed-o-re_s_d_e--1 

Transo1mmcia servick;s bue cáda Parte deber!.> r.:oner a.disposición del oúblico. 
,__A_r .... trc_u_lo_'_l_2-,23:. Sorvlclos á~ . Los:palses cooperarán en .!a promoción de mrifas transparentes 

ltineranc!a Móvil y-.rázonables parn 'ios servicios de. itinerancia móvil internacional 
· lnternacionri.! (Ron Ming) . {roaming) qur,:.puadan ayudar a pro.mover el. crecimiento del 

Articuló 12.24: Flexlbllldad 
, ' en la Elecclon de la 

Tocnoiogfa 

Articulo 12.25: Soluci6n.d0 
controversias sobre 
telecomunícaci.onos 

Articulo 12.26: Relación i::on 
otr.os capitulo$ 

com1:ircio entre !as ?artes vm1;3iorar el-bienestar del consumidor 
Nlngún pals impedirá a proveedores de servicios públicos de 

. telecornunicaclcnes··oiegirlas tecnologías que estos deseen usar 

. para- el .sun1injstro- de sus servicios, e·sto sujeto a !os requisitos 
nocesarios·parEi:satisfacer intereses leqltimos. de .polltica oública. 
·Se ·garantiza que los proveedores.de .redes y servicios públicos 
de _tel_ecomuni_caciones de cada Parte pueden recurrir ante -el 
Organismo Regulador de la otra Parte .para resolver sus 
crintroversias: 
_Eo-_.caso de incompatibilidad con otro capitulo prevalecerán las 
medidas establecidas en este caoltulo 

Articulo 1.2;21: Apllcaclón Cad~. pa!s hará :cumplir los compromisos d~ este capitulo, 
1-----------+-'"-in~c~lu_,_ye;:_,r.~,dc:;;.o..:.;;la:....;c=aP.acid_?d de establecer sanciones . 
. 1

1 

Artículo 12.-28: Adnilnistraci61 Para.Ja.imolemantación de este Capitulo se encar.ga-alComité de· 
ds este Capitulo Servicios. e .Inversiones v-Comercio Electrónico. . 

.. 
111. Principales benaficiM para Colombi_a: 

• El Capitulo de Teleéomunicaciones:.del TLC-entre AP y. Singapur· establece las medidas que 
permiten a las empresas ten~r-acc_eso }i- uso de las redes de servicios públicos .de transporte de. 
telecomunicaciones bajo· .condiciones técnicamente factibles y no discriminatorias para ·1a 
prestación dé sus servicios. · · ·· 

. . 

• · Se establecieron parámetros que_ garantizan la transparencia en los procedimientos relativos a 
licencias,· concesiones, asignación de recursos escasos y solución de -controversias brindando 
estabilidad y seguridad a los proveedores de servicios de telecomunicaciones que operen en el 
territorio del otro pi3is. .- · 

•, " . 

• Las. medidas provistas en este capitulo cubren tanto los servidos básicos de telecomunicaciones 
como los servicios de valor agregado,· lo que genera· una buena- oportunidad de abrir nuevos. 
mercados especialmente para los:_proveedores colombiano.s de servicios de valor agregado. . . 

. . 
• Para los prove.edores-importantesde. redes y servicios:público"s de telecomunicaciones de los dos 

. p_aisesse·establecieron medidas adicionales que garantizan-trato nacional para otros proveedores 
de redes y servici.os públicos de tel_ecomunicaciones; medidas de salvaguardias competitivas que 

. ~- . 



. ' 

evitan el uso de ,prácticas anticompetitiYpsi -d:e m~ner~éque se fomente la :~mpetencia; · 1as 
condiciones. que facilitarán la-interconexi6ff'écm ·estos<. . .proyeedores-importantes; compromisos 

·· respecto a la disponibilidad .de informaci6r:,, relevante· para la negociación ·-de acuerdo_s .de . 
interconexión; además, eliminac.ión -~.:-la~{re~ri.~qiQj~¡pa~a .la reventa y facilitación ·de los 
proveedores importantes para que se ofrezca acceso ·a los elementos ·de red de manera 
desagreg_adá. · · · · , · · . . . . ·:· · 

• . Estas medidas acordadas para los proveedores importantes son· de gran beneficio para Col~mbia 
puesto. que son compromisos de profundidad. que· buscan asegurar la competenda entre· los 
proveedores de serv_icios púbHcos de telecomunicaciones de los dos páíses, a pesar de la 
influencia en el mercado que pueda tener un pro~eed9r. · · 

• Así mismo, se subraya que los proveedores de serviciÓ~-publicos de telecomunicaciones puedan 
. recurrir ante el Organismo de Regulación independi'ente-del otro país para solucionar una eventual 
controversia que se presente. · ·. ·, · 

• · Respecto a Cooperación, es muy significativo la creación de un Comité que facilite el intercambio 
. de experiencias de manera tal que fluya· la información y sobre todo por el d.esarrollo de nuevas 

tecnologías y la asistencia técnica que pod~mos recibir de Si~gapur. · · 

· Comercio Electrónico: . 

l. Objetivo: 

El objetivo del Capítulo de Comercio Electrónico es comprometer a los paises en:el fortalecimiento y 
promoción de este tipo de comercio, brindando las garantías de seguridad necesarias y facilitando su 
uso con la eiiminación o reducción de los· obst~culos que lo amenazan. ,As! mismo, resaltar las 
oportunidades que el comercio electrónico ofrece para el desarrollo económico y tecnológico dél país. 

11. Contenido: 
... 

ARTÍCULO ·. 'DESCRIPCIÓN· · 

Artículo 13.1: Definiciones Definición.'de los conceptos que aplican al Capítulo. 

Artículo 13.2: Ambito y . · 
Cobertura 

Artículo 13.3: Disposiciones 
Generales·· · 

Artículo 13.4: Marco 
Nacional de las , 

Transacciones Electrónicas 

Artículo 13.5. Derechos 
Aduaneros 

Este artículo abarca las medidas relativas al comercio por medios 
electrónicos, así como las excepciones y obligaciones. 

. Se reconoce el crecimiento· económico y las oportunidades que 
proporciona el come(cio electrónico, así como la 'importancia de 
marcos que promueven la confianza de los consumidores, la·. 
facilitación, y la observancia de principios como la transparencia, 
-la interoperabilidad y la formulación de politicas· que tengan en · 
cuenta a los usuarios del comercio electrónico>.· · 

. Los países mantendrá~ un marco legal que rija las transacciones 
· electrónicas y que sea compatible con· los principios· de la Ley 

Modelo de laCNUDMI sobre Comercio:Électrónico 1996, o con 
la Convención de las Naciones Unidas sobre la Utilización de las 
Comunicaciones Electrónicas en los Contratos lntemacionáles, 
hecha en NUeva York el 23 de .noviembre de 2005, evitando 

. caraas reoulatorias innecesarias . 
. Se garantiza que , lqs productos · digitales entregados 
· electrónicamente · no estarán sujetos a derechos aduaneros, 
.tasas o cargós., · .. , · . . 

Artículo 13.6: Trato No- Ningún país otorgará un trato menos favorable a lós productos 
Discriminatorio de Productos . digita.les. ,qf.~,~dos, , prqgµ.cidos, publicados,- contratados para, 

Digitales· .comisionados., ó ·puestos .a disposición por primera vez en. 
· condiciones comerciales por el otro pals. 

Artículo 13.7: Transparenci• Se determina la información relevante para los proveedores de 
servicios que cada Parte deberá poner a disoosición :del oúblico. · 



.. ,. 

Ar.tlculo: 13J3; ?rot(J~dón:al 
consumi9or en, lfh~a- · 

Se reconoce la importanéiade ,ad~ptar medidastransparentes y· 
efectivas que. pr:ote1a·n a los ·consumidores · cuando' realizan 

. traJlsa:jcfonss rn11diante :comercio electrónico de prácticas 
com.erciales, . fraudulentas y engaílosas. Además, .. de la 

·: , . ; ···. · .-·; ·' · itTiportancia de la cooperación· entre las· autori_dades nacionales 
1--------,~--.. ....,....' _· ·_· ·_-1-d_e._,Q_~~fe~~ion r:iíéonsurnldor. . ·· · · 

Artfculó 13~9. Admiriistrac;ón · Fórtaiecer · el uso y acepta.ción de los documentos de 
· del comeri;iÓ ohi·pa~1e·1 · · administración :del :co·mercio de forma electrónica. · 

Artícul.o 13.10.: ·Princ•ip;os' Recor.ocimientc., de· los beneficios del hecho de que los 
Sobre el Acceso y ·el Uso del consumidores en S!JS territorios tengan la capacidad de acceder 

Internet para e1 Comerc!o a equipo's, infor_m~ción y prácticas comerciales razonables. 
Elec:trónlco . • 

Articulo 13.n: Protección da I Cádi?país podrá tomarlas medidas que garanticen protección de 
· la lnforma·clón.·Persohal ¡·· datos d~ los usuarios basadós en las normas internacionales de 

· · referencia. · 
Artículo 13.12: Mensajes Los palses adoptarán o mantendrán medidas relativas a los 

Electrónicos Comercialas<No mensajes electrónicos comerciales no solicitados, enviados por 
Solicitados correo electrónico, procurando ~ducir o prevenir los mensajes 

electrónicos comerciales no solicitados enviados a otra dirección 
que no sea de➔ un correo electrónico, o de forma diferente 

1-------------d_is.u,,P._o_n_;og,_a_n _la_rn_inimización de estos mensajes. · 
Los países no negarán la validez legal de las firmas únicamente 
sobre la base de que la firma está en forma electrónica, a menos 
que -su regulación ·interna asl' lo determine. No se adoptarán 
medidas" que prohiban o impidan la autenticación adecuada en 

Artículo 13.13 Autenticación 
Electrónicl! y Firmas 

Electr6nica3 · 

las transac.::iones. · 
Artículo 13.14: Transferencia ·. Cada país podré tener sus propios requisitos regulatorios sobre 

Transfronteriza de' la :transferencia de información por medios electrónicos, 
Información por Mndios busca.ndo permitir la transferencia. de información por medios 

Electrónicos electrónicos. -·--------------------1 
Artículo 13.15: Ubicación de Cada pal~ podrá tener sus propios requisitos regulatorios 

las Instalaciones relativos al uso de instalaciones informáticas, incluyendo los 
Informáticas requisitos que buscan asegurar la seguridad y confidencialidad 

.._ de las comunicaciones, sin que sea exigible que dichas 
· instalaciones estén ubicadas en, el territorio de ese país. 

Artículo 13.16: Cooperación Los paises podrán establecer mecanismos de cooperación en 
distintos aspectos relevantes para fomentar el crecimiento del 
comercio electrónico, asi como compartir información y 

1------------e_x..._Pe_rienci~s en materia de regulación del comercio electrónico. 
Articulo 13.17: Cooperación 

en Asuntos de 
Ciberssgurldad 

Articulo 13.18: Código 
Fuente 

Los países resaltan la importancia de desarrollar las capacidades 
de sus. entidades nacionales responsables de la ciberseguridad, 
incluyendo incidentes de seguiidad informática, y los insta a 
utilizar los mecanismos de cooperación en asuntos relativos a 
ciberseguridad. 
Ningún país·exigirá la transferencia o. acceso al código fuente del 
programa !nformático propiedad de una persona del otro país 
como condición para !a Importación, distribución, venta o uso de 
tal" programa informático, o .de productos que contengan tal 
proQrama informático, en su territorio. . 

Artículo 13.19: Para laJmplementación de este Capítulo se encarga al Comité de 
. Administración del Capítulo Servicios e lnversion~s y Comercio Electrónico. 

111. Principales beneficios para Colombia: 

• No se aplica;án derechos aduaneros en las operaciones de comercio exterior para los productos 
comercializados y entregados electrónicamente, 

) ' 
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• . Este capítulo apoya la promoción del 'Sectór.,qfSo.ftWare yáque podrá aprovechar los mecanismos 

de cooperación para incursionar en· las nué~as·'fo'cn610·gias Y: para fortalecer la transferencia de 
~~~ . . ' . ,, 

• Los mecanismos ·de cooperación representan. un vínculo importante de _Colombia y_ los países de 
'Ia Alianza del Pacífico con Singapur en el· sentido poder aprender sobre· sú experiencia en los 
aspectos ptioritarios para lograr usar eficaz y eficientemente .las ventajas del c.omercio electrónico. 

• La regulación interna del comerció electrónico estará basada en las normas internacionales de 
referencia, de forma que se podrá evidenclar cierto nivel de Coherencia en el lenguaje y 
disposiciones que se establezcan en cada país. . 

• Colombia y los demás países de la Alianza del Pacífico convergen con Singapüren la tendencia 
··mundial de implementar el uso de los medios.electró_nicos, lo que implica fortalecer las políticas 

de seguridad y protección de datos para brindar validez jurídica a los documentos electrónicos. 

Contratación Pública: 

/--... l. Objetivo: 

El objeti.vo del Capítulo de Contratación Pública es brindar a las empresas colombianas y de Singapur 
procedimientos transparentes y no discriminatorios en los procesos de contratación de l_as entidades 
públicas. 

· El Capítulo .incluye compromisos que se tienen en otros acuerdos en temas como publicidad de las 
contrataciones, uso. de medios electrónicos,· cÓoperaéión para . apoyar la participación de nuestras 
PYMEs. . . . . 

11. Contenido: 
' , , T 

El Capítulo consta de 24 artículos y 2 ane~os la oferta. de-Colombia y la de Singapur, que contienen 
los compromisos sobre el ·proceso de contratación, las entidages, mercancias y &e,rvicios cubi.ertos, 
así como las excepciones particulares de cada Parte. · 

ARTICULO DESC.RIPCION .. 

Artículo 14.1. Definiciones. Establece las definiciones de conceptos que son usados de 
manera recurrente a lo lari:10 del Capítulo. 

Artículo 14.2. Ambito de Establece las .contrataciones que están cubiertas e identifica 1os 
Aplicación casos en que no aplica el Capitulo. 

Artículo 14 .. 3 .. Principios Establece los· · principios generales de trato nacional, no 
Generales .. discriminación, métodos· de adquisición, medidas que no son 

especificas de las.adquisiciones, reglas de origen, que.aplican a 
·todas las contratacionés·cubiertas. 

· Artículo 14.4. Establece con respecto a la contratación :eubierta, incluidas sus 
Compensaciones . entidades :contratantes, no buscará, tomará en cuenta, impondrá 

ni hará cumplir ninguna compensación, en ninguna etapa de una 
contratación. · 

Articulo 14.5 Valoración .Establece lo que debe hacer una entidad contratante. al estimar el 
valqr de una contratación a- los efectos de determinar si se trata 
de una contratación cubierta. 

Articulo 14.6 Asegura que las especificapiones técnicas no se conviertan en 
Especificaciones técnicas barreras no justificadas. · ,. 

Artículo 14.7. Publicación de Establec~;\(fl,~~ :~a~a. R9rte publicara sin demora la información 
la Información sobre la · sobre normas del1sO g"érieral aplicables a las contrataciones. 

Contratación. 
Articulo 14.8 Aviso de Asegura que. cada contratación tenga un aviso de invitación e 
contratación prevista indica la información mlnima que éste debe contener. 
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Artícul~ 14.9: Licitación 

.• 

Esta·b!ece _que una entidad contratante-podrá utilizar la ·licitación 
- .-1imURdá lim!tadé, s1empr-~ que n.o·utilice esta disposición con ei nn de evitar 

- la-competanoia.entre proveedores o de una manera que discrimine , .. 

. a lo_s·-pro~eodcres de ia otra Parfe·o proteja a. los.proveedores 
,. .. . nacroñá!ea . 

ArticuJo 14.t~·: ·Plazo~ parn.!x~ I !ndica ·1~3. plazo:rmín-im:os entr~ la apertura. y el cierre de una 
prosentí.lé1én de ofertas. . contmtaclón .. _...: · · · . . · 

. Artículo 14, 11 ! · Establece Que una er:.!dad:co:1tratante pondrá a disposición de los 
· D.ocumanteción de ia orc,vredorGs !a ciocu1-:-1entaci611 ele 1a·lic!.tación que incluya toda la 

·c.ontrát.aclón . · infoti'nación nec;esaria para permitir que los proveedores preparen 
y•ptesenten licitaciones Eidecuadas. 

Articulo 14.'12, Condiciono$ , Esiabi!!ce·que ur.,1 entidad contratante limitará cualquier condición 
de partlcipá!::J6n 

·' 
par~ !a participac:ón en una :contratación cubierta a aquellas 
condicior\es que aseguran-- que un proveedor tiene las 
capacid?..4es legaios y flna:icieras y las habilidades comerciales y 
técnicas ~ara .cumplir con :os requisitos de esa contratación. 

Arti.culo 14.14. Tratamiento Establece ,:que una ontidad contratante recibirá, abrirá y tratará 
de las ofei'ias y·adjÚdlcación todas las ofertas con arreglo a procedimientos que garanticen la 

de contratos. equid8d e imparcialidad del proceso ~e contratación y la 
' confidericiálidad de las ofertas. 

Artículo 14.15. Transp,rencla Garantiza . que todos .-los interesados puedan acceder a la 
e f nformación posterior a !a iriformacióri sob.re la adjüdicacióh, de forma que no queden dudas 

· adJudica.ción sobre 11.r transQarancia de! accionar. áe la entidad·. 
Artículo 14.16. Gara.ntia de fa~Siablece que cadá Partes.e aseguraré de que existan medidas 
integrldatl.en laa ~rác'tica3 da penales ~- ad.~1i~1istrativas· par.11 abordar la corrupción en su 

contrat.ac16n . __ contratac16n-pur>!ica. 
Articulo 1.4.17.. 1 i:sta'bl0ce.-lns· garántfiis de procedimiento en el caso de una 

Procedimlsntoo de revl~ión I impugnación. · . . .• 

nacional 
Artfculq 14.18. Uso do . Las ºartes buscarán proporcionar" ínformación relacionada con 
medios alectrónlco13 oportunidades ·fulúras de contratación pública a través de medios 

electrónicos. 
Artículo 14.19 .. Indica un pmcedirniento para realizar. cambios en las listas. 

Modificaciones y 
rectificaciones 

Articulo 14.20. Divulgación Asegura la confidencialidad para. que la información no sea 
de información dlvuJ.9i!ble. 

Articulo 14.21, E_xcepciones Nada en este-Capítulo se interpretará en el sentido de impedir que 
una Parte tome a:guna medida o no.divulgue cualquier información 
qLJe: considere -necesaria para la protección de sus intereses 
esenciales de seguridad relacionados con la adquisición de 
ar.mas·, .municiones o rnate_riales de guerra, o con la adquisición. 
ir:idis,pensable para la seguridªd nacional o para fines·de defensa 
nacional. · 

Artículo 14.22, Facilitación de Crea un compromiso para que ''3s .oportunidades generadas por 
la participación de las PYME .. el CapHulo.pueclan _ser aprovechadas por las PYME. 
Articulo 14.23 .. Co~peración. Establece compron:,isos para las Partes. puedan aprovechar más 

el.-conor.imiento y la información generada por la imp.lementación 
del Cepltulo. ____ 

Artículo 14.23. Puntos do Establece que Cada Parte designará y notificará un punto de 
contacto sobro contratación contacto sobre Contratación Pública que Facilitarán los esfuerzos 

. púbilca de.- las ·Partes para -abordar asuntos relacionados con la 
imple_~e~tación y operación de este Capítulo. 

Articulo 14.25. Establece que., a·solicitud de otra Parte a.través de los puntos de 
Negociaciones Adicionales contacto . estahle.cidos, una . Parte. considerará entablar 

negociaciones fu!uras con el objetivo de expandir la cobertura bajo 
. este Cc1Qftulo1 s1 la otra Parte proporciona .acceso adicional al 
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merca:dcf a)iÜJ~,r.qefü;ff a16•:otro· acuerdo internacional que entre en 
vi or des Úes' dii'U{e'ntrada en vi or de este ·Acuerdo. . · 

.. '·:.(:· 

111. Principales beneficios ·para ~olombia:·' 

• Contar con un capitulo de contratación pública en este acuerdo,,nos permite ten~r procedimientos 
más transparentes, certidumbre acerca de las· características generales en los procedimientos de 
contratación, garantía de procesos de selección objetiva, entre otros,. 

• Se trabajó temas asociados a 'disciplinas ambiciosas. que ga,ranticen trato nacional, plazos 
mínimos para la presentación de ofertas, criterios de calificación objetivos y mayor transparencia 

· en todas. las etapas de las contrataciones púbUcas. ·· · · 

• Se establecen compromisos á todo nivel deg6bierno_para el acceso a los mercados de compras 
.. estatales; ·por lo que los proveedores tendrán nuevas ·oportunidades de negocios y las entidades 

· ·de gobierno podrán obtener mayores beneficios _en términos de calidad y precio en sus 
· contrataciones de bienes y servicios. · · 

· Principales Impactos para Colombia previstos en el cor1o plazo: 

• Contar con· el mejor acceso al. mercado de compras públicas de Singapur en términos y 
condiciones no discriminatorioy transparente.· ·· · · · · 

·, . 

• Las disciplinas establecidas en este c~pítulo garantizarán· que el acceso de los bienes, servicios 
y proveedores colombianos yde Singapur a los mercados de compras gubem·amentáles,del otro 
páis, se realice en condiciones de trato nacional. · 

El Acuerdo· coloca a Colombia dentro de los pa(ses del Mundo que gozaran de acceso seguro y no 
discriminatorio al gran mercado de compras gubernamentales de SingapUr. 

Política de Competencia:• 

l. Objetivo:_ 

. Establecer reglas pará proscribir las prácticas y conductas anticompetitivas 'en el mercado; 
implementar políticas que promuevan la competencia y cooperar para ayudar a asegurar los beneficios 

/,,--_ del Acuerdo. Lo anterior considerando que. dichas prácticas y conductas pueden distorsionar el 
funcionamiento de los mercados y socavar los beneficios de la liberalización comerciál pactada. 

11. Contenido: 

ARTICULO 

Artículo 15.2. ()bjetivos · 

Artículo 15.3. teyes de 
Competencia, Autoridades y 
Conductas anticompetitivas 

Artículo 15.4. Equidad Proces~I en 
la aplicación de las leyes de 

competencia · 

DESCRIPCION 

Estable.cer. compromisos para tomar medidas apropiadas 
para proscribir :conductas anticompetitivas; implementa( 
pollticas que promuevan la competencia'. y cooperar para 
asegurar los beneficios del Acuerdo. '1 . 

Compromete a . las Partes a mantener · leyes de 
competencia; a proscribir las conductas anticompetitivas; a 
aplicar los principios de transparencia, no discriminación y 
debido· proceso; .· a . mantener autoridades, y a tomar 

. decisiones independientes. · 

Comprométe a las Partes a: Mantener procedimientos y 
guías escritas · sobre· las leyes de competencia; proveer 
infomJación, _:a,; los · investigados,· dejarlos· -presentar 
arg'üffiéhtos '}"p}e§entar evidencias; revisar las sanciones 
en . una corte independiente y en general · garantizar el 
derecho de defensa del investigado ... · ·· 

3J. 
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·Artíc,~lo 15.5. ·c.~oporaclón . , .. ·¡ ·Se r.econ_oce la :importancia--~ª cooperación }' coordinación 
¡ entre autoridades_ en· la .aplicación de las leyes de 

· · ,· \-comoetei.lcla. Brinda~- ?as. Parte·s ta posibilidad de.negociar 
· · .. : . .. :· ·.acuerdos·de cooperación entr~ autoridaoes. 

Articul~ 15.ft C.ooperaci6n Téc1iic.a Se reconocs- q·.ue el beneQcio de .compartir'experiencias en 
·· : .. · ·· e!: ·ctesarrcllo e . implementació~ de · las Leyes de 

·. · -· ,. · co;y¡pe·~encia,. en consecµencia, abr~ posibilidad de 
· • ~ · · · . desárroll.e.r actividades da cooperación técnica: 

· : .. . , • 
1 

consultoría~,.·entrenamientos, intercámbio de información y 
' ') . ' j asitrtencia técnica. ' . ' ' .. 

' 1 . ' 
Artículo 15.7:Proteeclóri al : ·. ¡ Se rec~noce la impo~ancia d~ contar con una polltica ~e 

Consu~ldor ; · _. •, prctecc1~n.J1l consumidor y su implementación en beneficio 
.· · de los mercados Y.bienestar del consumidor. AsC las Partes . 

· _ ,
1 

se comprometen a mantener, ·implementar y aplicar leyes 
. . ! d.e · ·protección al consumidor para proscribir prácticas 
· . · · j engañosas que causen o amenacen causar daño al 
· consumidor. Las partes pueden promover la cooperación y 

Articulo 15,8. Trasparencla 

. coordinación entre autoridades en asuntos relacionados 
con las prácticas engaflosas 

· Comprome!a ·a: las partes a hacer públicas sus leyes y 
reglamentos, incluso por medios electrónicos. A solicitud, es 
:pO$ibié .reqqerir información pública. relacionada con la 
implementación de politicas, leyes· . o reglamentos, 

íl exé:épr~ior.es, exclusiones. Las Partes deben garantizar. el 
derecho :da defensa de los investigados y la autoridad 

· pu_e~e·qponersei.a reveiar información protegida por ley. 

Artículo 15.9 .. Consultas Se· realizarán :consultas eritre las Partes con el fin de 
· · fomentar eí entendimiento, o para abordar asuntos 

• ~~·--'~. _ específicos.· Siempre a Solicitud y se proporcionará la 
. . información relevante no confidencial o no privilegiada . 

..__A_rt_f-cu-lo-15-.1-0-. N_o_a_p-llcaci6Jl da ·, Este capltut9 qÜeda excluldo del esquema de solución de . 
Solución de Diferencias · . diferencias del Acuerdo. · 

. ' .___----------~---

111. Principales beneficios para Colombia 

• Disponer de .compromisos para desestirnular las conductas o précticas anticompetitivas y las 
. prácticas engaílosas. Lo anterior con el propósito de mantener e.l funci:mamiento de los mercados 

y en consecuencia contrarrestar los beneficios·el.Acuerdo .. 

.,. Ofrecer a las. autoridades de competend9 la posibilidad de perseguir y sancionar las prácticas 
anticompetitivas y conductas engañosas que se.produzcan dentro de la zona de libre comercio, · 
las cuales muchas veces se·conftguran de manera tal que resulta .imposible para· las autoridades 
de competencia lograr·su corrección. · · , 

• . Disponer de la posibilidad de negociar Acuerdos de cooperación entre autoridades· para la 
aplicación· de las leyes de competencia. · 

• Las obligac.iones ·del ~apltuló acordadas en materia :de transparencia contribuyen a. mejorar el 
acce·so ~e-informaci.ón, en.particular en materia de exclusiones. 

Empr9sas Propiedad del Estado: 

Se acordó u~a cláusula evolutiva donde se especifica que, dentro de los cinco af\os siguientes a la 
entrada en vigor de este Tratado, las Partes iniciarán negociaciones con miras a inclUir compromisos 
conforme a este Cap ftulo respecto a las ¡3ctlvidades comerciales de las Partes en sus: 
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(b) ... monopolios· designados. 
' . 

Para la negociad(>i, futura las Partes tendrán ,la debida qo_nsideración de las disp<>siciones relativas. a ' 
las ~mpresas de propiedad del Estado inclúidas en los efo~erdos. de ·los.-que Singapur y una <> más • 
Partes de la ~lianza del Paclfico·~ean parte. • · · 

Género· y Comercio: 

I .. Objetivo: . . . _ · ... i' . . ·.· . . . .... _ . 
·Este• capitulo· tiene como objetivo. ptomover la ·1nclüslón. de Género en· 1as relaci9Y1és• comerclales,· · 

• brindando oportunidades lguaíitaria$ para la participación de mujeres y hombres .en·.1os negocios, la · 
industri'a y el.mercado laboral.· · · 

11. Contenido:· · 

. . ARTICULO 

Artículo 17.1: · 
Disposiciones 

Generales . 

DESCRIPCION 

t Las Partes reconocen la importancia de incorporar la perspé~tiva de 
.· géne~o- en Já.'prómocióri del crecirri'iento econ6rriico inclusivo y el rol 
· ;fundamental qüe· puede(! desempeñar: las pollticas de .género para 
· alqánzar un desarrollo so-cloeconómico sostenible. · El crecimiento 
económico .. Inclusivo tiene por finalidad distribuir los beneficios entre 

. toda la . población; brindando .· oportunidades · igualitarias· para la 
· participación de mujere.s •Y hombres en los ·ñeg9cios, la industria y él · 

· mercado laboral.· · ,' . · 
. ' 

Artículo 17.2: 
Actividad.es de 
Cooperación 

· .'2.las Partes reconocen que el comercio tia inversión Internacionales 
.son motores dél creclmiento ecori6111iéo, .ycjue mejorar el acceso de las 
mujeres a las opprtunidades ·y. eliminar las .barr~ra~; aumenta su 
participación·. en · las e·conomlas ·. nacionales' e · internacionales y 

· · . contribuye sustándalmente al'desarrono económico s9stenible. 

1. Las Partes reconocen. el. benefici9 de compartir.,. sm; respectivas · 
experiencias en el d_iseño, ·implementación, monitoreó y fortalecimiento 

· depoliticas iprogratnas para fomentar 1a:participación de las mujeres 
eh las économlas nacionales e internacionales. .' . ·. · . · .. 

2. En com,ecuencia, las. Parte~ también reconocen: la importancia de 
. . las actividades de cooperación ·destinadas a mejorar· la capacidad y las 

·condiciones d.e las mujeres, incluidas las trab.ajadoras., las empresarias · 
y las emprendedoras,. para. acceder y beneficiarse plenamente de las .. 
·oportunidades creadas p'Or el.pre·sente Tratado. _: · 

111. Principales beneficios para Colombia: 

• El capitulo de Comercio .y Gener~ promuev~ la: inclusión de _la- mujer én ~!comercio de bienes y 
servicios 

• Abre ia posibjlidad a que en- futuros procesos· de negociación se incluyan polfticas de Género. 

' . ' .. --1·· .• _.,,. 
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. Cooptr,acióA y aslsfoncla técnica: . 

1 
1 

'1 •' 

l. Qb]Btivo: 
• • ,· • 1 , .. • • . • 

Este capitulo: tiene como objetivo .establl.:1c13r las. áreas .de cooperación en materia económica y 
comercial gue se1;án ~bordad.as por las párt0s · · · · · 

•• '... • & ,· 

11'. Contenido: · 

·ARTICULO DESCRIPCION 

. . . . Las éréas :·efe cooperación: plleden .Incluir temas sobre. sectores 
Articulo 18.~: Areas·éte · industriél~s Y. dé servicios¡ lrTqlLÍldo el ·turismo; Innovación, ciencia y 

cooperación etonómlca y . tecnolog)a, incll!ic!a . '!a tecnología de la _ Información . y . las 
· comerclál: :_ · · '. . . ·con:1unjcF.Aciones; e lr:fraestructura comercial, transporte y movilidad 

Artículo. •iB.3: Supervisión 
de la eoop~racl6n 

.. · e~onómlca y ~on,Qrc!,al 

. . .. ,I .• . . • • 

urbana. . . · 

1 

L.as parfos _acordaron un conjlinto de principios que deberlantenerse 
en cuenta al definir !a croac:6n de.-un mecanlsmq do supervisión. En 

¡ ·caso de ser necesario, se podrán designar y notificar un· punto de 
contacto de cadc1 Parte, para los etectos de la administración de esté 
Capítulo'. y nsistencia al mecanismo supervisor en el desampeflo de 

1-s~s funcione$, Los puntos de contacto- trabajarán con otros comités, 
· grupos do trabaj,:> y.cualquier órgano supsldlarlo con el propósito-de. 
identificar conjuntamente las oportun·ldades apropiadas para la 
cooperación económica y comercial. · 

.. · · S.e· acordp trabajar · conjuntamente para . para proporcionar los 
· Artículo 18,4: Recurs~~ · ,:·recursci'saproplados para las actividades de cooperación económica 

y comercia!, considerando· la diaponlblliclad de recursos y las 

Articulo 18;5:-No aplicación 
de la solución de 
. controversias 

• capacldacles comparativas ~ue posee_n _leis diferentes Partes. · 
'· ., .· -

. Una _Partú no podrá recurrir a la solución de controversias conforme 
al·Cap!tulo 28 (Sólúciórt'de controversias) por ningún asunto que 
• surja cü~forme a este Capl~~I~',' . . . 

111. Principales .beneficios pa_ra· ~oloinbia: 
' ....... . . 

· •·· Ei capitulo de Cooperación Económica y Comercial permitiráfortaleoer:lascapacidades del pals ·'---' ····') 
con base en las buenas prácticas de Singapur; · 

• La participación ,en,el mecanismo de.,supervislón conttibuirá al desarrollo de las áreas priorizadas 
. en este capitulo; asl cómo a:Ja,,artlcuiapión coo otro& comités que per.tnltan acelerar el crecimiento 
. económl~o 'y .el desarrollo y fortal~oer la, integración. económ'ipa y comercial. , 

· Pequenas y Medianas e·mpresas,{PYMEIDl. 

f. Objetivo: . 
. .. . ·. . ~ ' . ; , . . . .. . . .. . ' . . . . . 

Este,capltulo ti~ne como objetivorecon.oce~· l_aJmportancia y apoyar el _creci'mlento. de las PYMEs, cuya 
· . d~finiclón Incluye a las mlcroempresas_de las Partes: • · ·· . · . 

11:·c~mtenldo: .· .. · 
' ARTICULO·. ... 

0ESCRIPCION · . . 

. . 

Artfcúlo 19.1: . Las'"Partes· reconocen la Importancia de: promover el creclmlento·de 
· Dlsposlclones¡(~~neral.es, ._IEisPYMEs, mejorar su competitividad,. fomentar la lnnovacl6n1 reducir 

'barrei'ras,' promover su integración en ·el.comercio internacional v su 
.•. :, .. 



capacidad d9:-.j;i9;8Jl~fi~.l.~rs~ :de . oportunidades. comerciales y·. de 
inversión. 

Asl .· .misrrio; <1as . Partes.· reconocen . la ·-Importancia de las·· 
recomendáciones~ de·''lcls organismi>s y foros internaciot)ales sobre las . 
PYM~s ' . , : . . . . . . .. . . . . 

Cada Parte _establecerá .. su ,propio sitio,' web de. acc~so público· 
respecto del Acuerdo, en el' que deberá ·incluir-información sobre e'I 
texto del Tratado; los anexos, lista!? de-desgravaq!ón arancelaria y 
. reglas· ·especificas.·. de · .otige·n ·.por. producto¡· .. disposiciones . e 

Articulo 19.2: Intercambio 
de Información 

· informaci6n · de·, utUidad para raif ·pYMEs, eTilaces .. de . sitios web . 
gubernam·entales . u• otros .. Que. se- consideren 'útiles. para• Jas Partes 
revisando·periódioamente la actualización de los mis.rrici~t- . 

' ' . . •,• 

Lá 'infon,naci(m .podrá inclüir ~gulaciories aduari~~as, de' -propiedad . 
intelectual, técnicas, dé_ inversión, laborales; programas de promoción_· 
comercial; de firiariciamie'rito · de PYMEs; y de competitividad,. ·entre 

'otros. ' ' ' ' . 

La-Cooperación podrá .involucrar at sector-privado .e.incluir acciones 
para evaluar le.is ~factos.de la globállzación en las PYMÉs; prol')1over 

·Articulo 19.3: Actividades · la participación.de las PYMEs.eri el comerció .electrónico, fom·entar el · 
de. Cooperación. crecimiento, .facilitár.-el ln,ercámt>io de información so:bre programa$ 

·de edúcación empresarlal,-y. :explorar oportunidade$. para que las 
PYMEs e Integren: efectivament~ en la cadena de sum'inistro global. . 

. ., ,·. . . ',, ' . '. ' . .'. 

Articulo 19_4: Puntos de Se· designará y notificará un :punto de· contacto sobre •PYMEs para 
·contacto sobre PYMEs · facilitar la · comunicación entre ·. las .Partes, · la coordinación de 

· reunlon~s y demás· asuntos·de este .Capitulo. . . .. · 

Articulo 19•6 Relaclón.con _Ad~más de ~ste ·9~pítµl9,. ,~ c~n.side_r~rá~ otras disposiciones del 
otros Capitulos · _Acuefci.~ . para,. m_eJor~r ;la . ~art1c1~ac1on. de las · PYMEs en las 

oportunidades de comercio e mversión.: 

Articulo 19.7: No Se aclara que. ninguna · f?arté podrá recurrir a:- ta solución de 
aplicación de Solución de controversias conforme ál. Capitulo 1 (Solución de Controversias) 
. Controversias para cualquier asúnto que.surja de este Capitulo: . 

' . . . ·. 

' ' ' 

· -111. Principales beneficios para Colombia:· . ·. 
' ' ' 

• .. Ei° capitulo de. PYMEs promueve la. mejora de _su competitividad, la innovación; la_.re~ucción de . 
. · barreras; su : integración. en ,.el cómeréio ,, lntemaéiona_l. rsu capacidad,·· de .>behefi_cia~e de . 
oportunidades comerciales y.de inversión, ·10 cuál contribuye al crecimiento económico inclusivo, . 
al desarrolló sostenible·'y .auna mayor prodUctividád. .· · · 

Buenas Prácticas Regulatorias: 

l. Contenido: 
'' 

. ARTICULO DESCR1PCION: · 
' ., 

'• . Se definen los términos de Medidas Regulatorias. de .manera general 

Articulo 20.1. . (Regulación .de cualquier tema amparado por el acuerdo') y Medidas . 
. ' Regulatorias Cubiértas (qu~ son'.·tás medidas-que:-los·Estados ~arte Definiciones. inco'rporan en sü ordenamiento enmarcadas en-los linéamlentos del 

protocolo adld&tta'l}:•:: .. i ,:h' .. ;;~;1,~;i, · . , , 
' . 

Artículo 20.2: Se define qué se cc,nsldera . Buenas Prácticas R.egulatcirias y se . 
Disposiciones determina · 1a importancia, ~e.• estas .en · las . relaciones ·comerciales de 

Generales manera· que se eviten las barreras técnicas, y .se· facilite. el comercio 
.. 

. ·,. 
! • . '1 

,1,1··· ·--·-· .•• ,., ·, 



. . . . . . . 
. ·' . · .. · . 

··,: .. 
. '·· .· ... 

.J.·. . .. -~~~en;clen?a _:la ·lm·~prtan~Ja: :d~·.con,tar ~o~ ·1~ 9?º~eración. ent~e las 
.. .•. . • ••'; •I ••_'·•; .• . ,· .• : •-~~_:, ___ , .. • . :.: . ·;. • .• :• .•. . . • . 

. , 

. . . . . .... . . . . .. .. .. ·. S.e::_~st~i.b!et;ic'.i: que las p!1.rtes ·deben detérminary publlcer.las medidas 
Artrculo:_21).~:.Am~tto:do . ·régulafo'rías-i1.?ubit➔rtas.j !as (qús:.se. aplicfel capitulo. de. Buenas 

. . . Apllcaclón· ,. . : ·: · P.rá~Upa~. Ragylatorlas:; qlcha. d_efinlclón debe efectuars~ dos anos 
· · . · · .. · ·.· ·•·:. · · • .dsspues·.cte,·entrar en;,1lgqr al'acuerao·.,:. ·. :.: 

. . . . . . : . ' 

1----=--. · ....... _...__.__. ____ ............ _ ........ ~-T,....ra-ta ........ ~-ó-_Q.r_,..a-. !a-:s--formas: de .coord lna.ción y_ revisión. Asl_ las cosas; los 
Estadó's .. ~eQerán ·,contár ··con .ú!'lá entidad del ordén nacional que 

. éoordine lnterinstltL!CloÍ'mlrrienté · los .aspectos . relacionados con las 

Articulo 20.4: ·· · 
Establecl,nleritó. :de. 

medidás reg.ulatorlas. publertas. · -

. ·. Se ·r.econÓ~'ei que' p.ar~ :.ipgrár dicha coordinación'. 'dependerá en todo . 
· caso a~· !as ptúticularíd0des pollt!cas,. a~mlnlstratlvas y :estructurales de 

cada pal~.: No ob~tante.; ~os .asociados deben public~r los documentos 
ql1e.c6nt~ng'a°h estos'nie.canisnios da·ma'neraque el-público en general 
:los .-pued~tc.onoc:er; .- ·. , :. · :. ' · 

Mecan1s·mos·t1.:Pr.oeesós · 
de Coordinaci6n:y 

Revisión 
Los·: mecariismos .. deben prdporclonár posibilidades de revisar las 
medida$ rcgulatorlas ciJb.lertas de forma que.cumplan con las Buenas 

. Práotlcaslf1.~g~latori~1.s1 fortalecer lá qoordinaclón·lnterinstitudonal'para 
evlfa( duÁHcit;h1d~~. nprmatlv~s •. :hacar: re·ci:ime~d.aclones :de·· cara. a la 
mejora .r~güfatoria '3. intbrmar· públicatnente. d~ les medidas-que han 

· s!do.· .. revls~1dos de: ·,as· recomendaciones .o •.actuallzaclones que se 
. : . r~qulerar( . · · .. - .. ·. .. · · 

1------,-_ -A---. rt-f c-u-lo_.2 ..... 0-,5-.---..;;., .. -+_-S__,,e, ..... e-~t-a....:.~\e-.: c~~r¡ o'ct10 p-un-to-_ s-: b ....... á-s-ico-s-.P-'--. a-ra-.-el-. d-e~sa ..... · r-ro-llo-.. -de--.B-ue_n_a_s 
lmpl,mentacl9n de . Práot1caa · Regulatorlas., Éstos tienen. que ver con la necesidad de 
:Buenas. Práctl~~s. fomen'tar· ··é¡ ·.11so'· ·del Análisis ·da: Impacto Reg~latorlo y los criterios· 

. Regulator!as · .mlnlmos;q_ua,debe contsi:iefla dicha·he(r~mlenta. · 
. . . . . . . ~ ¡ . . --~-------~---

Articulo 2o.s: Punto· do · Se :dlsp9na .la ·nece~idad de. contar ·con. un pu_nto -de .conta.cto · el cual 
· Contacto · . :se,ra · el ep.!ace · entre· las. partes. Adlclonalmente .se establecen sus 

· , responsapl!ldades. · • · · 
. . .. . : •i~ .. . . ~ . t . • ' : : : ·-

• .. ,. •, 

..... Artfcuio·.20i;._ · · · 
Cooperación: . .. 

. . . .. . 

Menclomt -la · im·portan.cla · de :la· coqperaclórf entre las partes. para el 
desarrollo·cf~Ja.s B.uenas .Prácticas Regulatorlas. :Est~ cooperación está 
.determinada·. por . inte·rcainbio · de ... Información, . reuniones con -otras 
part!§s{EGtá;d.os), PfJrsonas; organlzaclones.internaclonales, programas 

:de·formadi6n. o seminarios que se ·requieran. 
____ .. ---~-4--'-·"----·-··;.;:~ . .;... . ' :• _. · ...... ·_, _._ .. ___ ·. ·---'--· __,_ ________ _ 

··se, .e.stablece .. que· cada parte. debe · presentar· un. informe de 
ln,plementªoi.ón. da·este:capltulo dentro.d&l los:tres anos slgulentes:a la 
facha de. tmVada·en Vigot del·acuerdoi Este.Jnforme debe ser entregado 
a.través· d·e1 punto de. coñtacto: ·El ·'.Informe ;debé contener las acciones 
tomadas :.una. vez ·entró·en vlgorel:acuerdo.y las -que .se ·tomarán· de 

Articulo 20.8:- Informe de 
lmplamentacfón y 

. Revisión 

· ~cuerdo con· le; ;planeacipn que delernilne cada_ Estado parte. 

i--A-rt-íc-u-lo-· 2-0-.9·:-.-R-e1-·ac-ló_n.......¡.. -S.~st-e.;_· .. a-_rt-Jc~u.l-o.·-d-et-e--rn~1Ja: que,. '·en-: .caso=, de· .lncompatlbllldad .. con · otro 
. con otroa.:c~p(tutos . ·capltulo:qe.\-acuerdo; pr~valec:~rá.lo-.qeslgnado en·aquel.· . . · 

. . /• 

. Artfculo.20.1.0:·.No 
~pil~aclón da Solución 

de-ContróverslBB ... . .. . ,.. .:. 

Me~l~nt(e.~te ·artfcülo, · las partes n.o pu_ede.ri recurrir.~ la solucl6n de 
conttoverpi?s de acuerqo. con ·~¡ capituló respectivo-del acuerdo por 
asun.t9s r~$pectlvqs a Buenas. Préctlcas Regulatorlas. 
','· '.. . ··.< . .. ,• ·,· , . 

,___---~~·'..:-'----L.-___.;.._,,,__-~--·~ .. :-··-----------' 

:11. Principales beneficios ·patiéCdl~mbía: 
: : 

' . 

. ~ . ~e lmpulsaAI ·est~blecimlento·de la in~titucion'alidad, requerida;, .... 

•. Se lmp~lsa. ~¡·· uso 'del .A.nálls·;~ '.d~ Impactó N'ormatlv6 (An~) -~~ el· proceso de .formulación de .1a 
regulación . . .. . .. ·.. : . . . . · · . . . · 

.. ···.· 

'· ·I 
. I· 

... " ... 



• Se fómenta · la política· de racionalizaci6r1 ,Y s.irnpUficacióh de :.1a .regul~ci~n para:aumenf~r la 
. c_ompetltividad del pals. · . · · · · · · · · · · · · · .:. · 

,. 

. . . . 
Transparencia y Antlcorrupcíón:> ' .. :: . . . ' . 

. l. Obj~tivo: .· ' ' ... ·. 

'• En este Capitulo las Partes Incluyen obligación~~ en,máteriáde Transparencia y.AnticorrupciM.·En 
esencia, en virtud de las disposiciones contenid.as en e·ste Capitulo las Partes se comprometen a que 
sus regulaciones: sean publicad.as ·con prontitud. y sus:· medidas (eh ·proyecto o -vigentes)' sean. 
informadas;· y afirman- su determinación· ·para.'.prevenir· 'i ·eliminar la corrupción.- en él· comercio 
internacional.· · · · 

11. Contenido: . 

ARTICULO DESCRIPCION ·· 

Arti~ulo 21J Definiciones:' Se incluyen definiciones en materia detransparenciª ... 
,· 

Articulo 2·1.2 Publicación: · Las Partes ·se· comprometen a·. que . sus regula'Ciones . sean 
· · • publicadas con prontitud. 

.. ' 

Artículo 21:.3 Notificación y. . Las Partes se comprometen a,. en. la medida de lo positile, informar 
Suministro de Información: -~ .. la.otra' Parte de· cualquier· medida en ;proyecto o. Vigent~ que 

· · -considere pueda:afectarla.opera9ión del Tratado. · · 

. Articu102,._4_. 
. Procedimientos· 
.· Administrativos: .. 

Artículo 21.5 Revisión y 
Apelación: 

. . : •,· 

Cada .Parte _se. corriprorne.te :a-_asegurar que sus ·procedimientos 
~ministrativos estén de conformidad con.sus ley~s·:irégulaciones 

· y a: e,stable9ér, ptocedlrnie~tos,judlciales o admfnlsttativos, con el 
, pl'9p6sito d~ revisara :corregir.los aé~os administrativos .. · • .. 

Cada Parte se cómpromete ·a establece.r tribunale$ y procedimientos 
con el fin de revisar. y corregir los .actos admini$trafivos definitivos. 

, . ... . . . ' , '' ' . <·. . . . .. 

Articulo 21.6 Definiciones~ .. Se inclüyén:definiciones en-materia de anti.corrupción. .. .. . .. ' ,• 

·. Articulo 21;7 Arnblto de 
apiicaclón: 

.Artículo 21.8 Medidas P,ara 
Con:ibat)r la Corrupción: .. , 

,LEis Partes · afirman su determinación para prevenir y eliminar la 
corrupción en el.comercio Internacional y la inversión. 
•• •' :.. '1•. • ". • 

Las Partes se comprometen a adoptar medidas. para·tiplficarcomo 
de.Utas · ciertos ·asuntos. que. afecten el comercio o . la Inversión 
internap!onaL . . . · · · · · · 

Artículo: 21 ;9 - Co~peraclón: la~•· Partes_ reconocen . la · importancia de la . co~peración para 
. . . prever:iir y co,:nbatir.la corrupción y·el cohecho .. 

Artículo 21.10 Promoción de· ~as Partes ,se. comprome,ten a promover la int~gridad de los 
la Integridad ~e los ·. fun9ionarios pµbii_~os. . . · 

Funcionarios Públicos:. 

Articulo 21.11 Participación Las Partest~e·-.·oblig·aH.#ávradoptar.las medidas. ap~opiadas para 
. del ,Sector Prlvado·y la 'promover la· participación del sector privado y la soc.iedad. 

Sociedad: · 

3 



... ·. 'º"•"""-· ····--.... -·-~··· 
• •• • - 1~ • : •• : •• 

' f 

Artfcu·10 .21 ;1:2 ·Apl:lcaclón Y ... Las Panes indlcan- que. no dejar~n de apllcar sus léyes u otras 
9bservan·cla.d·e L~yes · padl~~~-ad~ptad~~--P~.ra ?º·1~pat·~ la corrupciq_rí. . . _. . . . 
· Atttlcorrupclón: ·· ,. . . . . . 

-~~-- · ........ ,.- ........ __ , ___ .. ;__,,..;_...:__---'"'--'-"~·"'-•\-~~---,------...,....,..-; 

Artículo.2tt3 Rah.ic_lón con Se .adara que nad,'.:l da --10 dispuesto .en este Tratado_ afectará lo 
otro1.3 Acuerdos:· . ·._ se/'\álado·- án. ·!a. Convención·, de· "ias. Naciones Unidas. contra -la 
... ·• • •..• , • . · .• • • • 

1
.- o·~·ljhcÚéÍ1~la Organizad~ Tr~nsn_acl?n~l_del 2QOO 

ArtlciJlo 2t,~4--- SrJiución do" ·se :dete.r1nina• q;n:('.eT"capltú_lo -sobre S0IL1clón" da.: Controversias.se 
.- · Controverii"las: f · ·. · apllcarára•esta:·s;ección:cbn'c\ertas.-modlflcaclonas·. · 

' .. 

111.· Prlnclpalo·,lbaneflcloa pnríl Colon_,bla; 
. . .... 

.• ~~ Parte:& .afirm_an· s~ detºrminaci"órí:-par~ preyenir -~ ~llr~inar .la.·co'rrupcló~• en el comercio 
lnter·nacional y,fa inversión y se co1rtp.i01netan 0-adoptar·me~[d:as para tipificar como delitos ciertos 
asuntos. que afecten el comercio o. lé irverslón "Internacional. 

Administración del Tratado: 

•· Qbjotlvo: · · _ ·: · 
••• •• 1 

En este.-Capltu!6 se ~,{cluyen las dispos1eiori~s dr:3· c::1~-ticter lñstltucional· del-Acuerdo a través 9e las 
cuales se crea la .Comisión d~ Libre CorDercio, IO!l Comitás TrariSVliSales del Acuerdo y se designan . 
p_u~tos· de cqnt~cto_, e.ntre otrq,s, ... : ... , : :_:. . : · .- . : .. _:..-: • · 

11. · Contenido: .·••·. 

. · .. 
,--:.-----,,..;..----,--..,._, ....... -'-----.--"--·-·__.:..-----.:...;·· -~--:-c-"-r'-,---------, 

ARTIC~LO ·· DESCRIPCION 

Articulo 22.1 Comisión da Libre Las Parres estab!0cen una Comisión de Libre Comercio 
· Comer~lo: lnte!Jrada por funcionarios gubernamentales de cada parte. 

. . . . . . . . ,. . . . . . . . ~~ . .. . . . . 

Artículo 22.:n~eglas de.-· Se·getermlna la frecuencia de las·reunlones··ds la Comisión de 
Procedlmle·nto de ·1a Coml$lón.-- ·Libre.· Comorélo, la: forma. en· .la que ·ia misma _adoptará sus 

de: Libre Comercl~: · ·. ·_ .,.,· depisione~ y la. pos.lbllload. ~~ que· esta: -tenga reuniones 
· --· ... : · bl!atorales 0·.p1urilat~ral~s con.las Partes1 entre otros. 

1------------+-----,--,----
Artft:ulo 22;3: F.tmcl_on~s. de la .S.Efsef\alanfanto las funciones como las facultades oficiosas de · 
._Comisión de Libre· comercio: la"Comls!ón de libre Comercio. · 

. Artf culo 22.4 ~untos do 
Contácto: · 

,, .. • . . .. 
! ••••• 

Las Partes se comprometen a designar un punto de contacto
. para facilitar las comur.iicaclones entre. Singapur y·lás Partes de 
: l.a A!ianz_a dol Pa.c.lfiGQ. so.b.re. cualqµler asu~to ~ubierto por este 
Tratado. .. ·. · · · · ·· ·· · · 

'. ·:• .:· .... : '• .. 

Artículo 22;5-Eatablecl_mlento. -Las . .Partos establ~can·.-comltés -Transversales en materia de 
de:los ·Comltéa T·ranaversale.s:-. ·C"cimerclo· da· M~tqancias; • Servicios,. Inversión y Comercio 

· · · · · - · '-.. . Electr.ónlco y .Otros:As'uritos; · . · · ... · : 

. Articuló 22.6 Dlsposlclonéf . $~ establecen las reglas de los·Coniltés Transversales
1 
como la· 

. Generales·de-los·._C~mltés. ··: ·_ (r~cueric_:ia· de S~IS -reu~!"ories;: :su··-0omposlción, sus funciones¡ 
Trans~orsa_l~s:. __ · ... , ;· ·entre: btros . .- ··, · .. _ . , · 

. . 
1111::. . Prlnclpáles·b.ene_f,clos·para Colomb!a: ····. · · 

... ~ ·<· . : . ·.: . ·~ ~- . .::1... . . \ . j ... •, 

• · Creación_ de ia,Comlsl6n de,IJbr~'Gqmeréio; ·1a-.¿ual ten~_ráp~rfunción c~-~slderar cualquier asunto 
relaclonado·oon..1a.Jniplementacl9~ y_el fl:inclonarnianto del Tratado .. _. -. . · ·. · 

.. · . 

. \· 

·. '.: .... 

" I.L "' 



Solución de Contróversias: 

. l. · Objetivo: : ..:.··.·.' 

·;:;,. 
En este Capitulo se establee~ la. regulación de· cada una. de las etapas .relativas ar procedirnl~nto .de 
solución de controversias (consultas, establecimiento ·del.: .Gr.tipo. Especial,· emisión . del informe 
preliminar y final, cumplimiento del Informe, compensación y suspensión de benéficié>s y revisión del 
cumplimiento) y se determinan las reglas del rnlsmó: · · . . :_ · · · . 

· .11. Contenido: . · · . 

ARTICULO . DESCRIPCION 

Articulo 23.1 Definiciones: . Se incluyen definiciones para los efectos del Capitulo. · .. 

Articulo 23;2 Disposiciones · se· aclara que las. partes procurarán llegar, mediante cooperación y 
Generales: . . consultas, a una solución mutuáménte satisfactoria; .así mismo; .se 

Articulo 23.3_Amblto de 
Aplicación: 

.. Artículo-23.4·Casos de . 
Urgencia:-

determina que el.· objetivo· del Capltulo es proporcionar un proceso . 
ef~ctivo, eficiente y transparente para. las consultás y-la soll.ición de 

. controversias. · . · .· · · · 

Se sef\ala que las disposiciones del Capitulo aplican a prevención y 
solución de·. controversias, in~luyendo las. medidas ·vigentes·. o . en 
proyecto y "la_ élnulaclón o rryenóscabo de berjeflclos. . . ·. · · · 

. se,determina ·que en casos de urgencia los plazos señalados arreste· · 
· -ca·pítuio se redu(:irán a lamitad; . · . . . : .. · . : . . ; . . . 

Artículo 23.51:I,c_ción del . Se indica 'que en aquellos casos. en los qUe _surja una controversia 
Foro: . · . -bajo . este Acuerdo . y . bajo {)tro . tratéldO : intémáciqm!I, la Parte 

· · reclamante podrá elegir ·el foro para solucionar la controversia.· 
. . .. · . . . 

Artículo 23.6 Consultas: Se señala .que. cualquier Parte podrir solicitlir.. a la otra Parte la" 
, . · · realización de ~om;ultas mediante una :solicitud por escrito; · • · 

Artículo 23.7 Bu~mos Oficios, ··Se aclara que· las Partes contendjentes pueden. acord~r en .cualquier 
Conciliación Y· Mediación: . . :momento el usó ~e medios alternativos d~ solución de controversias. 

Artículo 23.8 Establecimi"1to . La Parte reclamanté podrá soliqitar el· establecimiento de un Grupo . · 
de un Grupo Especial: Especial si las consultas no lograron resolver la controversia. 

Artículo 23.9 Participación de Una Parte nó contendiente.con interés sustancial en el asunto podrá 
una ·Tercera Partes:· participar como tercera Parte. . . ·· · 

Artículo 23.10 Acumulación . En caso .de que existan múltipies Grupos Especiales constituidos· 
del Procedimiento: respecto del-mismo ásünto los procedimientos deb1:1rán acumularse 

paraqueunúnic? Grupo Especial emita decisiórt · 

Artículo 23.11 Términos de· · Se determina.un~ fórmula genérica para los términos de referencía, 
Referencia: la cual· podrá . en todo· caso ser modificada por las •. Partes 

. . · contendientes. . • ' 

Artículo 23J2 Requisitos de 
los Miembros del Grupo 

~ . Especial: 

Se señalan los cpnocimient9s especializados que ~eberén tener los 
miembros del GrüpO Especial. .· · · · 

Artículo 23.13- Selección· del · Se determina·e1 pr:ocedimiento de designación de lo_s 3 miembros que . 
Grupo Especial: conformarán; el Grupo Especial (cada Parte contendiente. designará 

un miembro del G·rupo Espeqial y .propondrá hasta cuatro candidatos 
.par.a servir:\~mci·Ph1sideRte). . . . . · ·. . • . , . 

Articulo 23.14 Funciones d·e Se señala. que el·. Grupo Especial de~erá · hacer una evaluación. 
los Grup.os Especiales: objetiva del asunto .que se le haya sometido y emitir las conclusiones, · 

· · determinaciones y recomendaciones pertihent~s. · · 

·/ 
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•1. . ,,• .. 

. . .. , __ . ' 

·/ .. ., .. .. .. . '• . ,. . \ 

: · A_rtic~lo.-23;15 R.gl~:d~ , ·. :.S_e: -~$t~ri:nfna!\. r~gl~s· .er-i• 1)1~terlá'.--de 9qr;nuhlcaGiones _escritas, 
~rocedlmle,:,~o,~Q·IO.s.·G.r,t.tpo• .~rgütrier,to~ orales,. op!nlon~s:•d~::entldadés no. gubernamentales y 

·Espe'clal.ea.r:,). . . '.;-·., · CQ~flq~tic'ia.li_di;id 'd.~ !~ .lnform~cJó_ri. . . . . 

"Artl~u'_lo 23:1'6:S~s~~sló~:y . ,El Gr1:1pb·.E1.,p~clal-p~dré:$~Spe~der el pr~cedlmlento:por, un periodo 
. · ''-Terml~a~Um de Jo:s . .. · ·.Q.O in•ay6i•:•a .12:Jt)!3~~S:, .. · '. . . . . . . · 

.Procedlmlent<>s!. · · · · · · · · .. 

Artículo- ;'a-:11 ·;~.fti~~; ·s·e e~itir~ ~: más1a·...,·r-da_r_a_lo..;..~ ·'-'gp.....,d-la'"""· s-s.,...lg-Ul-en"""'fe.,...s..:..·~,_e..,...la_d_e.,...sl-g n-a.,...cl:76n-d-:-e--:-11 
Prellmlnar del GrupQ últlrno· miembro dar Grupo Especial y deberá contener, entre otros, un. 

Espec.1~1:. · ·res,umen ·.de lijS:.com~nlcaclone~;. las conclusiones -ele hecho· ·y la 
· · ·.. ~_a.tetm!n_E:ci6n sobre el incumplirriiento del Acuerdo.-

., . ; .. . . 

ArtJcu 10· 23.-18 :1nform~ FlnJI ·~ . S~ ·em.ltlrá _a más· t~rdar _a los ~O d\as slg u lentes ·a la presentación del 
del Grupo Especial: . ·· Informe final, podrá. ser publicado ·salvo· acuerdo contrario. de las 

·· ·· Partes:y no. contendré 1a· Identidad de los miembros que votaron con 
.. _ la mayor.la o·min()ría. · 

• Artfcu10·23,19 Sollcltud. de .. _Cualquier Parte podrá solicitar al Grupo Especial aclarar cualquier 
·· • · Acláraclón•: . . _com:lu~lóh, declsi_óh ·º recomendación del.Informe final. · 

.... 

Artículo 23,20· Cumplimiento 
del--lnforme Flnal .(fr11:G.rupó. 

Una vez emitido Eil Informe final .la Parte reclamada deberá notificar a 
1~ ::recJamant~· sus. lnfen9lonea ·.respecto a la lmplemén~aclón y, en 
·oaso·:'·de .. , que·. la· prlmera'-.notlflque que no ·es posible cumpllt 
lnmedintatilemte, s@ determinará un plato razonable para hacerlo. 

.. 
.. . Especl9.I: • .. · 

. '! . ., 

ArtfcUlcS'-23:21 En ·-cas·o. de iricumpllmiento,., las · Partes contendientes procurarán 
incumplln,le:n.to; ., acordar .una compensación mutuamente aceptable. En caso de que 

Componsácl~n y Susponsló11 .desaoüerdo; la· . Parte .reólamante podrá suspender· beneficios 
.de'.be_nsfl~IQs: .procurando primero susp_end~r. los· beneficios dentro del mismo 

$.actor. . ' ·. .. . . . 

· Articulo 23.22 ·Revisión del 
· Cumpllmlonto: 

En-caso de que ola Parle reclamada considere que se ha eliminado la 
. dlsconforinl9ad constatada por el Grupo-Especial en su .Informe final, . 
. esta-podrá referir el asunto_ al Grupo-Especial para· que el mismo 
emita, un-Informe sobre el-cumplimiento. 

Artículo 23;23 Adml'nlstraclón Se ~e:terrnina :que .cada Parte .deberá ·designar una oficina· que 
de los Procedimientos de proporcioné apoyo administrativo al Grüpo Especial. · · 

Soluclón ·de Controversia.e: · · · · · ... · 
.. 

'• 

Articulo 23.24·.0erechos de Se aclara_q'ue ni~guna ?.arte otorgará un,.derecho de acción contra la 
PartlcUlareá: , . otr~ P~_rte con fundamento é_~ !~ lncompátlbllldad de una medida . 

.... 
, .. ~rtículp_23;~6.-~.etdJo·s .. \ ta~· partes. s~· cornprom~ten· .a fomentar. .Y facilitar· los medios 

Alternativos (lf Sol.µclón de · ,alterri~Uvos de solµcl6n de_ · controversias ·para la · resolu'clón de 
. · Confrovarsla~: éóntrp~~rslas._cor~ér9it\!e~. lnternaclonales entre particulares en la 

_.. .. .. 2.PPrq~Jlb~e co_1:nercip.- \ · . · . 

. . . . 
. , · ·· 111: . .. Prlnélpales benefl"r;loS'' para Cblom~la: · . 

• Se regula: el proce~lmiento para-la solución de_ aquellas c9ritroversiás. que· surjan en materia de 
·1nterpretacl6.n,.y/o. ~pllcaclón del Tratado. .- · . .. . . . .. . . ' 

.. 
. .. . ·. 

. ,, 



Excepciones: 

· l. Objetivo: 

En este Capitulo se determinan los casos en los que las disposiciones del Acuerdo no se aplican o se· 
aplican con ciertos matices. . · · 

11. Contenido: 

ARTICULO 

Artículo 24.1 Excepciones 
Generales: 

Artículo 24.2 Excepciones de 
Seguridad: 

Artículo 24.3 Medidas 
Tributarlas: 

Artículo 24.4 Divulgación de 
Información: 

Artículo 24.5 Medidas de 
Salvaguardia Temporales: · 

DESCRIPCIÓN 

Las Partes incorporan, mutatis mutandis, las excepciones 
generales del artículo XX del GATT y del artículo XIV del · 
AGCS, aclarando que en ambos casos .las medidas 
referidas en dichos artículos incluyen medidas en materia 
ambiental necesarias para proteger la vida o la salud 
humana. 

Se indica que el Tratado no se interpreta~á en el sentido de 
i) exigir a una Parte proporcionar acceso a información cuya 
divulgación considere contraria a sus intereses. esenciales 
de seguridad, ii) impedir la aplicación de medidas necesaria 
para la protección de dichos intereses o iii) impedir la 
adopción de medidas en cumplimiento de las obligaciones 
en materia de mantenimiento de la paz y seguridad 
internacionales. · 

Se aclara que, salvo los artículos de Trato Nacional y 
Cargos a la Export!=lción, el Tratado no afectará las materias 
tributarias de las Partes. 

Se determina que lás Partes mantendrán la confidencialidad 
de la información ·que se proporcione como confidencial en 
el marco del Acuerdo y que nada de lo dispuesto en el 
Tratad.o se interpretará en el sentido de obligar a las Partes 
a dar acceso a información cuya divulgación sea contraria a 
sus leyes, al interés público o perjudique-el interés comercial 
legítimo de empresas particulares. . , 

Se señala que ,nada de lo dispu~sto en el Tratado se 
interpretará en el sentido de impedir a una Parte que adopte · 
o mantenga· medidas restrictivas respecto de pagos o 

· transferencias por transacciones de cuenta corriente en el 
caso de serias. dificultades de balanza· de pagos y 
financieras externas,.o amenazas a las mismas 

111. l'rincipales·beneficios para Colombia: 

• Se establecen excepciohes para preservar el funcionamiento soberano de cada uno de los paises, 
como lo son las excepciones generales del articulo XX del GATT y XIV del GATS, la excepción 
de seguridad, excepción tributaria, excepción relativa a la divulgación 'de -información y la 
excepción de balanza de pagos. •·.1 · :.fi.sft. 



Disposiciones Finales: 

l. Objetivo: 

Este Capitulo contiene el articulado relativo a la. entrada en vigor del Acuerdo, asl como a sus 
enmiendas, denuncia, terminación, adhesión y reservas. 

11. Contenido: 

ARTICULO . DESCRIPCION 

Articulo 25·.1 Anexos, Se aclara que los anexos, apéndices y notas a pie de página 
Apéndices y Notas a Pie de constituyen parte integrante del Tratado. 

Página: 

Articulo 25.2 Depositario: Se determina que la República de Colombia será el Depositario 
del Tr~tado. 

Articulo 25;3 - .Entrada en El Tratado entrará en vigor a los 60 días siguientes a la fecha. 
vigor: en la cual el Depositario haya recibido la última notificación de 

los signatarios informando la conclusión de sus procedimientos 
internos requeridos para la entrada en vigencia .. 

Articulo 25.4 Enmiendas: Las enmiendas entrarán en vigor a los 60 siguientes a la fecha 
en la cual el Depositario haya recibido la última notificación de 
los signatarios informando la conclusión de sus procedimientos 

.. internos requeridos para la entrada en vigencia, o en la fecha 
que acuerden las Partes. 

Articulo 25.5 Acuerdos En caso de que un acuerdo internacional que haya sido 
. Internacionales Modificados o incorporado en este Tratado sea enmendado, las Partes 

Sucesores: consultarán si este Acuerdo también debe ser enmendado. 

Articulo 25.6 Denuncia y Cualquier Parte podrá denunciar el Tratado mediante la 
Terminación: presentación de una notificación por escrito de denuncia al 

Depositario. 1:1 Tratado terminará si Singapur o todas las Partes 
. de la Alianza del Pacífico lo denuncian. 

Artféulo 25.7 Adhesión: Una nueva parte del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacifico 
podrá adherirse a este Tratado. 

Artículo 25.8 Reservas: Este Tratado no estará sujeto a reservas. 

Articulo 25.9 Revisión: Todas las Partes podrán llevar a cabo una revisión de la 
relación económica y asociación entre .ellas para actualizar y 
mejorar el Tratado. 

Articulo 25.10 Textos Los textos en Inglés y espa~ol son igualmente .auténticos. 
Auténticos: 



.· ,', ' ·;">·. ;"•• ';~ - . ' 

Conforme a lo anterior, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de Relaciones· Exteriores yla 
Ministra de Comercio, Industria y Turismo, presenta a consideración del Honorable Congreso.de la 
República el Proyecto de Ley "Por medio del cual se aprueba el «ACUERDO DE INCORPORACIÓN . 
DE SINGAPUR COMO ESTADO ASOCIADO A LA ALIANZA DELPACIFICO INTEGRADO POR LA 
REPÚBLICA DE CHILE, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ CON LA REPÚ.BLICA DE SINGAPUR», suscrito en Bahla Málaga, 
República de Colombia, el 26 de enero de 2022". · 

De los Honorables Senadores·y Representantes, 

Ministra de Comercio, Industria y Turismo 



... .. ,. 
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. RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

BOGOTÁ, D.C., ftf 6 MAY .-2022·-
AUTORIZADO .. SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITlJCIONALES 

(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 
. . 

(FDO.) MARTHA LUCIA RAMIREZ BLANCO ,; 
"· .;~t . ', ~,.,,' .:/ ',. ·:. ~. 

DECRE.TA: . ' . . 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprúébese eÍ «ACUERDO DE INCORPORACIÓN DE SINGAPUR COMO 
ESTADO ASOCIADO A LA ALIANZA DEL PACÍFICO-INTEGRADO POR. LA RÉPÚBLICA DE 
CHILE, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA 
DEL PERÚ CON~ LA ,REPÚBLICA DE SINGAPUR»i suscrito en ·sahía Mál~ga, República de 
Colombia, el 26 de enero de 2022. , , . . ... 

_J ¡. ·1_.11,· .·- 1 -

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 º de laley 7ª de 1944, el 
«ACUERDO DE INCORPORACIÓN DE SINGAPUR COMO ESTADO ASOCIADO A LA ALIANZA 
DEL PACÍFICO INTEGRADO POR LA REPÚBLICA DE CHILE, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
LOS.ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ CON LA REPÚBLICA DE 
SINGAPUR», suscrito en Bahía Málaga, República de Colombia; el 26 de enero de 2022, que por 

· el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará a la'República de Colombia a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vinculo internacional respecto del mismo .. 

. r--, ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
. ' 

Dada en Bogotá, o.e., a los 

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y la 
· Ministra de Comercio·, Industria y Turismo. · 

tAA) 
MARTHA LUCÍA RAM( REZ BLANCO 

\ 

Ministra de Relaciones Exteriores .. Ministra de Comercio, Industria y Turismo 
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SENADO DE I.A REP LIC 
Seeretaría General ( Art. 139 y ss Ley 5ª de 1.992) 1 

El día ... !f: del mes o.S- del año zocc: ; 

se radicó en . este despacho el proyecto de ley 

Nº. >-l> .Acto Legislativo Nº. ___ ,con todos y 

cada upo de lo~. requ~sitos consfitu-cionales y lpgales _ 
por: t-/Jorfh 0 /uc10 Zc::v,.;,1e-t- 8. ;J1 q /'-1a,t,,-

;(; fl?C/"'Q b6c:rC: . ~ . _ __ \ 

~ .. SECRETARIO GENERAL,~ 
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\. 
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~- 'A ·r· 

* * * 

LEY 424 DE 1998 
(enero 13) ._ 

por la cual se ordena el seguimie'nto a los conven_ios internacionales suscritos por Colombia. 
. . 

El .congreso de Colombia 
DECRETA: 

-,.- ~·Artículo 1 v_ El Gobi_emo Nacional a través de 1~ Cancillería, presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y de!).tto de los primerc;,s treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julió, un informe · 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados. · 

· · Artículo 2;i_ Cada dcpende.ncia del Gobhfrno nacional cncargadá 
de ejecutar los Tratados Internacionales ~e su c9mpetcncia y requerir 
la reciprocidad én los mismos; trasladad: la información pertinente 
al Ministerio de Relaciones -Exteriores y este, a las Comisiones 
Ségundas. · 
· Artículo -cQ. El tex:to completo de la pres~nte ley se incorporará · 

corr.o anexo a todos y cada uno de los Convenios Internaci9nales que 
el Míoi.sterio de Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso. · · 

· A.Mículo 411
• La presente-ley" rige a p~rtir: de su promulgación. 

El Presiden ce del:honorable Senado de la Re_pública~ 

· · · · A~yl.lcar A costa M (?dina .. 

El Secretario General del honorable Senado de la R·epública, 

. PedroPumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de ~epr_~sentantes, . 

Carlos ArdilaBallesceros. 
El Secn:_tario General de la honorabkCama_ra'.de Represe·ntantes, 

_ . . Diego Vivas Tafur. 
REPÚBLICA DE C<?LOMBlA~GOBIERNó N'AC[ON.ÁL 

Publíquese y ej:cú1ese. · _ _ 

.Dada en Santa Fe de Bogotá, D_. C., a.13 ~e enero de 1998. 

ERNES'TO S.'\MPER PIZANó 
La Mínistra_

0

de·Relaci~nes Exteriores, 

J,-f?ría Em~a Mejía l/élez. 

* * * 

• 
-~ 

. -! 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
BOGOT A, o.e., 06 MAYO 2022 
AUTORIZADO. SOMETASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 
(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 
MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 
(FDO.) MARTHA LUCÍA RAMIREZ BLANCO 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Apruébese el «ACUERDO DE INCORPORACIÓN DE 
SINGAPUR COMO ESTAOO ASOCIADO A lA ALIANZA PACÍFICO 
INTEGRADO POR LA REPÚBLICA DE CHILE, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ CON 
LA REPÚBLICA DE SINGAPUR», suscrito en bahía Málaga, República de 
Colombia, el 26 de enero de 2022. 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 º de la Ley 
7ª de 1944, el «ACUERDO DE INCORPORACIÓN DE SINGAPUR COMO 
ESTADO ASOCIADO A LA ALIANZA· PACÍFICO INTEGRADO POR LA 
REPÚBLICA. DE CHILE, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ CON LA REPÚBLICA DE 
SINGAPUR», suscrito en bahía Málaga, República de Colombia, el 26 de enero de 
2022, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará a la República 
de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo. 

ARTICULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

,,?¡ h , 
ROY LEONARDO BARRJRAS MONTE EGRE 

,. 



EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA. 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

RETARIO ENERAL DE H. CAMARA DE REPRESENTANTES. 

\J 
JAIME LUIS L; COUTURE PEÑALOZA 



LEY No. _2_2_8_4 _______ _ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL <<ACUERDO DE INCORPORACIÓ 
DE SINGAPUR COMO ESTADO ASOCIADO A LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

INTEGRADO POR LA REPÚBLICA DE CHILE, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE PERÚ CON LA 

REPÚBLICA DE SINGAPUR>>, SUSCRITO EN BAHÍA MALAGA, REPÚBLICA D 
COLOMBIA, EL 26 DE ENERO DE 2022". 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 
241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES, 

Js 
JOSÉ ANTONIO SALA 

EL MINISTRO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO 




